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El establecimiento de un servicio integral de iliformación parlamentaria: Los servicios de información en la Cámara de 
Diputados del 11. Congreso dt• la Unión 

Un parlamento electo democráticamente merece 
el mejor sistema de información posible, 

y el mejor personal, porque 
el pueblo merece el mejor gobierno posible. 

Rob Brian 1 

1 Brian, Rob.- Director de la Btbhoteca Parlamentana dd Estado de ~ew South Walcs. Austraha.- La nrraiJad del 
parlamento d~ '<nrr acsao libre o la informacién: ro:.ibln barrera!¡ 1· soluciona próc"ficgs.- Ponenc1a prcscnt3da en 
63a. Conferencia General de Ja IFLA - Copcnhaguc. Dinamarca, 31 ago-5 sep. 1997. 
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El establecimiento de un servicio integral de información parlamentaria: Los servicios de informació11 en la Cámara de 
Diputados del 11. Congreso de la Unión 

Toda cultura política es una combinación de concepciones y deformas 
distintas de ejercicio del poder 

Dr. Francisco J. Pao/i Bo/io2 

La política es una actividad en la que pensamientos. convicciones y 
voluntades de todos se conjugan para conciliar ideas diversas y unificar 

criterios diferentes. 

Lic. Fernando Ortiz Arana. 3 

Solo un pueblo que es libre puede elegir. solo un pueblo que es libre puede 
sacar de su propia entraiia al mejor y a los mejores de sus hombres para 

conducir sus destinos. 

Polfirio Muñoz Ledo La::o de la Vega. 4 

2 Paolí Bolio. Franc:isco José: Concieacía I' Pajcr en Méxjco · Sú:los XIX>",\:.\'.- México: Miguc:I Angel Porrúa. 2002.- p. 
45. 

3 Baurisra Santiago, Guillc:nno: Fra~es ctlrbrrs de t>0lít;co~ mcücano•.· México, 1995. - p. 441. 
• Jdc:m. p. 276. 
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Introducción 

Este trabajo pretende ilustrar Jos principales componentes en ténninos de 
organizac1on, recursos y servicios que conlleva el establecimiento de un servicio de 
infonnación parlamentaria y señalar el importante papel que estos servicios juegan 
en Jos sistemas políticos democráticos. El análisis se basa en veinte casos de 
bibliotecas parlamentarias extranjeras a nivel nacional y en la experiencia que en 
este renglón ha tenido la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

El trabajo se inscribe dentro de la perspectiva del neoinstitucionalismo económico y 
Ja escuela de la elección pública, corrientes que postulan la importancia de 
incorporar en Ja teoría económica el análisis del proceso político, así como de las 
instituciones y regulaciones que promueve y genera el Estado. El eje principal del 
estudio es la toma de decisiones legislativas, y el papel que en este proceso juegan 
los servicios de infommción parlamentaria. 

Relevancia del problema: 

El desarrollo de un servicio de información integral, eficiente y moderno, tiene 
especial relevancia para las legislaturas mexicanas en el contexto político actual. 
Esta parte del sistema de operación de los órganos parlamentarios que se ubica como 
una de sus funciones adjetivas, constituye una plataforma básica sobre Ja cual 
deberán descansar las principales decisiones de los representantes de la Nación. La 
nueva pluralidad que caracteriza al Congreso General y el histórico ascenso a la 
Presidencia de Ja República de un partido distinto al que gobernó al país durante más 
de 70 años, configura un escenario en el que las ideas, los datos y los razonamientos 
empiezan a cobrar un valor, inusual en el pasado, para el arribo a los acuerdos que 
definirán el futuro de l'vtéxico. 

En el ojo del huracán está Ja consolidación del principio de la división de poderes. 
que constituye uno de los fundamentos de todo régimen democrático. Sin embargo, 
en el Estado contemporáneo tal di,;isión "no es ni puede ser absoluta en forma que 
ejerzan funciones aisladas y sin relación alguna entre sí. ya que aún cuando los tres 
poderes sean independientes, en su fomrn de organizarse y actuar, son partes de un 
todo. y se complementan para lograr el funcionamiento total del Estado. Así. Ja 
división de poderes se perfecciona con la colaboración o coordinación de Jos 
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/nlroducció11 

mismos"5
• Esto supone una relación de igual a igual, y en el caso de los servicios de 

información, el desequilibrio ha sido notorio a favor del Poder Ejecutivo. Por ello 
este es uno de los aspectos a los que las legislaturas deberán poner especial atención. 

El camino a Ja democracia no se agota, dice Diego Valadés6
, "la democracia es un 

sistema que se alimenta del futuro ... " y ninguna ha dejado de evolucionar. En esta 
tesitura, el Dr. Paoli Bolio, refiriéndose a las realizaciones de la Legislatura LVII, 
expresó: "[aunque] el tránsito no se ha consumado plenamente hemos seguido 
avanzando hacia la meta del régimen democrático. En los últimos años del siglo 
hemos empezado a salir de un régimen presidencialista, en el cual el Poder Ejecutivo 
ejercía la mayor influencia y tomaba las principales decisiones económicas, sociales 
y políticas del país. Poco tiempo atrás. los poderes Legislativo y Judicial, de distinta 
manera y en diverso grado, estaban subordinados al Ejecutivo," y agrega: "La 
modificación de la correlación de fuerzas en la Cámara de Diputados, tuvo una serie 
de repercusiones democratizadoras" produciendo actos que limitan al Poder, .. y es 
que democracia es poder limitado" dice Paoli. 7 

En efecto, la Legislatura LVII, (trienio 1997-2000) implantó una serie de medidas 
importantes que cambiaron la forma de tomar las decisiones en el Congreso. 
Paralelamente se vislumbró la necesidad de adecuar y modernizar el aparato 
administrativo y técnico con vistas a proporcionar un apoyo más eficaz a los 
legisladores en sus responsabilidades institucionales. 

Actualmente está en la mesa de negociaciones el tema de la "'reforma del Estado". 
Uno de sus ejes centrales es el establecimiento de las bases para un efectivo 
equilibrio entre poderes. Hay consenso en el sentido de que para lograrlo es 
fundamental fortalecer al Poder Legislativo. Existen muy diversas propuestas en 
torno a ello, pero una línea en la que parece haber coincidencias entre los partidos es 
la profcsionalización de la labor parlamentaria y la creación de un organismo de 
asesoría permanente para los legisladores. Otras propuestas de la mayor relevancia 
son la creación de nuevas reglas para la aprobación de la Ley de Ingresos de la 
Federación, la intervención del Senado en la aprobación del Presupuesto de Egresos 
y la Cuenta Pública, el otorgamiento de facultades al Congreso para ratificar o 
aprobar el Plan Nacional de Desarrollo y el establecimiento de mecanismos 
alternativos para el caso de que no se apruebe el presupuesto. entre muchas otras. 

s Rabasa. Emilio O. y Gloria Caballero: ,\le.ncan" •'-'r" <"-' ru Cutl\/l!11cián.- Cámara de D1put.:idus dd H. 
Congreso de la Unión. !\ligue! Angel Porrúa. 1997. - -n9 p.- Comentarios de Em1ho O. Rabasa al An. 49 
Constitucional. pp.180-181. 
6 Valades, Diego, y otros: El camino a la d,·mocracw ,.,, .\f,'.nco.- Archivo General de la '.'anón. Comité de 
Biblioteca e lnfomútica, LVII Legislatura. Instituto de Investigaciones Jurid1cas. J 9<1S.- 501 p. -
7 Paoli Bolio, Francisco José, Coord.: /,a Cámara de Dumrado.< ,.,, la L 1 '11 L.·gBlatura - Cinur.i de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, LVII Legislatura.- Talleres Gr.íficos de la Cinura de D1puudos. [1000].- 358 p . 
. - p. 9. 
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lntroducciOn 

Independientemente de que se logren los acuerdos para llevar a cabo una reforma 
"profunda" del Estado, el Poder Legislativo tiene ante sí, ya desde ahora, el reto de 
enfrentar de igual a igual al Ejecutivo. Surge con ello la necesidad de fortalecer la 
capacidad técnica y profesional de los órganos de servicio. Los de información 
parlamentaria, otrora inadvertidos. pasarán a jugar un papel crucial en el 
cumplimiento eficaz de las funciones parlamentarias. 

Al mismo tiempo el Poder Legislativo necesita mejorar su imagen ante los 
ciudadanos y particularmente a raíz de la reciente expedición de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, deberá organizar, 
sistematizar y difundir la información y documentación derivada de sus actividades. 

Ante este escenario, el sistema de información prevaleciente en el Congreso, y en 
particular el de la Cámara de Diputados deberá reestructurarse, modernizarse y sobre 
todo articularse entre las distintas unidades que tienen a su cargo competencias 
similares. 

Por otra parte, la situación de los servicios de infom1ación en los congresos locales 
es verdaderamente crítica, pues la mayoría cuenta con bibliotecas incipientes cuyos 
acervos en promedio son de 5,000 volúmenes. La poca importancia que se les ha 
dado se refleja también en el personal, que en promedio es de 5 empicados por 
biblioteca. En consecuencia, los servicios que proporcionan también son limitados, 
dirigidos principalmente al público. Muchas de ellas aún no cuentan con acceso a 
Internet, ni tienen automatizado el catálogo público. No obstante, en los últimos 
años algunos congresos estatales han destacado por crear unidades de información e 
investigación, como son los casos de San Luis Potosí, Sonora. Chihuahua. Puebla, y 
Coahuila. 

En el mundo globalizado en el que se desenvuelve el actuar económico. político y 
social de nuestros días, no podemos dejar de tomar en cuenta las experiencias 
internacionales en este renglón, sirviendo éstas como referentes tanto para comparar 
nuestro grado de desarrollo en la materia, como para retomar ejemplos interesantes 
de servicios que pudieran aplicarse a los casos mexicanos. 

9 



l. Pertinencia económica de los servicios de información parlamentaria 

l. La intervención del Estado en la Economía 

Es ampliamente reconocido por los teóricos de la economía que el Estado siempre 
ha intervenido en el desempeño económico de las naciones. Desde el Siglo XX 
dicha intervención ha tenido como propósito principal dirigir u orientar los 
resultados que el mercado natural impone a la propiedad, a los agregados 
macroeconómicos y a las organizaciones sociales y políticas. 8 

Las intervenciones estatales restringen los intereses individuales y proponen metas 
para la sociedad en su conjunto. Estas requieren de considerables recursos y del uso 
intenso de instrumentos de política económica; así también de un manejo 
corporativo importante de las demandas y presiones sociales. 

La intervención estatal no proscribe la propiedad privada y el mercado, sino que 
solamente interfiere en los precios y la producción e introduce regulaciones. A 
través de sus intervenciones el Estado puede cambiar el comportamiento de los 
agentes económicos, las variables macrocconómicas y las instituciones. Así, las 
decisiones del ámbito político, como las que toma el parlamento, influyen en las 
elecciones y objetivos particulares de los actores del sistema económico. 

Según Ayala Espino, las intervenciones pueden ser directas o indirectas. Las directas 
buscan promover ciertos objetivos del desarrollo, como por ejemplo, elevar la 
productividad, la competitividad y la eficiencia. Las indirectas se dan a través del 
establecimiento de un marco regulatorio para proteger a los ciudadanos de los 
monopolios, las extemalidades, etc., y para evitar la pérdida de bienestar social. 

Agrega que es aceptado con mayor coincidencia el hecho de que el Estado debe 
intervenir mediante: 

a) Acciones para garantizar la supervivencia del intercambio privado. 

1 Ayala Espino, José Luis: Limites del mercado limit<".« tld E.rtado· Ensm'O.< :sohr.· <'c<momia nolitica del 
Estado.- México: INAP, 1992.- 202 p .. - p. 53-54. 
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Pertinencia económica de los serlficios de información parlanientaria 

b) Actividades para administrar y regular Jos intereses contradictorios de los grupos 
sociales, así como las instituciones con objetivos y pesos diferentes, a fin de 
garantizar la gobemabilidad del sistema. 

c) Actos para atender necesidades de bienestar social, representación política de 
minorías, derechos humanos, etc., a fin de mantener la cohesión y estabilidad del 
sistema. 

Los puntos de discrepancia mas notables, dice, son los que tienen que ver con el 
tamaño del Estado frente al sector privado y el grado de eficiencia en relación a los 
mecanismos del mercado. 

Para Stiglitz9
, el Estado tiene diferentes cometidos económicos: 

a) Delimita el marco legal en el que tienen lugar las transacciones económicas; 
b) Regula la economía; 
c) Produce bienes y servicios; 
d) Compra y consume bienes y servicios; 
e) Administra la seguridad social (pensiones, servicios de salud, prestaciones del 

desempleo); y 
f) Redistribuye la renta 

1.1 l\1odelos de Estado 

Economía Mixta: 

El concepto de economía mi.r:ta se aplica a sistemas que combinan en el 
funcionamiento de su economía, y mediante distintos arreglos institucionales y 
jurídicos, el mercado y el Estado. En ellas el Estado administra, regula y vigila la 
marcha de esa combinación, de acuerdo con las reglas institucionales y 
contractuales, pero no suple o cancela Ja acción del mercado, ni proscribe la 
propiedad privada. 

Las economias mixtas combinaron los objetivos de bienestar, empresa pública y el 
desarrollo. El Estado del bieneswr colocó el acento en una política de gasto 
orientada principalmente a orientar la demanda y lograr el bienestar a través del 
incremento del gasto social. El Eswdo de las 11acio11ali::aciones (Estado 
empresario). en cambio, puso énfasis en una política de gasto en apoyo a las ramas 
productivas débiles, pero indispensables para el crecimiento de toda Ja economía. Se 
empicó también como un instrumento de combate a las grandes corporaciones 
monopólicas privndas, sustituyéndolo por un monopolio estatal. 

9 Stiglit:z. Joseph E.: la t•conomia dt'I s.·ctor público.- :'\.fa. Esther Raba.seo y Luis Toharia, tr.ids.- 2". Ed.
Barcelona: Antoni Bosch, 1988.- 825 p .. - p. 59 
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Pertinencia econónrica de los servicios de inforn1ación parlan1entaria 

El declive y cns1s del modelo de las nacionalizaciones comenzó en Europa a 
mediados de los años setenta. Las críticas mas frecuentes en su contra son el gran 
tamaño que alcanzó el sector público en comparac1on con el privado, la 
burocratización, la ineficiencia en la operación de las empresas públicas y su 
dependencia financiera del gobierno. 

La tendencia actual es la disminución del Estado propietario, se acepta que la 
propiedad directa no es ya necesaria para practicar la rectoría del Estado en la 
Economía. 

El Estado desarrollista, por su parte, colocó el acento en el logro del crecimiento 
económico, de la inversión y el empleo para impulsar la modernización industrial. 
Se propuso como meta principal, alcanzar las más altas tasas de crecimiento 
posibles. Esta es la diferencia principal con respecto al Estado del bienestar que 
buscaba distribuir la riqueza y no crearla, o del Estado de las nacionalizaciones que 
buscaba defender la economía nacional frente a la competencia exterior, la depresión 
económica, el apoyo de las ramas atrasadas de la economía y la defensa del empleo. 

Las tesis desarrollistas impulsaron una concepción según la cual el atraso económico 
no se debía a una genérica falta de capital, sino a la ausencia de incentivos para 
invertir productivamente el excedente económico. El Estado era entonces el factor 
que podría inducir al capital privado a invertir, creando incentivos mediante la 
planeación y programación de las inversiones, dirigidas desde un sector público 
progresivamente influyente. 

Los tres modelos intervencionistas entraron en una fase de declinación, pérdida de 
consenso y crisis hacia principios de la década de los años setenta. 

1.2 Estado y asignación de recursos 

La función económica clásica que se atribuye al Estado es asignar y/o redistribuir 
recursos para lograr la máxima eficiencia económica y la justicia social. Esto lo hace 
mediante el manejo del presupuesto público (ingreso y gasto) y a través del marco 
juridico e institucional que establece. 

Las políticas que persiguen la justicia social tienen como objetivo mejorar de 
manera permanente la distribución del ingreso y no solo buscar el crecimiento y la 
eficiencia económica. 

En el marco de esta función, el Estado provee bienes públicos, corrige 
externalidades, dicta políticas para mantener los niveles mas altos posibles de 
empleo en condiciones de relativa estabilidad y crecimiento económico, establece 
regulaciones económicas mediante la expedición de leyes y la promoción de 
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instituciones, y distribuye o redistribuye el ingreso y Ja riqueza para alcanzar Ja 
justicia social. 

Según MusgraveJO, las consideraciones distributivas siguen siendo una 
importante cuestión de política pública." Principalmente a través del empico de 
instrumentos fiscales. 

Por ejemplo, un esquema de impuestos - transferencias que combina Ja imposición 
progresiva de Ja renta de las familias con mayores ingresos, subsidia a las de menor 
renta, ya que Jos servicios públicos que se producen con estos impuestos benefician 
especialmente a las familias de menores ingresos. 

También se consigue redistribuir los recursos a través de una combinación de 
impuestos a Jos bienes adquiridos mayoritariamente por los consumidores de 
ingresos elevados, junto con una serie de subsidios a otros productos que son 
utilizados principalmente por los consumidores de renta baja 

Las políticas distributivas responden a diferentes motivaciones: 

a) La presión de los grupos sociales de ingresos fijos y asalariados. 

b) El apoyo social que el Estado requiere para imponer sus políticas tributarias y 
otras medidas intervencionistas. Este apoyo generalmente viene de los sectores 
de ingresos bajos. 

c) La necesidad que tiene el Estado de legitimar sus políticas y garantizar la 
estabilidad del sistema, por lo que absorbe una parte de los costos sociales, 
extcrnalidadcs, bienes públicos, cte. 

Mediante medidas de política económica el Estado interfiere con el mercado, en 
tanto que modifican los precios relativos y las preferencias de los consumidores. Los 
argumentos a favor de estos tipos de intervenciones suponen que el mercado no 
siempre asigna eficientemente los recursos, ni logra la equidad. Se reconoce que la 
infom1ación disponible no es perfecta y existen estructuras de mercado de 
competencia imperfecta. Así, las intervenciones estatales son compensadoras o 
sustitutivas de los mecanismos puros de los precios, ya sca temporal o 
pern1anentemcntc, parn corrcgir las fallas del mercado. 

En conclusión, el Estado juega un papel decisi,·o en la distribución dc la rcnta, cuyo 
papel central es redistribuirla en el conjunto de la sociedad para su eficiente 
funcionamiento. La política gubernamental afecta también la forma en que las 

10 1'.iusgrave. Richard A. y .Musgrave. Peggy B.: Hacienda pública 1t·órica .\·aplicada.- :'-kxico: Progr.inus 
Educativos. S.A., de C.V .• 1995.- 779 P.- P. 12-13 
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empresas producen y los bienes que producen. La legislación sobre la protección al 
medio ambiente, por ejemplo, imprime características especiales a la forma de 
producir de las empresas; las cotizaciones de seguridad social que deben pagar las 
empresas por sus trabajadores encarecen el trabajo, y por tanto, pueden conducir a la 
utilización menos intensiva de mano de obra; otras leyes fiscales pueden alterar el 
atractivo de una máquina con relación a otra. Sin embargo, estas cuestiones raras 
veces constituyen el centro de la discusión de los debates políticos. 11 

1.3 Bienes públicos 

En general es el Estado el proveedor de los bienes públicos. De acuerdo a Stiglitz 12
, 

los bienes públicos puros se caracterizan porque no es viable ni deseable racionar su 
uso. El ejemplo mas claro es la defensa nacional o programas generales de salud 
preventiva. Otro son los parques públicos, en los que no se puede impedir que 
algunas personas entren en ellos, pues hacerlo sería costoso. 

Para Stiglitz, uno de los bienes públicos mas importantes es la propia gestión del 
Estado, ya que todos resultamos beneficiados cuando la administración pública es 
mejor, más eficiente y más sensible. De hecho, la buena administración dice, posee 
las dos propiedades de los bienes públicos: no es fácil ni deseable excluir a nadie de 
sus beneficios. 

Los mercados privados, o no suministran bienes públicos, o los suministran en una 
cantidad insuficiente. 

Producción pública de bienes privados. 

El Estado suministra también algunos bienes privados. Stiglitz considera a lá · 
educación como uno de ellos, ya que, explica, la provisión pública de este bien está 
relacionada con consideraciones distributivas, pues se piensa que las oportunidades 
de los jóvenes no deben depender de la riqueza de sus padres. 13 

Complementa señalando que existen varias áreas en las que tradicionalmente los 
gobiernos suelen producir bienes privados: 

1) Servicio postal 
2) Electricidad 
3) Ferrocarriles 
4) Los seguros 
5) La banca y el crédito 

11 Stiglitz, 20-22 
12 Stiglitz, 133 
13 Stiglitz, 142 
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El Estado cobra por la mayoría de ellos y es posible Ja exclusión de algún 
consumidor. En muchos de estos casos, la producción estatal coexiste con la 
privada 14

• 

La demanda por servicios públicos es creciente. El Estado Jos ofrece a precios muy 
bajos o nulos, lo cual provoca un exceso de demanda y un crecimiento del gasto 
público. 

El modo en que las políticas de gasto influyen en el ahorro y la inversión es decisivo 
para el desempeño económico. 

1.4 Estado y estabilización macroeconómica 

Las políticas estabilizadoras surgieron como una respuesta práctica a la inestabilidad 
intrínseca de Jos ciclos económicos. Las políticas monetaria y fiscal han 
desempeñado un papel relevante en Ja expansión y estabilidad del sistema. Sin 
embargo es opinión generalizada que las intervenciones gubernamentales no 
garantizan automáticamente Ja estabilidad. La experiencia histórica de las últimas 
décadas ha revelado que ni el exceso de control estatal ni la libertad del mercado, 
serán por sí solos capaces de restaurar niveles razonables de estabilidad y 
crecimiento. 

La globalización de la economía ha sido un factor crucial en el desencadenamiento 
de cns1s internas. La mayor sincronización de los ciclos nacionales y la 
internacionalización de los circuitos financieros, ha provocado desaceleración o 
estancamiento del crecimiento en Jos países más débiles, conflagraciones 
internacionales, luchas por la independencia nacional y Ja soberanía de Jos recursos, 
entre otros efectos. Esto ha exigido una participación estatal mas intensa para 
atenuar dichas consecuencias. 

Así, Ja acción y las decisiones estatales están inscritas y condicionadas también por 
los contextos internacionales. Esto se ha reflejado en la conformación de bloques 
con nuevos esquemas de integración política y económica. 

A partir de una plataforma dccisional de alcance internacional, la intervención 
estatal incrementa su complejidad. Con ello se vuelve aún más imperativa Ja 
necesidad de disponer de fuentes de información y procesamiento de datos con una 
cobertura mundial. 

1
• Stiglitz. 199-200 
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2. El neoinstitucionalismo económico y la escuela de la elección pública 

2.1 El neoinstitucionalismo económico 

El neoinstitucionalismo económico analiza el papel de las instituciones y la.s leyes 
económicas, la toma de decisiones y el comportamiento de los individuos y de las 
organizaciones sociales que afectan el desempeño de la economía 15 

Las instituciones, en un sentido amplio, son las reglas, normas y costumbres de 
operación del sistema. Estas organizan y unifican al sistema sociocconómico, 
enlazan y encausan institucionalmente las relaciones de intercambio económico, 
social y político. 16 

Las instituciones se distinguen por su calidad, eficiencia y estabilidad. Están 
influidas por el territorio, la población, Jos recursos naturales, Ja cultura, las 
tradiciones y las costumbres. Así también por el comportamiento y la toma de 
decisiones individuales y colectivas de Jos grupos sociales frente a Jos inccnti\'os y 
prohibiciones contenidos en las organizaciones institucionales mercantiles y no 
mercantiles y por los pactos políticos y sociales que se establecen entre Jos grupos 
de la sociedad y el Estado, alrededor del poder político y el control gubernamental. 

En la evolución de las instituciones ocurren arreglos económicos. sociales y 
políticos, que se institucionalizan de acuerdo a reglas que permiten a los indi\'iduos 
y grupos actuar en el sistema e incluso aspirar a gobernarlo. Se establecen además, 
procedimientos más o menos reglamentados, centralizados o descentralizados, 
democráticos o autoritarios, para reformar las mismas instituciones. 

Para Ayala Espino, las instituciones influyen positiva o negativamente en el 
desempeño global del sistema económico, en la medida en que son más o menos 
eficientes para generar incenti\'os o desincentivos a los agentes. 

El Estado es la institución por excelencia generadora de instituciones, reglas, normas 
y leyes, a partir de las cuales se crean y articulan las relaciones entre los diferentes 
subsistemas económico, político y social. 17 

En la organización estatal con\'ergen aspectos económicos y extraeconómicos: Jos 
juicios de valor, las preferencias de los consumidores por el ahorro y el consumo, las 
decisiones de los productores sobre la asignación de recursos para la inversión; la 

" Ayala Espino. José Luis: Límit<'S del mt'rcado. limu.·s dd Estado : Ensayo~· sobrt• .-conomía polír1ca ,¡.-[ 
Estado.- México: INAP. 1992.- 201 P.- P. 11 

'" Ayala Espino. José Luis: Límir..•s del mt'rcado . ... - P. 10 
17 Ayala Espino: Límites del mercado .... - p. 26. 
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visión de los propietarios de los medios de producción sobre el financiamiento y el 
destino del gasto público, cte. 

El Estado despliega políticas para influir en la marcha del sistema y recoge, procesa 
y administra las demandas y presiones de la sociedad. Esto lleva un proceso de 
concepción, análisis y discusión, desarrollando sus preferencias de acuerdo con 
reglas y procedimientos institucionales y con los valores, tradiciones, y prácticas 
políticas y sociales. 

Por otra parte, el mercado también es una organizac1on institucional compleja, 
donde no solo existen precios, bienes y servicios, compradores y vendedores. sino 
también reglas y normas que regulan su operación para permitir que ocurran las 
transacciones y el intercambio de derechos de propiedad. 

Las instituciones proporcionan la estructura básica por medio de la cual la 
humanidad a lo largo de la historia ha creado orden, y de paso ha procurado reducir 
la incertidumbre. Estas son la clave para entender la interrelación entre política y 
economía y las consecuencias de esa interrelación para el crecimiento económico. 

De acuerdo a North 18
, las instituciones son el determinante subyacente del 

desempeño de las economías y el procesamiento de la infonnación por parte de sus 
actores está en la base de la formación de las instituciones. Argumenta que la 
información es incompleta y las partes del intercambio cuentan con ella 
asimétricamente, lo que influye directamente en la imperfección de los mercados. 

Aunque la información sigue siendo costosa, uno de los primeros grandes 
acontecimientos que redujeron los costos fue el imprimir los precios de las 
mercancías, así como publicar manuales con inforniación sobre pesos. medidas, 
costumbres, honorarios de los intermediarios, sistemas postales y. particularmente, 
sobre los complejos índices de cambio entre las monedas de Europa y el mundo del 
comercio. 

Actualmente la explosión de la infom1ación por medios electrónicos ha generado 
nuevos problemas, como son los de su colección, sistematización y procesamiento. 

2.2 La escuela de la elección pública 

El análisis económico ha tendido a ser mas interdisciplinario. incorporando materias 
de la ciencia política. el derecho, y la sociología. Con esta perspectiva nació. en los 
años sesenta, la escuela de la elección pública. Se trata de un enfoque de la 

18 North. Douglass C.: lnsrimcion~·s. cambio institucional y desemp<•ño •·conómico.- !\.téxico. F.C.E .• 2001.-
190 p .. - p. 139. 
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economía política19 que extiende y aplica las herramientas y métodos económicos a 
la toma de decisiones públicas o colectivas. 

Para Ayala Espino, la elección pública es la teoría económica de la política y sus 
principales postulados son: 

a) El comportamiento racional de los agentes económicos se puede hacer extensivo 
a los grupos de interés, instituciones, políticas públicas, intervenciones estatales, 
cte. 

b) Las finanzas públicas no pueden estar totalmente divorciadas de la teoría 
política. Por tanto incluye la relación entre las elecciones individuales en el 
mercado económico y a las elecciones colectivas que ocurren en el mercado 
político. 

e) La elección pública acentúa el análisis de los procesos decisionalcs en los 
campos de las finanzas públicas, y en general, en el campo de la intervención del 
Estado en la economía. 

d) Reconoce fallas del mercado y fallas del gobierno. 

Uno de los aspectos centrales de interés para este trabajo, es el proceso de toma de 
decisiones gubernamentales, particularmente por sus efectos en el comportamiento 
de los distintos agentes económicos. 

Las teorías recientes desarrolladas en torno del papel del Estado en la economía, 
introducen el papel del proceso político en las decisiones gubernamentales. La 
escuela de la elección pública es la principal representante esta corriente. 

Esta escuela reconoce que las decisiones del gobierno en un amplio número de 
asuntos, crean incentivos y/o desincentivas en las decisiones de ahorro, invers1on y 
trabajo, e incluso pueden cambiar la distribución del ingreso y los recursos. Por ello 
propone el an::ílisis de los aspectos relacionados con la organización de los órganos 
del Estado, los procesos de toma de decisiones y la evaluación de su eficiencia. Uno 
de sus principales postulados es que la intervención del gobierno en la economía 
puede presentar .. fallas" debido, entre otros factores. a problemas de información y a 
las dificultades técnicas para colectarla y procesarla. lo que puede conducir a errores 
en el diseño y aplicación de las políticas públicas. Esto tiene un impacto en el 

19 
La economía política tiene que ver con las practicas del poda político en materia económica en el campo de Ja 

producción. la distnbución, el financiamiento y el uso del excedente. 
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bienestar de la sociedad, y puede disminuirlo cuando no se asignan eficientemente 
los recursos, o cuando se toman decisiones equivocadas. 

Para esta escuela la pregunta relevante no es sólo si existen fallas o no, sino en 
donde, porqué, y qué tan importantes son. Asimismo, la pregunta clave no es si 
existe intervención estatal, sino cuál es la información disponible y la calidad de los 
instrumentos que prometen intervenciones eficientes. 

Para los representantes de la corriente del neoinstitucionalismo económico y, en 
particular para la escuela de la elección pública, la toma de decisiones por parte del 
gobierno es un proceso económico, político y social complejo, que involucra 
simultáneamente modelos económicos, arreglos institucionales y pactos sociales de 
distinta naturaleza20

• Por tanto, el menor o mayor éxito en el desempeño económico, 
no solo depende de las transacciones económicas que ocurren en los mercados y en 
el sector privado, sino también de los bienes y servicios públicos, de las normas y 
leyes, de la educación, bienestar social y de la infraestructura que proporcionan los 
órganos de poder del Estado. 

Los distintos órganos del gobierno, en sus respectivos ámbitos de responsabilidad, 
deben tomar decisiones para la elaboración y aplicación de las políticas públicas. 
Estas se manifiestan en leyes, reglas de funcionamiento. y en la provisión de bienes 
públicos, como la seguridad, educación, salud. transporte, etc. Las políticas públicas 
pueden ser mas o menos eficaces dependiendo de la información de que dispongan 
los tomadores de decisiones, y ello influirá en la conducta de los agentes 
económicos, y en general, en el desempeño económico del país. 

Las decisiones del gobierno se ven influidas también por las presiones de los grupos 
de interés, que son "buscadores de rentas". 

La búsqueda de rentas es propiciada por muchas políticas gubernamentales: 

Licencias, contratos, obra pública, cte. 
Empleos públicos remunerados por encima de sus equivalentes en el sector 
comercial. 
Proteccionismo, subsidios, créditos baratos, etc. 

La presencia de grupos buscadores de rentas afectan la competencia, la eficiencia y 
el crecimiento económico. El rentismo se traduce, con el tiempo, en una asignación 
mayor de recursos públicos a las actividades gubernamentales. 

20 
Ayala Espino, José: ··.\ferca<lo eh•rción príh/ica e instlfucwnc_, una r,•,·ulón d,• /as teorías modt•rnas del 

~tado ··.-México: lJNAM,Facultad de Economia. :-tiguel Angel Porrúa, 2000.- 519 p .. - p. 46. 
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En la medida en que el Estado necesita apoyo, y lo encuentra a través de conceder 
rentas, la administración pública tiende a crecer en tamaño y funciones y Ja 
eficiencia y competitividad empieza a declinar. 

2.2.1 Economía y política 

Stiglitz señala que la provisión de bienes públicos se determina a través de un 
proceso político; esto nos lleva a incorporar en el análisis los aspectos económicos 
del proceso político.21 

Para North, Ja política y la economía están entrelazadas, y es necesario partir de e11o 
para comprender el desempeño de una economía. Un conjunto de frenos 
institucionales define las relaciones de intercambio entre las dos y por Jo tanto 
determina el modo en que trabaja el sistema político económico. 

North afirma que '' ... la teoría macroeconómica moderna nunca resolverá los 
problemas que confronta a menos que quienes la practican reconozcan que las 
decisiones tomadas por medio del proceso político afectan críticamente el 
funcionamiento de las economías."22 

El Estado es el principal protagonista de Ja política económica. Es el agente 
encargado de institucionalizar sus procesos, aprobando objetivos, aplicando 
instrumentos, organizando instituciones, evaluando las acciones aplicadas y 
estableciendo compromisos entre diferentes grupos sociales para procurar su 
equi 1ibrio. 23 

Así, los objetivos de política económica son una síntesis entre lo económico y lo 
político. No son solo una técnica instrumental económica, ni solo mera politica. Las 
presiones politicas de los grupos sociales inciden decisivamente en la política 
económica, por Ja influencia que van ganando en la conformación de la red 
institucional y en las fomias que adoptan los procesos de decisiones. 

2.2.2 Economía )' derecho 

Las relaciones entre lo público y lo privado implican en las democracias liberales la 
existencia de normas y regulaciones que permitan gobernar relaciones conflictivas. 

Algunas de estas normas son: 

11 Stiglitz, 161 
:u North. 145 
23 Ayala Espino, José Luis: Estado y de.sarro/lo: la formación de la economía mixta mexicana en el Siglo 
XX- México: UNAM-Facultad de Economía. 2001.- 502 p.- p. 20. 
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a) Un conjunto estructurado de regulaciones que no sólo limitan las elecciones de 
los agentes sino también el propio ejercicio del poder estatal. 

b) Criterios que permitan evaluar el desempeño del Estado. 
c) Mecanismos institucionales para conciliar los conflictos de intereses entre los 

ámbitos público y privado. 

En México existen regulaciones económicas en todos los niveles del Derecho: 

Por ejemplo, a nivel constitucional se establece claramente la rectoría económica del 
Estado en los artículos 25 al 28, que están dentro del Capítulo de las Garantías 
Individuales. En el Artículo 25 se señala que "Corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral, que fortalezca la soberanía de la 
nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y 
el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, pem1ita el pleno ejercicio 
de la libertad, la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. cuya seguridad 
protege esta Constitución. . . . El Estado planeará, conducirá. coordinará y orientará la 
actividad económica nacional y llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades 
que demande el interés general en el marco de libertades que otorga esta Constitución .... ". 
Este artículo establece las condiciones y metas del desarrollo nacional, señalando 
que debe ser integral, que fortalezca la soberanía nacional y que permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

El Artículo 26 habla de la planeación democrática del desarrollo nacional. señalando 
que "Mediante la participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y 
demandas de la sociedad para incorporarlos al plan y los programas de desarrollo." 

El Artículo 27 contiene las disposiciones relativas a la propiedad de la Nación, así 
como las modalidades y prohibiciones a la propiedad privada. Señala que la Nación 
tiene el dominio original sobre las tierras y las aguas comprendidas dentro de su 
territorio y puede constituir la propiedad privada. También regula la explotación de 
los recursos naturales y la refom1a agraria. En este punto considera la supresión de 
los latifundios y la protección del ejidatario y del pequeño propietario. 

El Artículo 28 establece la prohibición de los monopolios y las prácticas 
monopólicas. Establece la atribución del Estado para "fijar precios máximos a los 
artículos, materias o productos que se consideren necesarios para la economía nacional o el 
consumo popular. así como para imponer modalidades a la organización de la distribución 
de estos artículos. materias o productos. a fin de evitar que intcrrnediaciones innecesarias o 
excesivas provoquen insuficiencia cn el abasto. así como cl alza de precios. La Ley 
protegerá a los consunlidores y propiciará su organización para el mejor cuidado de sus 
intereses ..... Asimismo señala que no constituir.in monopolios las funciones que el 
Estado ejerLa de manern exclusiva en áreas estratégicas como correos. telégrnfos, 
petróleo y los demás hidrocarburos. pctroquímica básica, minerales r.1dioactivos, 
energía nuclear, electricidad. Tampoco considera monopolios a las asociaciones de 
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trabajadores formadas para proteger sus propios intereses y las acciones o 
sociedades cooperativas de productores para que, en defensa de sus intereses o del 
interés general, vendan directamente en los mercados extranjeros los productos 
nacionales o industriales que sean la principal fuente de riqueza de la región en que 
se produzcan o que no sean artículos de primera necesidad. 

Un buen número de leyes secundarias regulan directamente actividades netamente 
económicas, corno por ejemplo el Código de Comercio, el Código Fiscal de la 
Federación, la Ley Aduanera, la Ley de Cámaras Empresariales y sus Asociaciones, Ley de 
Comercio Exterior, Ley de Concursos Mercantiles, Ley de Instituciones de Crédito, Ley de 
Inversión Extranjera, Ley de la Casa de Moneda de México, Ley de Impuestos Generales 
de Exportación e Importación, Ley Subsidios para Empresas de Aviación, todas las leyes 
fiscales, Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley Federal del Trabajo, Ley General 
de Deuda Pública, Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley Monetaria, por 
mencionar solo algunas. 

A nivel de reglamentos se lleva a cabo la vigilancia de la calidad de los bienes: 
licencias en el campo de la salud, licencias de construcción, normas de calidad, etc.; 
asimismo de los servicios corno la expedición de títulos, grados y certificación de 
conocimientos en distintos niveles de educación, cuotas y tarifas para pensiones y 
seguros, etc. 

Corno puede verse, el Derecho es el principal mecanismo que empica el Estado para 
intervenir en la economía. De ahí se derivan y en él se fundan las políticas públicas 
que orientan y dirigen la actividad económica. 

En la producción del Derecho Económico intervienen tanto el Poder Legislativo 
como el Ejecutivo. Este último por medio de la facultad de iniciativa que le concede 
la Constitución, y a través de la emisión de reglamentos, normas, acuerdos, cte. 

No obstante, es el Legislativo en quien recae la facultad de emitir las regulaciones 
generales, y de pedir cuentas de su actuación al Poder Ejecutivo. Es este Poder el 
que aprueba la Ley de Ingresos y el presupuesto de Egresos de la Federación, quien 
conoce del Plan Nacional de Desarrollo, quien autoriza contraer la deuda. y quien 
supervisa el gasto del sector público. 

Por esta razón es importante analizar el proceso de toma de decisiones de los 
legisladores, así corno los sistemas de información de que disponen para fundar sus 
decisiones. 

2.2.3 Calidad y eficiencia de las políticas públicas 

Según North, la calidad del Estado se mide en última instancia por la eficiencia de 
sus instituciones y políticas, lo cual depende básicamente de: 
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1) La capacidad técnica de la burocracia, la eficiencia de las instituciones y las 
reglas de operación de la economía, así como de Jos valores y tradiciones 
culturales en los cuales se han formado las instituciones y la burocracia estatal. 

2) Los esquemas organizacionales y Jos factores institucionales. Estos son muy 
importantes para evitar fallas en las intervenciones como: insuficiente 
capacitación del personal encargado de instrumentar y administrar las políticas; 
falta de coherencia de las medidas específicas y errores de información y cálculo 
en las previsiones financieras. 

Agrega que la disposición de información es un incentivo poderoso para crear 
instituciones eficientes (léase leyes, reglamentos, prácticas, acuerdos, etc.) 

Cuando Stiglitiz24 se pregunta: ¿En qué condiciones no funciona bien el Estado? ... 
responde que son cuatro las causas de la incapacidad sistemática para cumplir con 
los objetivos que se fomrnla: 

1) Su reducida información 
2) Su reducido conocimiento de las respuestas privadas a sus intervenciones 
3) Su reducido control de la burocracia, y 
4) Las limitaciones que imponen los procesos políticos 

Ejemplifica señalando que en muchos casos, el hecho de que no se lleven a cabo los 
propósitos del parlamento, no es un intento deliberado de evitar sus deseos, sino una 
consecuencia de la ambigüedad de sus decisiones. 

El proceso de toma de decisiones permea a toda la sociedad, ya que éstas se 
difunden en todo el sistema. afectando a Ja planeación, Ja política económica. la 
coordinación macroeconómica, el tipo de régimen político, etc. 

Las decisiones en los ámbitos de la política económica (la planeación, las políticas 
sectoriales, el presupuesto público, la administración pública, el sector paraestatal y 
los procesos políticos), son cruciales para Ja economía, porque influyen en el campo 
de las decisiones individuales de los agentes económicos en el mercado. 

Cuando la marcha de la economía se vuelve mas compleja, sea que aumente el 
número de opciones (gasto e ingreso públicos, programas de in\'ersión, etc.) o por Ja 
interdependencia de las economías internacionales, los problemas decisionalcs se 
incrementan significativamente. Elegir las mejores opciones n:quicrc entonces de un 
método para tomar decisiones. 

:!~ Stiglitz, Joseph E.: La <"Conomia del sector público.- Ma. Esther Rab<1$CO y Luis Tohana. trads.- 2•. Ed.
Barcelona: Antoni Bosch. 1988.- 825 p .. - p. 15 
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3. Sistemas de información parlamentaria y economía 

El órgano legislativo, como uno de los poderes del gobierno, tiene la importante 
tarea de producir el marco normativo general en el que se desarrolla la actividad 
económica, política y social de nuestro país. Al mismo tiempo es el escenario donde 
las diferentes corrientes políticas representadas confrontan sus ideas, para traducirlas 
en acuerdos, normas legales, declaraciones políticas, etc. que se expresan en las 
políticas públicas que el Poder Ejecutivo lleva a la práctica. 

El proceso de toma de decisiones en este ámbito se desarrolla a través de la 
deliberación, Ja confrontación de ideas y la negociación. Luego entonces, son el 
conocimiento, los datos y el análisis, los sustentos fundamentales para lograr 
mejores decisiones que se convertirán en mejores políticas públicas. 

La preparación de las decisiones está en la actualidad poco garantizada. El político 
no tiene ni el tiempo, ni la formación necesarios, por tanto, requiere de servicios 
eficaces de asesoría, información y análisis. 

En un sistema socioeconómico poco desarrollado, las decisiones pueden ser fruto de 
la arbitrariedad política o burocrática, como meros actos de autoridad o 
imposiciones de Jos grupos con mayor poder. Se ha corroborado en múltiples 
ocasiones que el legislador actúa independientemente de los intereses de los 
electores, y éstos, a su vez, desconocen los cientos de nomias económicas que 
afectan su bienestar, y que son generadas por los organismos del Estado. 

Los problemas de información afectan por igual a los sectores público y privado. En 
el ámbito del mercado, la información no siempre está disponible, tiene costos y Jos 
consumidores y productores no conocen Ja naturaleza y los precios de todos los 
bienes. La información es imperfecta e incompleta. Algunas de las consecuencias de 
lo anterior son: los productores ofrecen mucho de algunos productos y poco de 
otros; los consumidores dejan de consumir ciertos bienes y los mercados no se 
desarrollan. 

Stiglitz afim1a que las decisiones sobre la asignación de recursos en el sector público 
se llevan a cabo de una forma bastante diferente de las que toman los ciudadanos en 
lo individual. Los ciudadanos eligen a sus representantes mediante un sistema de 
votación. A su vez, los representantes, votan un presupuesto público y otras diversas 
regulaciones económicas. 

Existe pues, una importante diferencia entre la forma en que una persona decide 
gastar su propio dinero y la fomia en que el parlamento. por ejemplo, decide gastar 
el dinero de los ciudadanos. Se supone que un parlamento, cu~mdo vota. refleja las 
opiniones de los electores y no sólo las suyas. y que procura el bien general de Ja 
sociedad. Cuando decide su voto debe averiguar cuales son los puntos de vista de 
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sus electores, y decidir cual posición es la que tendrá mayores beneficios generales. 
25 

La persona que tiene que tomar una decisión privada sabe cuales son sus propias 
preferencias. La que tiene que tomar decisiones públicas ha de averiguar las 
preferencias de aquellas en cuyo nombre toma decisiones, es decir, las decisiones se 
toman colectivamente. 

Sin embargo, los políticos carecen, no pocas veces, de los datos técnicos necesarios 
para tomar decisiones políticas fundadas; por ejemplo, pueden desconocer las 
consecuencias de la importación de automóviles extranjeros baratos, o de la 
disminución del gasto público en tal o cual sector. 

La burocracia desempeña un importante papel, no solo en el grado de eficiencia con 
que se suministran los bienes públicos, sino también en el tipo de bienes que se 
suministran y las personas a las que se les suministran. 

El funcionario suele tener una importante ventaja informativa frente a los 
legisladores. Los parlan1entarios normalmente poseen una reducida in formación 
sobre lo que cuesta realizar los diversos servicios. 

La clientela directa del funcionario público no son los ciudadanos que reciben los 
servicios, sino los parlamentarios, o los miembros del gobierno, que votan a favor o 
en contra de las asignaciones presupuestales. Cuando los intereses de los 
funcionarios y el interés público divergen más, es cuando hay poca competencia 
entre las burocracias. 26 

La toma de decisiones públicas requiere disponer, no sólo de funcionarios 
competentes, sino de mecanismos para colectar, organizar, sistematizar y divulgar la 
información, a efecto de que tanto las decisiones públicas como las privadas sean 
mas eficaces. 

Ayala Espino, en su libro "/11stitucio11es y Eco11omía: una i111roducción al 
11eoi11stitucionalismo económico "27, incluye un capítulo sobre la .. Economía de la 
Información". En el se analiza la importancia crucial de la información para las 
elecciones de mercado, señalando que .. entre menor sea la información disponible, 
mayor será la incertidumbre y el riesgo de tomar decisiones erróneas. así como 
también la mayor debilidad de los mercados." Señala que "en la economía 
neoinstitucionalista. la información es una variable crucial en el desempeño de una 

~' Stiglitz. p. 163. 
~6 Stiglitz. 229. 
:2,i' .Aya]a Espino, José: ln.'ítitucionc.•s }' Econonria: l/na inrroducción al neo1nstiruc1onalt.,-mo económico 
México: Fondo de Cultura Económica. 1999.- 397 p. 
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economía, y sugiere incluso la necesidad de desarrollar un nuevo paradigma teórico 
en donde desempeñe el papel principal."28 

La nueva economía de Ja información es uno de Jos descubrimientos recientes mas 
importantes de Ja ciencia económica, pero aún faltan aspectos por puntualizar, uno 
de ellos el sistema de información para Ja toma de decisiones parlamentarias. Los 
miembros del gobierno, en sus distintas instituciones, necesitan contar con unidades 
de información bien desarrolladas, que sean capaces de reunir la información 
necesaria para formular políticas consistentes y viables en el corto y largo plazos. 
Sin embargo, es conocido que dentro del mismo gobierno, no todos Jos individuos y 
grupos disfrutan del mismo acceso a la información y a los centros de poder donde 
se toman decisiones. Estas diferencias se observan entre los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, y aún dentro de la organización de cada uno. 

Mas aún, en una democracia parlamentaria donde hay cierta pluralidad, y donde el 
Poder Legislativo tiene que balancearse con el del Ejecutivo, las elecciones públicas, 
es decir, los procesos de toma de decisiones, se vuelven mas complejos. En 
consecuencia, la disponibilidad de información pertinente, completa y ágil, se 
vuelve crucial. 

El análisis de Ayala Espino sobre la importancia de la información para la adecuada 
elección de los agentes económicos en el mercado, puede ser aplicable también a la 
ton1a de decisiones gubernamentales, y en particular en lo correspondiente al Poder 
Legislativo, pero deben tornarse en cuenta las variantes en cuanto a los métodos para 
su organización y procesamiento. 

Si bien el contar con información no va suplir el aspecto político de las 
negociaciones, sí va a posibilitar una mejor fundamentación de las posturas. Este 
también será el mejor medio para contrarrestar las presiones de los grupos de interés. 
cuya influencia puede sesgar las decisiones que deberian se de interés general. 

Es irrefutable que, como lo expresa Nina Ma. Serafina, .. La información -y la mala 
información- afectan el trabajo de un gobierno y la vida de sus ciudadanos. En las 
democracias, donde una gran cantidad de actores e instituciones influyen en los 
actos del gobierno, la información y el conocimiento se aceptan como la base sobre 
la que se desarrolla el consenso y se toman las decisiones parn actuar." 29 

21Ayala E.: Op. cit., p. 135. 
29 Sera fino. Nina :'vfaria: lm·estigac=ión 1• análisis c>ara los parlamentos· .\{anual Práctico- Traducido al 
espanol por Yanina Ruiz.- \Vashington. D.C.: Centro para la Democracia. 1997.- 282 p. 
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Otros autores han afirmado que la nueva riqueza de las naciones se basa en la 
materia gris, el saber, la investigación, la capacidad de innovar30

. La nueva 
economía está centrada en el conocimiento y en la información como bases de la 
productividad y de la competitividad. Las actividades económicas dominantes están 
articuladas globalmente y funcionan como una unidad en tiempo real. Estas 
funcionan en redes, lo que permite una extraordinaria flexibilidad y adaptabilidad. 
Es, por tanto, una economía inforn1acional. Esta economía tiene una base 
tecnológica, cuyo motor central es, hasta ahora, la Internet. 

Como lo señala el enfoque del neoinstitucionalismo económico, la cultura, las 
tradiciones y las prácticas son factores que influyen sustancialmente en las 
decisiones de todo individuo, y este es uno de los retos que el Poder Legislativo 
deberá enfrentar, para hacer un mejor uso y aprovechamiento de los sistemas de 
información que están a su alcance. 

En suma, los sistemas de información juegan un papel central en los modelos de 
toma de decisiones públicas. De ellos depende la elaboración de políticas públicas 
adecuadas. 

30 Ramonct. Ignacio: "Nue\'O siglo··.- EN: Le Monde Diplomatiquc, Enero, 1999. - http://www.mondc
diplomatique.fr/m.~./1999/0 l lcdito.hunl 
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11. El papel de los servicios de información parlamentaria en el contexto 
político nacional 

1. Los servicios de información parlamentaria: un sensor del grado de 
pluralidad política 

Emst Kohl, editor del libro Lineamienros para Bib/iorecas Legislaril·as, apuntó que 
"el apoyo que puedan requerir los miembros de una legislatura no es fácil de juzgar, 
pero depende en cierta medida, de qué tan separada se encuentra la legislatura del 
Poder Ejecutivo, y por tanto, de qué tan independiente es de éste. Sus requerimientos 
están relacionados también, desde luego, con el nivel de la cultura política del país y 
de su desarrollo histórico, así como de su modelo particular de sistema político". 31 

Los servicios de información parlamentaria pueden considerarse como un sensor en 
el que se refleja el grado de pluralidad. independencia y democracia de una 
legislatura. William Robinson 32 señala que "Hay una relación directa entre la 
información y una democracia efectiva." Citando a Nelson Polsby33 describe una 
clasificación de las legislaturns a partir de los sistemas de información de que 
disponen y el uso que hacen de ella, de acuerdo a lo cual establece cuatro tipos: 

La legislarura de aprobación auromárica: en términos de la inforniación que 
requiere para llevar a cabo sus funciones, ésta ocupa el nivel mas bajo. por tratarse 
de un órgano legislativo cuya función principal es la de reunirse dos veces al aiio y 
varar unánimemenre afin·or el programa del parrido. David Olson's, citado también 
por Robinson. ejemplifica este tipo de legislaturas con la "regla del 90 porcicnto": 

En la mayoría de las legislaturas democráticas, la práctica se acerca mucho a la ··regla del 
90 por ciento": el gabinete propone al menos el 90 por ciento de la agenda lcg1sla11va. y al 
menos el 90 por ciento de lo que ahí se propone se aprueba.... La pr.ict1ca real 

.ll lntcmauonal FcdcrJtlon of L1br.lf)' Assoc1auons and lns1uuuons (JFLA» ,_,,,,~dnucnros pt-Zr,1 ¡..¡~/zuree-a"' ¡,.\ .. HÍat1\·a1·. -
Emst Kohl. L'<i1tor - Dulce !'.!aria L1ahut. trad.- La Haya. Pai,,.,s B:i;os: IFLA. l'J97 - p 9 
n Robinson. \\"tlliam': El rwpd que? lll<"ga la m(Ormac1ón <'n una lq:1.,/atura dt•mocnit1ca. Ponencia rnag1str.il 
presentada en el Salón Verde de la Cirnara de Diputados el 1 7 de febrero de 1999, convocada por el Conuté 
de Biblioteca e lnfom1:itica de la LVII Le1:islatur.i. 
33 Polsby. :"elson: /.ci:i.<laturt•s. in Fred Greenstein and Selson Polsby. eds , Go\'crnmental ln.<t1tut1u11s and 
Proc<'s.«·.v. Handbook of Poli tic al Science vol. 5 (Reading, :'l.1A.: Addison- \Ves ley). 1975. pp. 25 7-3 19. Cnado 
por \Villiam Robinson. 
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frecuentemente comienza con 60 por ciento como mínimo de iniciativas provenientes del 
Gobierno, y al menos el 80 por ciento de ellas son aprobadas ... 34 

Este tipo de legislatura no tiene incentivos para generar y usar un sistema de 
información bien desarrollado, ya que es mínima la información que necesita, 
además de la fecha y lugar para votar. 

La legislatura emergente: Se caracteriza porque Iza descubierto que necesita 
información para participar efectivamente en el proceso legislativo. Ello ayuda a 
crear o a mejorar a la biblioteca parlamentaria (y tal vez incluso un servicio de 
investigación). 

La legislatura informada: Al desear tener un papel más influyente en el proceso 
político, sus requerimientos de infonnación son mayores. Se caracteriza por tener un 
pequeño grupo de personal profesional para las comisiones y tiene también una 
biblioteca parlamentaria (y/o servicio de investigación) que proporciona una serie de 
servicios y productos que se distribuyen selectivamente entre Jos legisladores. Este 
tipo de legislatura se distingue del siguiente nivel solo por la escala de sus recursos y 
porque sus servicios de investigación y análisis aún son limitados para identificar 
opciones de política y sus impactos. Este tipo de legislatura se hace notar más por el 
debate que por proponer iniciativas, sin embargo tiene éxito en modificar algunas de 
las que presenta el Poder Ejecutivo y en decretar algunas de sus propias propuestas. 

La legislatura transformadora: Se ubica en el más alto nivel por los recursos 
infomrntivos de que dispone. Tiene la capacidad para modificar o cambiar las 
iniciativas que presenta el Gobierno y para desarrollar, por sí misma, políticas 
alternativas. Puede proponer iniciativas bien fundamentadas y estructuradas y 
decretarlas. Este tipo de legislatura se caracteriza por una cantidad generosa de 
personal. por comisiones bien dotadas de asesores, investigación y análisis en Jos 
grupos parlamentarios y por grandes grupos de investigación centralizados que son 
capaces de desarrollar opciones de política. 

En México, hay elementos para pensar que se ha rebasado ya el nivel más bajo de 
esta tipología. fundamentalmente por la nueva conformación de las fuer¿as políticas 
en el Congreso. lo que ha propiciado decisiones importantes que han modificado su 
estructura de toma de decisiones. 

Durante la mayor parte del Siglo XX el Congreso Mexicano estuvo subordinado a 
las decisiones del Poder Ejecutivo, haciendo el papel de una mera oficina de trámite 
de las iniciativas que le eran enviadas por el gobierno. Conocedores de la historia 

34 Olson, David. :'l.t. D<•mocratic l<·gislarn·t• Institutions: A Compararn·e 1 ·1,•w Olson no presenta esta 
situación como un estado ideal. El lo describe como una situación existente. y acepta el nivel democrático que 
tiene. 

29 



El papel de los servicios de información parlamentaria en el contexto político nacional 

parlamentaria como Bernardo Batiz, Jorge Moreno Collado y Miguel Angel 
Camposeco, relatan que las iniciativas que enviaba el Ejecutivo se recibían ya con 
todo y dictamen, únicamente para recabar las firmas de los miembros de la comisión 
antes de ser enviadas al Pleno. Luego en el Pleno, bastaba con saber en qué sentido 
era el voto del coordinador de la bancada para imitarlo. Qué infonnación podían 
necesitar los legisladores para su toma de decisiones en estas circunstancias? 
Obviamente ninguna. Aún Jos discursos en tribuna eran trillados y somníferos, 
cubriendo solamente el procedimiento necesario para poder llegar al punto obligado, 
la votación, en donde ya se sabía de antemano el resultado de Ja misma. 

Es de entenderse que en tén11inos de acceso a la información, el Ejecutivo había 
disfrutado de una superioridad significativa, principalmente por contar con un 
importante número de expertos dentro de su personal. Este desequilibrio propició 
que Jos secretarios de Estado, sus especialistas e incluso los medios de 
comunicac1on, consideraran a la legislatura como una representatividad 
relativamente desinformada en la mayoría de Jos asuntos que tratan, con órganos 
legislativos probablemente incapaces de comprender Jos temas más complejos. 

En Jos últimos trece años el contexto político ha tenido cambios sustanciales. El PRI 
ha disminuido sensiblemente su presencia política y Jos partidos opositores han 
incrementado su participación en el Congreso. Desde las controvertidas elecciones 
de 1988, año en que inicia Ja Legislatura LJV, los diputados priístas se redujeron a 
casi la mitad, cuando anteriormente habían mantenido ocupados un pron1edio de las 
tres cuartas partes de Jos asientos. La oposición pasó a ocupar entonces el 48°/o de 
las diputaciones. en tanto que en legislaturas anteriores no había rebasado el 28'!--ó. 
En el siguiente cuadro se muestra la evolución, a lo largo de nueve legislaturas, de la 
distribución porcentual de curules entre la oposición y el PRI: 

Porcentaje de cundes ocupadas en la Cámara de Diputados por el PIU y la oposición: 
Le islaturas L - LVIII 

L L1 LII LllI LI'\' LV LVI LVII LVIII 
197(•· l 979 1979-1982 1985· l 9S8 1 QSS-1991 1991 • I '~ 1994-1997 1997 -2000 2000-2003 

PRI 75~;. 72'~u 1 52c~o 64º' 'º 60% 48'\ú 42°/o 
Otros partidos 2~t~ o T- 4S'~ó 36~<> 40% 52~·~ ss0

/;, 

Elahoraoún a f"Jrtzr 4Ít• /01 rt"').!L'ffO~ d<" /,u c·ar¡"tf.·uu d1• Col~-xw El(·ctaral qur mnnt1t·n,9 la Su/l(.ÍU1YctÚn de /)(_><.·ume9 '11ae1on Lcxn/a/l\'D 
de• Ja [)1rrcc1ón Gc·nc.·ra/ ,fe R1b/101t·ciH d.• la ( "ám.u11 .de 01pu1u,fiH 

El cambio en la con1posición de las fuer.1:as políticas empieza a tener efectos en la 
organización camaral en la Lcgislutur.i 55, cuando se crea la Comisión de Régimen 
Interno y Concertación Política (CRICP), primer órgano de gobierno plural de Ja 
Cámara de Diputados. Este órgano sustituyó a la Gran Comisión. la cual era 
presidida por miembros del partido mayoritario. En esa misma legislatura se crea 
también el Sistema Integral de Información y Documentación y se terminan las 
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obras de reconstrucción del Palacio Legislativo incluyendo el edificio de la 
biblioteca. 

En la Legislatura 57 (1997-2000), el PRI pierde el control de las votaciones en la 
Cámara de Diputados al no contar con la mayoría absoluta de los votos, 
conteniéndose así la otrora fácil manipulación de sus decisiones en favor de los 
deseos del Ejecutivo. Por primera vez ningún partido por sí mismo logró tener más 
de 250 diputados, sin embargo los partidos de oposición se unieron en un "bloque 
opositor", lo que facilitó el camino para que se tomaran otra serie de decisiones 
importantes en cuanto a la estructura y funcionamiento del Congreso, varias de ellas 
relacionadas con el sistema de información parlamentaria. 

Se concibió un plan de modernización legislativa y administrativa, que mas tarde 
pudo concretar acciones corno la creación del canal de televisión del Congreso, la 
implementación del sistema de votación electrónica, la creación de la Unidad de 
Estudios de las Finanzas Públicas, el fortalecimiento del Servicio de Investigación y 
Análisis del Sistema Integral de Información y Documentación, la publicación de la 
Gaceta Parlamentaria y la creación del Centro de Capacitación para el personal de la 
Cámara. 

La Ley Orgánica del Congreso General fue adecuada a las nuevas circunstancias. 
haciéndole una reforma intcgral35 que incorporó cambios sustanciales en la 
estructura política y administrativa. De las disposiciones más importantes que tienen 
que ver con esta última son las relativas al servicio de carrera parlamentaria. Se 
previó la creación de una nueva estructura técnica y administrativa conformada por 
un cuerpo de profesionales y técnicos cuya admisión. actividad y pcm1anencia sería 
regulada por los principios del servicio civil de carrera. Estas disposiciones aún 
siguen en el papel, pues la Legislatura 58 no ha tenido el interés de llevarlas a la 
práctica. 

Corno cabeza de los serv1c1os técnicos y administrativos se creó la Secretaría 
General de la Cámara. que cuenta con la Secretaría de Servicios Parlamentarios y la 
Secretaria de Servicios Administrativos y Financieros. Con esta disposición 
desaparecieron las antiguas figuras de la Oficialía Mayor y la Tesorería General, 
que operaban prácticamente al mismo nivel jerárquico; esta última quedó reducida a 
una Coordinación General de Tesorería. adscrita a la Secretaría de Servicios 
Administmtivos y Financieros. 

Otros nuevos órganos técnicos y administrativos previstos en la Ley son la Unidad 
de Capacitación y Formación Permanente del personal, y los centros de estudios de 

ls La nueva Ley Orgánica del Congreso General se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
septiembre de 1999. 
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las Finanzas Públicas, Derecho e Investigaciones Parlamentarias y, Sociales y 
Opinión Pública. 

Asimismo se adicionó a la ley un Título Quinto en el que se aborda lo relativo a la 
difusión e información de las actividades del Congreso en su conjunto. Se regula 
aquí el canal de televisión del Congreso de la Unión, el Diario de los Debates de 
cada Cámara y el Sistema de Bibliotecas del Poder Legislativo Federal. 

En la nueva Ley se establece la desaparición del Comité de Biblioteca e Informática 
para dar paso la confomiación de una Comisión Bicamaral del Sistema de 
Bibliotecas. Se señala que el Sistema de Bibliotecas del Congreso estará confonnado 
por las bibliotecas de las cámaras de diputados y senadores, con lo que quedan 
formalmente reconocidas por separado las bibliotecas de las dos cámaras. Los 
servicios de biblioteca de la Cámara de Diputados se incorporan orgánicamente a la 
Secretaría de Servicios Parlamentarios. 

Otro de los pasos significativos que dio la legislatura LVII en vista de la 
profcsionalización y pemianencia del personal, fue la expedición del Estatuto de la 
Organización Técnica y Administrativa y del Servicio de Carrera de la Cámara de 
Diputados, en el cual se establecieron los mecanismos con los que se operaria el 
servicio de carrera parlamentaria. Lamentablemente la cultura política evoluciona 
más lentamente que las disposiciones jurídicas, ya que al pasar a la Legislatura 58 
sin consolidar los cambios en la práctica, los legisladores han mantenido en la 
congeladora la avanzada propuesta de sus antecesores. 

Una mayor complejidad en el sistema político surge 
a partir de las elecciones presidenciales del año 2000 
cuando el triunfo del Partido Acción Nacional 
derrumba la hegemonía del PRI en el gobierno. En 
la Cámara de Diputados sigue sin haber un partido 
con la mayoría absoluta de los votos. ni siquiern el 
del gobierno; pero ahora tampoco en el Senado hay 
un partido que la logre. Esta nueva correlación de 
fuerzas ha cambiado las tradicionales relaciones 
entre los poderes Ejecutivo y Legislativo, e incluso 
entre las mismas cámaras del Congreso. 

Integración de la Legislatura LVIII 
(2000-2003) 

Partido Diputados Senadores 
PRI 209 60 
PA:-.; 207 46 
PRI> 53 16 
PVE'.\t 16 5 
PT 8 --
PS=" 3 --
PAS 2 --
CD 1 -
sir 1 1 
TOTAL 500 128 
Fucnt.c h ttp. r ~~"Vio cddhcu gob m_, 
D~t.o~ ~tu..ahzados .:.1 20 de nuyo. 200~ 

La nueva tónica de las relaciones entre el Legislativo y el Ejecutivo se ha 
manifestado, entre otrns cosas, en una competencia por la legitimación social de sus 
acciones; muestrn de ello es la guerra de encuestas de opinión en la que participan 
empresas especializadas contratadas por los partidos políticos y los propios medios 
de comunicación. 
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Ante esta circunstancia los legisladores reconocen que el Congreso necesita mejorar 
su imagen pública, ya que los ciudadanos en general lo perciben como un aparato 
estatal oneroso, plagado de corrupción, que no está representando los intereses de la 
Nación, sino por el contrario, en el que dominan los intereses individuales y 
partidistas con miras a las próximas elecciones políticas. 

La información hacia la ciudadanía está siendo un elemento clave para cambiar esa 
percepción. En este sentido se ha enriquecido la programación del Canal del 
Congreso y la Coordinación de Comunicación Social está siendo más proactiva en la 
difusión de las actividades parlamentarias a través de la prensa. 

Otro elemento que vale la pena incorporar para ilustrar la fuer¿a que ha cobrado el 
Congreso frente al Poder Ejecutivo a partir de la mayor participación de la 
oposición, es el proceso legislativo. Todavía en las legislaturas LV y LVI alrededor 
de las tres cuartas partes de las iniciativas aprobadas por el Congreso eran las 
enviadas por el Presidente, a quién le aprobaron el 99% de las que presentó. Esto 
cambió drásticamente en la Legislatura LVII. Por primera vez en la historia del 
Congreso, las iniciativas aprobadas provenientes de legisladores fueron más del 
doble de las que envió el Ejecutivo: 1 15 de diputados y senadores contra 52 del 
Ejecutivo. 36 

1 .. t" n1c1a a vas d e ey presenta d as v apro b d a ... d as por 1n1c1a or 
Iniciador Leg. LVII Le2. LVI Lei1. LV 

Pre'.\l"ntada~ 1 A~rohada' Prescnradas Aprobadas Prescnladas Aprobadas 
Eiccuti\'o 61 9'~-0 1 52 JOºú S7 ~7°o S6 7S(~~ 147 47% 145 75% 
Diputados 553 SJ(?~. 1 JOS CJ>ºo 144 61 '!o 21 19º"o 162 52'!-o 47 24'!~ 

Senadores 17 'º' - /O !7 4°0 o o o o o o o o 
Asamb.Lcc. D.F. 5 lºó 13 2° ~l 3 lºo 2 2º·<} 2 1 º' /O 1 1 º' /O 

Concresos estatal. 27 4º •O 1 1 ] n· 
'º 2 1 (~ "' 1 ) O·· 

.·O o o o o 
Total 663 100º(, 1 I 71 100°~ 236 100% 110 100(~·0 311 100% 193 100% 

Aunque el volumen de iniciativas presentadas por los congresistas se disparó, se ha 
criticado la falta de pericia en la redacción de las mismas. pues la legislatura no 
cuenta con personal experto en técnica legislativa. 

La gradual recomposición del estado de cosas en el Poder Legislativo también ha 
tenido sus efectos en la demanda de servicios de información. En el siguiente cuadro 
vemos que de cinco usuarios que en promedio se atendían al día en el Sistema 
Integral de Infomrnción y Documentación 37 en 1991, han pasado a ser 150 en el año 
2001 y 138 en los primeros meses del 2002. Esto sin tomar en cuenta los servicios 

36 Liahut Ba1don1ar~ lJu1ce ~fa.ria· /111cu11n·cz.\ (?rr."-~ent1.ula.\· 1· aprohadas c:n el C'on1,.re.\o Ccnt·ra/ .\fe.ncano \' 
otros parlamentos dt'f mundo.- SllD, Cuadernos de Apoyo, DG-11-00. Junio, 1000.· 21 p. 
'" El SllD se creó en d1c1embre de 1991 para atcndcr a los miembros de la Cámara de Diputados. Con la nueva Ley 
Orgin1ca se conv1r11ó en la D1rccc1ón de: Scno1c1os de B1bhotccas. cuyas un1d..xlcs de scn·1c10 a los usuJ.nos del Palacio 
Legislativo son Boblootcca Lc¡;1slat1\'a. Documentación Legislauva. lnfonn:ittca Parlamcntana e lnvestt¡;ac1ón y An.iltsis, 
además de los Scrv1c1os Tecmcos B1bltoteC3J"ios 
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de investigación, los cuales no se están considerando en este cuadro, ni tampoco las 
consultas a los bancos de datos en línea a través de Internet e Intranet, ni otros tipos 
de servicios de difusión del conocimiento como conferencias, cursos, exposiciones, 
etc.38 los cuales se han adicionado a los básicos que existían hace diez años. 

Número de consultas otorgadas en las instalaciones de Palacio Legislath·o 
por 1 'd 1 d B'bl" L . 1 . D l . 1 . as un1 ac es e 1 1oteca eg1s atn·a v ocurnentacion -e!!IS at1va 

Ai\o Nodc Promedio Año No de Promedio* 
consultas diario consultas diario 

1991 1.280 5 1997 37.246 149 
1992 8.420 34 1998 37.330 149 
1993 14.602 1 58 1999 37,303 149 
1994 15.652 63 2000 37.071 148 
1995 19.386 77 2001 37.605 150 
1996 32,792 131 2002• 9.696 138 

•En el ~002 se reportan los n1cscs de enero a abn l. 
Fuente: lnforTiles de trabajo del SllD. Archivo de la D1recc1ón General de Servicios de 81blioteeas. 

Pudiera deducirse de lo anterior que, a una mayor pluralidad política se ha asociado 
un mayor interés por hacer uso de los servicios de infonnación parlamentaria. 

En resumen, el escenario político actual plantea nuevos retos a los legisladores. Para 
poder guiar sus decisiones sobre temas complejos, necesitan de un mayor flujo de 
información de alta calidad y asesorías técnicas. La transición de la legislatura hacia 
una posición de mayor control en el proceso de elaboración de las políticas públicas, 
conllevará necesariamente decisiones relacionadas con el fortalecimiento de los 
sistemas de infomiación del Congreso, tanto los de consumo interno, como los 
destinados a la ciudadanía. 

La organización bibliotecaria y/o las unidades de infonnación por su parte, también 
tienen un grave reto ante sí, pues tendrán que responder a una demanda con 
mayores exigencias de calidad, variedad, cantidad, exactitud y oportunidad. Su 
servicio deberá ser altamente dinámico y especializado, y deberá contar con una 
vasta variedad de fuentes de información y con personal profesional capaz de 
aprovechar esas fuentes para ofrecer respuestas precisas a las consultas que se le 
presentan. 

2. La nueva Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

El 11 de junio del 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación Ja nueva Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Las 
disposiciones de este ordenamiento son un avance importante en las relaciones 

"En la Biblioteca General (ubicada en el Centro Histórico) que da serY1c10 al publico la asistcnc1J diana o:-s de: 550 
usuarios externos en promc:d10 
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Estado-Sociedad, ya que garantizan el libre acceso de todo ciudadano a la 
información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales 
autónomos o con autonomía legal, y cualquier otra entidad fcderal. 3

'} Este derecho 
ciudadano fundamental se traduce también en la obligación de las instituciones 
públicas para transparentar su actuación y rendir cuentas sobre ella. 

En dicha Ley se precisa el procedimiento mediante el cual, los particulares pueden 
solicitar el acceso a la información que generen o posean Jos organismos 
gubernamentales, y al mismo tiempo fija a éstos la obligación de publicar un 
conjunto de información sin que medie solicitud. 

Así, los ciudadanos deberán disponer, de manera pemiancntc, de la información que 
les pennita tener un conocimiento directo de las funciones, acciones, resultados, 
estructura y recursos asignados a Jos órganos del gobierno. Deberán transparentarse, 
entre otros, Jos presupuestos asignados, su monto y ejecución, las observaciones de 
las contralorías o de la Entidad Superior de Fiscalización, sobre el desarrollo del 
ejercicio presupuesta), los sueldos y prestaciones de Jos servidores públicos, los 
programas operativos, los trámites y servicios, el marco normativo, los programas de 
subsidios, las concesiones y permisos, las contrataciones públicas, información 
sobre Ja situación económica, financiera y de la deuda pública. 

A efecto de asegurar su mayor difusión, este conjunto de información deberá estar 
disponible preferentemente en Internet, Jo que permitirá que los ciudadanos puedan 
evaluar de manera permanente los indicadores más importantes de la gestión 
pública. Adicionalmente, los "sujetos obligados" tienen el deber de proporcionar 
esta infomiación, en la medida de lo posible, con un valor agregado, a efecto de 
facilitar su uso y comprensión y con ello poder evaluar su calidad, confiabilidad, 
oportunidad y veracidad. 

El Poder Judicial de la Federnción deberá hacer públicas las sentencias que hayan 
sido resucitas, pero las partes podrán oponerse a Ja publicación de sus datos 
personales. De igual manera, deberán hacerse públicos los infon11es que presenten 
los partidos y agrupaciones políticas nacionales al Instituto Federal Elector.il, la 
infonnación relativa al uso de los recursos públicos que reciban, así como las 
auditorias y verificaciones que ordene Ja Comisión de Fiscalización de Jos Recursos 
Públicos de los Partidos y Agrupaciones Políticas. Esto último podrá hacerse al 
concluir el procedimiento de fiscalización respectivo. 

En general, los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información 
relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, 

39 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública Gubernamental, aniculo 1. 
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recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el 
uso y destino de dichos recursos. 

Para que los particulares ejerzan su derecho de requerir información a los 
organismos gubernamentales, la Ley establece un procedimiento detallado aplicable 
a las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo. En los casos de Jos poderes 
Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos y los tribunales 
administrativos, les fija el plazo de un año, a partir de su fecha de expedición. para 
que publiquen los procedimientos que mejor se ajusten a su organización y 
funcionamiento internos, pero sujetos a los principios generales que la Ley dicta. 

Los funcionarios públicos que utilicen, destruyan, oculten, o alteren la información 
de manera indebida podrán ser sancionados con base en las disposiciones de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. También 
aquellos que actúen con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las 
solicitudes, o cuando nieguen intencionalmente información considerada como 
pública. 

Información reservada y confidencial. 

La Ley establece también un conjunto de información que podrá clasificarse como 
reservada o confidencial. Como reservada se considera aquella que pueda 
comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o Ja defensa nacional; 
menoscabar la conducción de las relaciones internacionales; dañar la estabilidad 
financiera, económica o monetaria del país; poner en riesgo la vida, la seguridad o Ja 
salud de cualquier persona. o causar un serio perjuicio a las actividades de 
verificación del cumplimiento de las leyes, prevención o persecución de Jos delitos. 
Ja impartición de la justicia, la recaudación de las contribuciones. las operaciones de 
control migratorio. Jos procesos judiciales o administrativos inconclusos. 

También se consideran como reservados Jos secretos comercial. industrial, fiscal, 
bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una disposición legal. Otras 
informaciones clasificadas en este rubro son las averiguaciones previas. los 
procedimientos de responsabilidad de Jos servidores públicos40

, o Ja que contenga 
las opiniones. recomendaciones o puntos de vista emitidos por servidores públicos, 
hasta en tanto no sea adoptada una decisión definitiva. 

No obstante. no podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la 
investigación de violaciones graves de derechos fundamentales o delitos de lesa 
humanidad. El carácter de reserva podrá conservarse hasta por doce años o hasta 
cuando se extingan las causas que dieron origen a dicha clasificación . 

..,, En tanto no se haya dictado la resolución administrativa o la ;unsd1ccional definitiva. 
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Como información confidencial se considera la entregada con tal carácter por los 
particulares a los sujetos obligados y los datos personales que requieran el 
consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. 
No se considerará confidencial la información que se halle en los registros públicos 
o en fuentes de acceso público. 

El Poder Legislativo: uno de los sujetos obligados. 

Uno de los sujetos obligados a las disposiciones de la Ley, desde luego, es el Poder 
Legislativo, al que le representa un nuevo reto en materia de información. El 
Congreso de la Unión había gozado de libertad en cuanto a la forma de rendir 
cuentas a la ciudadanía. Quizá por ello la infomiación que producen los distintos 
órganos camarales se encontraba dispersa, muchas veces sin registro ni control, lo 
que dificultaba su organización y sistematización. El Archivo General de la Cámara 
de Diputados, que concentra tanto documentación administrativa como 
parlamentaria, aún tiene fuertes problemas en cuanto a la organización, preservación 
y difusión de los archivos legislativos más importantes, pues muchos de ellos se 
mantienen inaccesibles y se manejan como "propiedad privada" de ciertas 
autoridades. 

Hasta hace apenas unos tres años, existía información parlamentaria vedada al 
público, como por ejemplo las votaciones del Pleno desagregadas, los dictámenes 
negativos, ciertos acuerdos internos de los órganos de gobierno, iniciativas 
pendientes, etcétera, que recientemente se difunden con libertad. Otra línea de 
información que ha permanecido en la oscuridad en el Congreso es la relativa a las 
finanzas: los presupuestos, los sueldos, los gastos, las obras, etc. 

En la organización y sistematización de información legislativa la biblioteca de la 
Cámara de Diputados ha dado pasos importantes. Desde 1992, con grandes 
dificultades para obtener la documentación e información necesaria, se preocupó por 
reunir y sistematizar los principales productos generados por las actividades 
legislativas, como son las leyes, las iniciativas, los dictámenes y otros documentos 
legislativos. Con base en ellos se generaron bancos de datos y la primera página de 
Internet de la Cámara de Diputados. herramientas que han sido un avance 
importante para el acceso de la ciudadanía a la información parlamentaria. 

La publicación por Internet de la Gaceta Parlamentaria y el Diario de los Debates 
han sido otros avances significativos. No obstante. aún existe dispersión de la 
información legislativa, pues varias partes del proceso legislativo están desligadas, 
en cuanto a difusión se refiere. Por ejemplo las actividades de las comisiones y las 
decisiones del Senado. 
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A partir de Ja nueva Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública 
Gubernamental el Congreso tendrá que tomar las medidas necesarias para integrar y 
organizar Ja información que producen sus distintos órganos legislativos y 
administrativos, de manera que el público tenga acceso a ella mediante 
procedimientos sencillos y expeditos, tal como ha quedado establecido. 

Con la aplicación de esta Ley los ciudadanos estarán en posibilidad de contar con 
elementos para formarse un juicio razonado e informado sobre la actuación del 
gobierno. Asimismo les permitirá tomar decisiones y ejercer sus derechos políticos 
sobre la base de un conocimiento más amplio acerca del desempeño de los 
representantes de los órganos de poder del Estado. 

Para el Congreso es una oportunidad de proyectar una mejor imagen hacia la 
ciudadanía, a través de la reorganización de su sistema de información y la 
transparencia de sus actividades. 

En conclusión, con esta Ley se da contenido legal específico a una de las garantías 
individuales de todo ciudadano mexicano, como es el derecho a la información 
pública y a la obligación de todos los órganos del gobierno de rendir cuentas a la 
sociedad que representan. En la medida en que los ciudadanos conozcan el 
funcionamiento y actividades que desarrolla la autoridad, contarán con elementos 
para ejercer su derecho de evaluarla. De esta forma, el acceso a la información 
pública es una condición necesaria para el pleno desarrollo democrático del Estado. 
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l. Antecedentes 

El Congreso Mexicano ha tenido una biblioteca desde sus inicios, en el Siglo XIX. 
En el Reglamento Interior del Soberano Congreso Constituyente del 25 de abril de 
1823, ya se consignaba el establecimiento de la biblioteca: 

"Capitulo 1 
DEL LUGAR DE LAS SESIONES 
Articulo 2. Tendrá salones, capilla. secretaria, biblioteca. salas de desahogo, antesalas. 
habitación para subalternos y demás piezas necesarias, con el adorno. muebles y utensilios 
correspondientes. 

Capitulo XIII 
Articulo 137 .... habrá también una biblioteca con bibliotecario y dependientes necesarios 
que nombrará el Congreso dándoles su particular reglamento.' ... ' 

En el Diario de los Debates de principios del Siglo XX frecuentemente se hace 
mención a la biblioteca, dejando ver que era un espacio en el cual comúnmente se 
daban cita Jos legisladores para realizar su trabajo parlamentario con el apoyo 
documental de la biblioteca. Las siguientes referencias ilustran Jo dicho: 42 

"Los que suscriben, miembros de la segunda sección de la primera comisión revisora de 
credenciales, reunidos en la biblioteca de la Cámara de diputados a los 7 dias del mes 
de abril de 1917. después de haber estudiado detenidamente el expediente relativo a la 
elección del 120. distrito electoral del estado de Jalisco. " 

• ... Ahora. si ustedes desean que funde el cargo que le hago al ser'lor Llaca que fue uno de los 
individuos que emitieron voto aprobatono para el emprés!Jto. alli esta el -oiario de los Debates." Si 
ustedes quieren pedlró a la Socrotaría quo tonga la bondad do mandarlo pedir a la biblioteca . 
. . . • (Diano de los De bares del 17 de mayo de 191 7). 

• ... ¿Por qué motivo el ser'lor Rueda Magro y el ser'lor Pérez Gasga se han pasado dias. tardos y 
noches on la biblioteca de la Cámara. estudiando esta cuestión? ¿Por qué nos han presentado un 
dictamen tan serio. tan fundado y tan luminoso? ¿Alguno de vosotros. ser'lores diputados. sin que 
esto pueda lastimar vuestras personalidades. es capaz. no habiendo estudiado la cuestión. de venir a 
contender con el ser'lor Pérez Gasga. o =n el sei'lor Rueda Magro en este momento? ... • (D1ano de 
los Debates del 21 de Junio de 191 7). 

" Reglan1ento intenor del sobcr.ino Congreso Consutuyentc: . .25 de: abnl de 1 S.23.- En· !listona surn.ana del 
Poder Legislativo en :O-téx1co.- llonc1clopedia Parlamentaria de ~téx1co, Canura de Diputados. 
4~ Diario de los Debates de la Ca mara de Diputados 1917. ¡ 994 en CD-RO~t. Biblioteca de la Camara de 
Diputados-1:-IEGI, J 994. 
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" ... Se dijo que nosotros no hemos tenido en cuenta los documentos y, repito, la documentación fue 
minuciosamente registrada; cualquier documento que ustedes necesiten, estoy en la disposición de 
traerlo Inmediatamente, únicamente con subir a la biblioteca, porque es un asunto que estudié 
perfectamente bien, a conciencia y en presencia de los candidatos contendientes .... ·(Diario de los 
Debates del 17 de octubre de 1918). 

Como se desprende de los Diarios, la biblioteca daba servicio exclusivamente a los 
diputados y senadores del Congreso General. Esta situación cambió drásticamente 
en 1936, al fundarse la Biblioteca del Congreso de la Unión con carácter de 
biblioteca pública. 

El 12 de noviembre de 1935 (en Ja Legislatura 36) los diputados del "Ala Izquierda" 
Luis Mora Tovar, Demetrio Bolaños Espinosa y Carlos A. Calderón, sometieron a la 
aprobación del Pleno de la Cámara de Diputados la "Iniciativa para instalar y 
reorgani=ar la Biblioteca Pública del H. Congreso de la Unión". El objetivo 
principal de esta iniciativa fue abrir al público los servicios de la biblioteca, e 
integrar en uno solo, los acervos de las Cámaras de Diputados y Senadores, así como 
los de la Contaduría Mayor de Hacienda. En la iniciativa se señalaba que la 
biblioteca debería ponerse " en servicio para el pueblo, ya que el contenido cultural 
que encierra no viene prestando un servicio de utilidad social, puesto que no tiene 
acceso a ella el público". En consecuencia, la "Biblioteca Pública del Congreso de 
la Unión" tuvo como fin el "crear un espacio de utilidad social donde los mexicanos 
de todas las edades tengan acceso al contenido cultural que se registra en medios 
impresos, audio\•isuales y magnL;ticos y que son la me111oria de la creación 
intelectual de nuestro pueblo y de la humanidad en general. . .-13 

La integración de los acervos de las tres instituciones parlamentarias, tuvo su 
explicación toda vez que el edificio en el que se albergaría la biblioteca estaba 
equidistante de los entonces recintos de la Cámara de Diputados y del Senado44

• 

La Biblioteca Pública del H. Congreso de la Unión se inauguró al año siguiente de 
haber sido aprobada la iniciativa de su fundación, el 4 de septiembre de 1936. Fue 
establecida en el ex Templo de Santa Clara, bello edificio del siglo XVII, en el que 
sigue funcionando hasta la fecha. El Templo fue cedido por decreto presidencial 
publicado en el Diario Oficial el 15 de febrero de 1936, que dice: ".5e destinó al 
servicio de la Cámara de Diputados el ex Templo de 5'anta Clara, ubicado en la 
calle de Tacuba en esta capital para que establc=ca una biblioteca ". 

Cuando la biblioteca fue abierta al público tenía un accrvo de cerca de 18,000 
volúmenes de libros y publicaciones periódicas. Desde 193 7 es beneficiaria del 

" Diario de los Debates del 12 de noviembre de 1935. Texto de la propos1c1ón de los crndadanos '.\1ora Tovar 
Luis, Bolaños Espinosa Demetrio, Calderón Carlos A. y otros ciudadanos representantes. tendu:nre a la 
creación de la Biblioteca Publica del Congreso de la L:nión. 
«La Cámara de Diputados tenia como sede el edificio ubicado en la esquuu de Allende y Donceles, en 
donde funcionó desde el 1 1 de abril de 191 1 hasta el :!S de agosto de l 9S 1. 
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.. Depósito Legal'..i5
, mecanismo que ha constituido su principal fuente de 

enriquecimiento del acervo, además de las donaciones y los intercambios. Este 
Decreto Presidencial ha tenido varias modificaciones, el vigente fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 1991. 

La Biblioteca del Congreso fue una de las primeras que se establecieron en el Centro 
Histórico; desde sus primeros años como biblioteca pública tuvo una gran demanda 
por parte de estudiantes de todos los niveles educativos. En diciembre de 1941 se 
reportaba que asistían a la biblioteca 350 lectores diarios en promedio4

<>. 

El edificio ha sido cerrado en dos ocasiones para su restauración, en 1955 y en 1990. 
El 13 de abril de 1999 el edificio de la Biblioteca, sufrió un siniestro: una pipa de 
gas que surtía al Café de Tacuba tuvo una fuga que ocasionó un incendio del propio 
transporte de gas. El incendio y el estallido inicial, que afectó de manera grave al 
Café y al negocio de perfumes Fraiche, también provocó daños al inmueble de la 
Biblioteca del Congreso de la Unión. Los dos portones de madera, que 
originalmente daban acceso a la iglesia, se quemaron en su cara exterior. También 
resultó afectada la puerta de la ex- Capilla de la Inmaculada Concepción que se 
encuentra en Ja esquina de las calles de Tacuba y Bolívar. que es parte de la 
Biblioteca en la que actualmente se recibe el Depósito Legal. De Ja misma manera el 
calor reventó la mayor parte de los cristales que integran los tres ventanales que dan 
hacia la calle de Tacuba. La bandera nacional que se encontraba izada en el asta 
bandera del patio, se quemó. Las puertas históricas, que tienen por lo menos 100 
años de antigüedad, fueron restauradas por el Centro Nacional de Registro y 
Conservación del Patrimonio Artístico Mueble, terminando los trabajos en febrero 
del año 2002. 

Actualmente ésta es una de las unidades de serv1c10 de la Dirección General de 
Bibliotecas de la Cámara de Diputados, destinada específicamente a la atención del 
público general. Su espacio fisico es ya insuficiente para absorber el crecimiento 
anual de las colecciones, por lo que se ha sugerido a las autoridades de la Cámara la 
gestión de otro edificio para albergar la colección creciente de material bibliográfico 
disponible para el público. 

No obstante ser una biblioteca pública, mientras la Cámara de Diputados funcionó 
en el edificio de Donceles, Ja cercanía con la biblioteca facilitaba el otorgamiento de 
sus servicios a los legisladores. El 1 º. de septiembre de 198 1, en ocasión del V 
Informe de Gobierno del Presidente José López Portillo. se inauguró el Palacio 
Legislativo de San Lázaro, lo que llevó a que la Biblioteca de Tacuba enfocara sus 

.,, Ver Capitulo III. :So. 5: El Depósito Legal. 

.., Esto se menciona en la exposición de motivos de la iniciativa que presentó el D1p. Femando López Anas. 
para refonn:ir el Decreto de Depósito Legal.- Diario de los Debates del 23 de D1c1cmhre de 194 1. 
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servicios exclusivamente para el público, toda vez que la Cámara de Senadores 
contaba con su propia biblioteca. 

Comisión-comité de Biblioteca 

Al menos desde 1897 existía ya un órgano político encargado de la vigilancia de la 
Biblioteca. En el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de ese año, ya 
se incluía como comisión permanente la de Biblioteca y Archivo: 

"Artículo 69. Serán también permanentes: la de Administración. Ja de Corrección de Estilo, 
la de Redacción del Diario de Jos Debates y la de Biblioteca y Archh·o.""n 

Posteriormente se convirtió en Comité de Biblioteca, mas adelante, en la Legislatura 
55 este nombre cambio a Comité de Biblioteca e Informática. Este comité 
desapareció a partir de la Legislatura 58, por mandato de la nueva Ley Orgánica, 
dando paso a una Comisión Bicamaral del Sistema de Bibliotecas. 

Servicios de información para los diputados. 

En los años SO's se habían hecho varios esfuerzos por crear un sistema de 
información legislativa. que fueron frnstrados en cada cambio de legislatura. Así 
sucedió por cuatro ocasiones, e incluso en la Legislatura LIII llegó a tener grandes 
proporciones, con cerca de 200 empicados y un equipamiento informático bien 
desarrollado. Por problemas operativos y decisiones políticas este gran esfuerzo, 
impulsado por Don Elíseo Mendoza Berrueto, se degradó en la Legislatura LIV 
hasta el punto de dejar a menos de 30 empicados y prácticamente sin equipo de 
cómputo al otrora despampanante Sistema de Información Legislativa. 

Como ya se ha dicho. en la Legislatura 54 fue restaurado, por segunda ocas1on, el 
Extcmplo de Santa Clara. sede la Biblioteca del Congreso. Después de esta obra 
quedaron embodegados más de 150,000 volúmenes de materiales bibliográficos que 
ya no se reincorporaron a la Biblioteca de Tacuba por falta de espacio. Se tuvo la 
intención de que. a partir de la selección de estos materiales, se confom1ara una 
biblioteca legislativa en el Palacio Legislativo de San Lázaro, lo que empezó a 
hacerse con una colección inicial de unas 10,000 piezas de libros y revistas 
entresacadas de la bodega. 

En la Legislatura 55 fue Presidente del Comité de Bibliotecas el Dip. Francisco J. 
Paoli Bolio. intelectual y político destacado, y un gran visionario del papel que los 
servicios de infornrnción parlamentaria jugarían en el proceso de transición 

., Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados lJmdos ~1ex1cano~. ::!O de 
diciembre de 1897.- E:-:: Historia sumaria del Poder Legislativo en Mex1co.- p.63:?. Enc1clopedia 
Parlamentaria de México. Cá1T1ara de Diputados. 
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democrática. A mes y medio de iniciar la legislatura, el 20 de diciembre de 1991, 
sometió al Pleno de la Cámara un punto de acuerdo para crear el Sistema Integral de 
Información y Documentación (SIID). En el texto del acuerdo se señalaba: ·· ... la 
dinámica legislativa requiere día a día, contar con información ágil y oportuna que 
pueda ser proporcionada a los ciudadanos diputados, a fin de apoyar el mejor 
desarrollo de sus tareas .. .-1s El nuevo Sistema Integral de Información se creaba con 
objeto de .. dotar de información ágil y confiable a los se17ores diputados y 
diputadas, para que puedan hacer mucho mejor su trabajo legislativo ... y pueda 
prestarles servicios y apoyar con seriedad su trabajo legislativo". 49 

El SIID se conformó con la fusión del degradado Sistema de Información 
Legislativa y la incipiente Biblioteca Legislativa en formación, ambos herencias de 
la Legislatura LIV y se estableció su dependencia orgánica del Comité de 
Bibliotecas. 

El Dr. Paoli conceptualizó al SIID, como su nombre Jo dice, como un sistema 
integral de información, el cual, para cumplir con su cometido, debía utilizar las más 
modernas tecnologías de información y aprovechar cuanto recurso informativo 
estuviera al alcance para apoyar el proceso de toma de decisiones parlamentarias. 

En el diseño original se consideraron cuatro tipos de servicios : 
bibliográficos, la información y documentación legislativa, el 
investigación y Jos servicios de cómputo. 

los servicios 
servicio de 

Durante dos años y medio el SIID prestó sus servicios, dentro del Palacio 
Legislativo de San Lázaro, en instalaciones habilitadas temporalmente. y fue hasta el 
15 de junio de 1994 cuando se inauguró el edificio ex profeso para este servicio, 
actualmente ubicado en el edificio .. C", 2°. y 3er. Niveles, con un área de casi 4,000 
metros cuadrados. 

Los servicios del SIID fueron pensados, no como un serv1c10 de biblioteca 
tradicional, sino como un centro de información especializado en apoyo directo al 
proceso de toma de decisiones parlamentarias. Desde su origen se generaron 
productos que implicaban cierto nivel de análisis e investigación documental, como 
los reportes de antecedentes legislativos. derecho comparado. opinión pública, 
resúmenes de la actividad legislativa y selecciones bibliográficas por tema. 

En 1992 se integró un primer equipo de 7 investigadores. quienes asistían al SIJD 
solo tres veces a la semana; esto era así porque no sc lcs pagaba bien, y eran 

•• Diario de los Debates del 20 de diciembre de 1991. Texto del Punto d" Acuerdo sometido a d1s.:us1ón del 
Pleno de la Cámara de Diputados por el D1p. Francisco J. Paoh Uoho. 
49 Exposición de motivos del Punto de Acuerdo par-.i crear el Sistema Integral de lnfomuc1ón y 
Documentación. Diario de los Debates del 20 de D1c1embre de 1991. 
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personas prestigiadas en su campo que tenían otras actividades. Lamentablemente 
estas personas, junto con otro grupo de técnicos informáticos, fueron despedidas en 
la Legislatura 56, por una decisión política del nuevo titular del Comité de 
Biblioteca e Informática. Este ha sido uno de los mayores problemas en nuestro 
Congreso. Con los cambios políticos se pierde, legislatura a legislatura, no solo la 
experiencia ganada por quienes se han formado a través del ejercicio de sus 
funciones dentro la institución parlamentaria, sino también la memoria institucional. 

En la Legislatura 57 la Biblioteca formuló un nuevo proyecto de fortalecimiento del 
Servicio de Investigación y Análisis, mismo que le fue aprobado por la CRICP50 en 
marL:o de 1998. En esta ocasión se contrataron, mediante concurso de oposición 
abierto, nueve investigadores calificados. Con ellos se integraron los tres primeros 
equipos básicos de investigación que funcionan hasta la fecha. 

Durante la Legislatura 55, con las directrices del Dr. Paoli, también se dieron 
importantes pasos en la automatización de la información: se formó el catálogo 
electrónico de la biblioteca; se produjo el primer disco compacto en México y en 
América Latina (cd-rom) de leyes federales, que fue el modelo que siguieron 
posteriormente varias legislaturas estatales y algunos congresos latinoamericanos; se 
digitalizó el Diario de los Debates de 1916 a 1994, a texto completo, produciéndose 
también en versión cd-rom; se inició la creación de bases de datos legislativas, como 
la de iniciativas, diputados, reglamentos, reformas a la Constitución y a las leyes y; 
se formó la primera red de enlace infom1ático en la Cámara de Diputados, que 
interconectaba a las comisiones, grupos parlamentarios y unidades de servicio 
parlamentario y administrativo con los bancos de datos que el SllD empezaba a 
producir. A finales de 1992 el SIID suscribió un convenio de colaboración con la 
Biblioteca Jurídica del Congreso de los Estados Unidos, cuyo objeto fue el de 
participar en la Red Global de lnfomiación Jurídica (GLIN). Por primera vez el SIID 
se conecta a Internet y ofrece el servicio a los usuarios. La primera página de la 
Biblioteca se publica en 1996. ya en la Legislatura 56. 

Las diversas acciones que en materia de informática llevó a cabo el SllD hicieron 
que en los hechos, las funciones de control inforrnático y telecomunicaciones de la 
Cámara recayeran en sus atribuciones. En la Legislatura 57, con la remodelación de 
los espacios fisicos que tradicionalmente se lleva a cabo en cada legislatura. la red 
de enlace informático quedó prácticamente destruida. debido a la falta de cultura 
infomuítica y conocimiento de la red por parte de las áreas de servicio que 
coordinaron las obras. Nuevamente se contr.ltó a una empresa para que recableara 
los edificios y pusiera en operación los enlaces a Internet perdidos. 

so Comisión de Régimen Interno y Concertación Politica. órgano de gobierno de la Cámara que con la nueva 
Ley Orgánica se convirtió en la Junta de Coordinación Política. 
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A partir de Ja Legislatura 57 la demanda por servicios informáticos, como el acceso 
a Internet, consulta de los bancos de datos legislativos, y uso de computadoras en 
general, se disparó notablemente. El nuevo contexto requirió de una distribución de 
funciones en Ja materia, por lo que a mediados de la legislatura se creó, en el ámbito 
de la entonces Oficialía Mayor, un área de Infonnática y Telecomunicaciones, que 
se encargaría de administrar la infraestructura de la red general de datos de la 
Cámara, en tanto el SIID seguiria haciéndose cargo del desarrollo de sistemas de 
información y de su difusión a través de la Intranet e Internet. Este proceso de 
separación de funciones aún no se ha concluido, fundamentalmente debido a la falta 
de personal calificado en el Area de Informática y Telecomunicaciones, y a la 
necesidad de una fuerte inversión en la adquisición de equipo de cómputo, pero 
también, como en muchos otros casos, a la falta de "voluntad política". 

Otros cambios importantes que se dieron en la Legislatura 57 enriquecieron de 
alguna manera el servicio bibliotecario, pues constituyeron nuevas fuentes de 
información legislativa, tal es el caso de la publicación de la Gaceta Parlamentaria, 
la instalación del sistema de votación electrónica y la apertura del Canal de 
Televisión del Congreso. 

2. J\1arco legal 

En la Ley Orgánica del Congreso General publicada el 3 de septiembre de 1999, por 
primera vez se reconoce formalmente la existencia de la Dirección de Servicios de 
Bibliotecas. Anteriormente hubo una referencia enunciativa únicamente al Comité 
de Biblioteca e Informática, del cual había dependido Ja Biblioteca tanto orgánica 
como administrativamente. 

En el Artículo 49 de Ja actual Ley se establece que los Servicios de Bibliotecas (de la 
Cámara de Diputados) forman parte orgánica de la Secretaria de Servicios 
Parlamentarios: 

TITULO SEGUNDO: De Ja organi7..ación y funcionamiento de la Cámara de Diputados. 
CAPITULO SEPTl!\iO: De la organi?..ación técnica y administrativa. 
ARTICULO 49. 
1. La Secretaria de Servicios Parlamentarios se inteb>ra con funcionarios de carrera y 

confiere unidad de acción a los servicios s1gu1entcs: 

a) Servicios de BibliotL'Cas. que comprende Jos de: acervo de ltbros; hemeroteca; 
vidcoteca; multirncd1a; muscografia; e mforrnáuca parlarnentana. 

2. Cada uno de los servicios establec1dos en el párrafo anterior se constituye en una 
Dirección, la cual se estructura con las oficinas que se requieran. conforme a lo que se 
disponga en el Estatuto. 
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En el Artículo 134 se establece que el Congreso de la Unión tendrá un Sistema de 
Bibliotecas que estará a cargo de las Cámaras de Diputados y Senadores, y señala 
que Ja administración y operación de las bibliotecas será responsabilidad de los 
servicios establecidos en cada Cámara, refiriéndose a las respectivas secretarías de 
servicios; pero agrega: •• ... y a través de una Comisión Bicamaral del Sistema de 
Bibliotecas, integrada por tres diputados y tres senadores, electos por el Pleno de 
cada Cámara a propuesta de las respectivas juntas de coordinación política.". 

Con esta disposición queda claro que ya no existe una sola biblioteca para el 
Congreso de la Unión, como se especuló por muchos años debido a la intención que 
hubo originalmente en 1936, de ofrecer un servicio único a partir de la integración 
de los acervos de las dos cámaras. Como se ha mencionado en los antecedentes, esta 
intención no llegó a operar en los hechos, ya que nunca antes se había creado una 
comisión bicamaral o mecanismo que permitiera la coordinación entre ambas 
cámaras para este fin. 

Aun no se expide un reglamento de la Comisión Bicamaral en el cual se establezca 
la forma en que la Biblioteca se relacionará con sus miembros. 

En el mismo artículo se perfilan los Servicios de Biblioteca hacia las necesidades 
parlamentarias, señalando que .. las cámaras conformarán, mantendrán y 
acrecentarán los acervos ... para contribuir al cumplimiento de las atribuciones de 
las propias cámaras, sus comisiones y de los legisladores", no obstante que estos 
acervos tendrán carácter público. Lo anterior define, a mi juicio, el carácter de la 
Biblioteca en su conjunto como una Biblioteca Parlamentaria. Es decir, que todas las 
unidades que confom1an la biblioteca deberún organizarse en función de atender las 
necesidades de infomiación de los legisladores. Esto afecta particularmente a la 
Biblioteca General, ya que su organización y servicio ha respondido, desde 1936, al 
tipo de una biblioteca pública. El cambio en el perfil de los servicios de la Biblioteca 
del Centro Histórico, podría llevar a cambios en la organización general de la 
Biblioteca, ya que seria factible asignarle la función de ser el centro de información 
al público sobre las actividades parlamentarias, pem1itiendo que las instalaciones de 
de la Biblioteca en San Lázaro enfoquen sus servicios hacia los miembros del 
Congreso y quizá a funcionarios de los otros poderes de la Unión. 

Hay una diferencia entre ser una biblioteca pública y ser una biblioteca 
parlamentaria que da acceso al público. De acuerdo a la U~ESC051 los servicios de 
biblioteca pública se brindan por igual a todos los ciudadanos, sin importar la edad, 
raza, sexo, religión, nacionalidad, lenguaje o condición social. Todos los grupos de 

51 
J\.fanifiesto de la Biblioteca Pública de la L~ESCO. 1994. - Traducido p<>r: :\ianuel Dominguez y Dora l. 

Riojas. - http://ww·w.nl.goh.mx :creh O..'letin "uncS<:ohp.htm. 
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edad deben encontrar materiales relevantes a sus necesidades, así como ciertas 
minorías que, por alguna razón, no tienen acceso a las bibliotecas convencionales, 
como Jos presos, las minorías linguísticas, Jos discapacitados, cte. Entre otros 
servicios, Jos de una biblioteca pública deberían incluir acciones para crear y 
fortalecer las hábitos de lectura en los niños desde una temprana edad, apoyar tanto 
la educación individual (autocnseñanza) como la educación formal en todos su 
niveles, proveer oportunidades para el desarrollo creativo personal, proporcionar 
acceso a expresiones culturales de todas las artes y asegurar el acceso de los 
ciudadanos a toda clase de información de la comunidad. 

Las características de una biblioteca parlamentaria difieren, en tanto que Ja clientela 
a la cual se dirigen los servicios es muy definida. los legisladores, cuyas 
necesidades, por el tipo de trabajo que realizan, son especiales en cuanto a forma, 
tiempo y profundidad. 

Continuando con el marco legal de los servicios de bibliotecas, el Artículo 21 del 
Estatuto de la Organización Técnica y Administrativa y del Servicio de Carrera de la 
Cámara de Diputados señala que es a la Secretaría de Servicios Parlamentarios a la 
que le corresponde la prestación de los servicios de bibliotecas, entre aquellos otros 
que le señala el Artículo 49 de la Ley Orgánica. La Ley establece que cada uno de 
los servicios .. se constituirá en una dirección y se estructurará con las oficinas que se 
requieran". De aquí se desprende que la Dirección de Servicios de Bibliotecas 
deberá reportar lo correspondiente a los servicios que presta ante el titular de la 
Secretaría. 

El Artículo 32 del mismo Estatuto establece las funciones y tareas que Je 
corresponden a la Dirección de Bibliotecas, entre las que se encuentran: 

a) Desarrollar las labores técnicas orientadas a la organización de acervos bibliográficos y 
documentales. 

b) Proporcionar servicms especializados de infom1ación. investigación y análisis a los 
integrantes de la Cámara. 

c) Crear espacios para la divulgación de la cultura general y parlamcntana. a través de las 
umdadcs de scrvicm; 

d) Organi7..ar y supcrVJsar los serv1c1os de informática y estadística parlamentaria; 
e) Realizar el registro e mventarios del acervo documental y bibliográfico de la Cámara, 

dictaminar sobre la adquis1c1ón de estos materiales y de los que se requieran parJ asistir 
el trabajo legislativo; 

f) Acrecentar y resguardar el patrimonio bibliográfico. hemerográfico. documental e 
histórico de la CámarJ. indcpcnd1enterncnte de su ub1cac1ón fis1ca; 

g) Organizar. dingir, supervisar y evaluar los recursos y scn·ic10s de mformac1ón. 
museografia y cultura parlamentanas; 

Lo señalado en los incisos e), f) y g) son disposiciones no llevadas a la práctica, 
primero porque en los dos primeros casos aún no se cuenta con un procedimiento 

47 



Los sen•icios de información en la Cámara de Diputados del /-l. Congreso de la Unión 

para operarlas. En segundo lugar, en el manual de organización vigente de la 
Cámara, la Dirección de Servicios de Bibliotecas no tiene incorporado al Museo 
Legislativo, instancia a la que se refiere el inciso g) cuando dice "museografia y 
cultura parlamentarias". Actualmente éste reporta directamente al Secretario de 
Servicios Parlamentarios. Esta situación, en la que muchas disposiciones de la Ley y 
el Estatuto no operan en los hechos es generalizada en todas las áreas de servicio. no 
obstante lo avanzado de la Legislatura 58. 

Lo mismo sucede con las disposiciones del Artículo 33 del Estatuto, en el que se 
señala la estructura general con la que operará la Dirección de Servicios de 
Bibliotecas: 

"Articulo 33.- La Dirección de Bibliotecas se integra con las oficinas de Atención a 
Legisladores y de Atención al Público." 

La realidad es que se opera con una estructura completamente distinta, como se 
explicará en el siguiente apartado. 

En lo formal, las nuevas disposiciones jurídicas han dejado atrás los acuerdos 
parlamentarios que crearon tanto a la Biblioteca del H. Congreso de la Unión como 
al Sistema Integral de Información y Documentación. Sin embargo, en los hechos la 
Biblioteca se encuentra en una indefinición tanto en lo que respecta a su estructura 
como en los alcances de sus responsabilidades. Se está en espera de que los órganos 
camarales decidan continuar con la reestructuración prevista en los ordenamientos 
aprobados por la LVII Legislatur..1. en el marco del servicio parlamentario de carrera. 

Otro acuerdo parlamentario de la Legislatura LVII. aplicable al servicio de la 
Biblioteca, es el relativo a las sesiones, integración del orden del día, los debates y 
las votaciones de la Cámara de Diputados. aprobado el 6 de noviembre de 1997. En 
sus artículos trigésimo tercero y trigésimo cuarto se ordena la conformación de la 
Memoria documental de la Cámara de Diputados. a partir de las entregas que todos 
los órganos de la Cámara dcberún hacer a la Biblioteca de sus publicaciones 
formales e incluso de las versiones de docun1entos de trabajo tales como memorias 
de consultas y e"·entos. planes e informes de trabajo, manuales de organización. cte. 
Complementariamente a lo anterior. el articulo trigésimo quinto establece que las 
comisiones. comités, grupos parlamentarios y demás entidades legislativas y 
administrativas de la Cámara de Diputados podrán utilizar los scrvicios de la red 
informática de la Cámara. a cargo dc la Biblioteca. con el fin dc difundir la 
información institucional que producen. 

3. Organización 

La Dirección General de Bibliotecas recientemente ha tomado el nombrc que le da 
el Manual de Organización General de la Cámara de Diputados. Nos estarnos 
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refiriendo a esta misma Dirección General cuando la llamamos Dirección de 
Servicios de Bibliotecas, Dirección de Bibliotecas o simplemente la Biblioteca. 
Tanto el Sistema Integral de Información y Documentación (SIID), cuyos servicios 
se han otorgado desde sus inicios en el Palacio Legislativo, como la Biblioteca 
Pública del H. Congreso de la Unión, ubicada en el Centro Histórico, están 
integrados en la actual Dirección General de Bibliotecas. 

Aunque fommlmentc aún no ha sido reconocida su estructura, la Dirección General 
de Bibliotecas opera en los hechos con seis áreas de servicio: Biblioteca General; 
Biblioteca Legislativa; Investigación y Análisis; Documentación Legislativa; 
Informática Parlamentaria; y Servicios Técnicos Bibliotecarios. Por separado 
explicaré las funciones y servicios de cada una. 

La Dirección General de Bibliotecas forma parte de la estructura de la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios, con el titular de la cual, acuerda todo tipo de trámites 
administrativos. Paralelamente reporta a la Comisión Bicamaral del Sistema de 
Bibliotecas de la Cámara de Diputados. Aunque no existe aun un marco nom1ativo 
que establezca el tipo de asuntos que deberán reportarse a esta Comisión, en la 
práctica los acuerdos con el presidente de la misma han consistido en propuestas 
para la mejora de los servicios. 

Actualmente la Biblioteca cuenta con una plantilla de personal de 188 empicados, 
distribuidos en diferentes tumos. Lamentablemente una de las mayores debilidades 
de los servicios de biblioteca ha sido el bajo nivel de calificación profesional de sus 
integrantes. Actualmente solo el 25% del total de personal posee calificación 
profesional y/o técnica. El resto del personal se ha formado en la práctica para 
realizar sus funciones. 
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Las unidades bibliotecarias operan en tres sitios de la Cámara distintos: La 
Biblioteca General proporciona sus servicios en el Centro Histórico; las unidades de 
Biblioteca Legislativa, Investigación y Análisis, Documentación Legislativa, y 
Servicios Técnicos Bibliotecarios tienen su sede en el edificio "'C" del Palacio 
Legislativo de San Lázaro. Otra área, importante por su tamaño, es la Bodega de Ja 
Biblioteca, que mantiene en continuo movimiento alrededor de 50,000 volúmenes 
que se acumulan con las entregas que regularmente hacen las diversas oficinas de Ja 
Cámara. Esta Bodega se encuentra en el basamento del edificio "A" del Palacio 
Legislativo. 

Otra de las debilidades de la organización bibliotecaria es la insuficiencia de la 
estructura de mandos medios, pues la biblioteca cuenta solo con un director general, 
un director, un subdirector y un jefe de departamento. Varias de sus unidades operan 
con responsables honoríficos para coordinar y supervisar las cargas de trabajo, y en 
algunos casos, como el de la Biblioteca Legislativa y la unidad de Servicios 
Técnicos Bibliotecarios sus encargados asumen una responsabilidad excesiva por no 
contar con estructura de mandos inferiores. 

La unidad de Inforn1ática Parlamentaria cuenta con un responsable contratado por 
honorarios y el Servicio de Investigación y Análisis es coordinado, de manera 
honorifica, por uno de los investigadores parlamentarios. Diferentes servicios como 
la Hemeroteca, Referencia, Administración de los sitios de Internet e Intranet 
tampoco cuentan con jefatura. 

Se han hecho innumerables planteamientos ante las autoridades administrativas para 
que se de a la Biblioteca una estructura acorde a su tamaño, variedad y complejidad 
de los servicios que proporciona, sin embargo aún no existe Ja conciencia politica 
para atender esta necesidad. 

4. Colecciones 

250,000 
folletos, 

El acervo general de las unidades bibliotecarias suma actualmente cerca de 
piezas documentales, entre Jos que se cuentan libros, revistas, 
documentación legislativa, audiovisuales, material electrónico, mapas y 
documentos. Su crecimiento anual es de 12,000 volúmenes en promedio. 

otros 

El acervo de la Biblioteca Legislativa se conforma con obras en los temas de 
derecho, politica, parlamentarismo, economía, historia y ciencias sociales en 
general. Aproximadamente el 18'% de los títulos de Ja colección de libros son 
publicaciones gubernamentales nacionales5

:!. 

si 17,900 tirulos de publicaciones del gobierno federal y organismos des.centralizados y desconcentrados. El 
total de tirulos de la colección de libros es de 9S.OOO. 
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En la Biblioteca General, se incluyen todas las áreas del conocimiento, por tratarse 
de un servicio de biblioteca pública. 

Entre las colecciones más destacadas de la Dirección General de Bibliotecas se 
cuenta con la Memoria Documental de Ja Cámara de Diputados, que integra más de 
2500 títulos de publicaciones de los diferentes órganos de la Cámara. Esta colección 
está clasificada de manera especial, en función de los distintos órganos de gobierno, 
legislativos y administrativos de la Cámara, a fin de que físicamente quede reunida 
la producción editorial de cada uno de ellos, y sea fácilmente accesible para la 
consulta directa. 

Se cuenta también con una colección de documentos históricos integrada por 
manuscritos e impresos del siglo XIX y principios del XX. La colección completa 
está integrada por 2,309 documentos, de los cuales 73 son manuscritos de las actas 
de las sesiones legislativas que datan de 1821 a 1934. Entre ellos, como ejemplo 
podemos citar diversos decretos de la Soberana Junta Provisional Gubernativa del 
Imperio Mexicano de los años 1821 y 1822; decretos y actas del Soberano Congreso 
Constitu_vente .Afexicano instalado el 24 de febrero de 1822 y de la Junta Nacional 
/11stit11ye111e instalada el 2 de noviembre de 1822. 

En cuanto a publicaciones periódicas se cuenta con 1205 títulos, entre los que se 
cuentan 20 diarios del Distrito Federal, así como las gacetas oficiales de los estados 
de la República. La Biblioteca posee el Diario de los Debates de 1824 a 1991 en 
microficha y de 1867 a la fecha en papel; el Diario Oficial de la Federación a partir 
de 1899 irregular y de 1940 a la fecha completo. 

También es digna de resaltar la colección de discos compactos que al mes de abril 
del presente año 2002 suma ya 480 títulos. Otra colección especial es la mapoteca 
que tiene cerca de 6,000 cartas. 

La Dirección General de Bibliotecas de la Cámara de Diputados es depositaria de la 
publicaciones del Banco Interamericano de Desarrollo desde 1999. 

S. El Depósito Legal 

La Dirección de Servicios de Bibliotecas de la Cámara de Diputados es beneficiaria 
del Decreto de .. Depósito Legal", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de julio de 1991. 

El Decreto dispone Ja obligación de los editores y producton:s de materiales 
bibliográficos y documentales, de entregar dos ejemplares de libros. folletos, 
revistas, periódicos, mapas. partituras musicales, carteles y de otros materiales 
impresos de contenido culturnl. científico y técnico: y. un ejemplar de 
micropelículas, diapositivas, discos. disquetes, audio y video casetes y, de otros 
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materiales audiovisuales y electrónicos que contengan igualmente información de 
tipo cultural, científico y técnico. Actualmente la Biblioteca recibe por este 
concepto, en promedio 1 1 ,000 volúmenes al año. 

El Decreto señala que Jos materiales bibliográficos y documentales editados y 
producidos en el país, forman parte del patrimonio cultural de Ja Nación; a este 
respecto debo hacer otra reflexión: dado que Ja Biblioteca Nacional tiene como fin 
principal integrar y preservar Ja bibliografia nacional, y la Dirección de Servicios de 
Bibliotecas de la Cámara de Diputados el de apoyar las funciones de Jos 
legisladores, considero que el Decreto debería modificarse para que esta última 
recibiera únicamente las publicaciones oficiales, o incluso las publicaciones en 
materia de derecho, política y economía, o ciencias sociales en general. Claro que 
para ello se requeriría que la Biblioteca tuviera un presupuesto para la compra de Jos 
materiales que realmente Je son útiles para cumplir con sus objetivos. 

La razón de que actualmente Ja Biblioteca aprecie el Depósito Legal en Jos términos 
amplios en que está establecido, es precisamente la falta de un presupuesto que Je 
permita dirigir sus adquisiciones hacia los materiales, nacionales o extranjeros, mas 
atingentes a su servicio. 

6. Servicios 

6.1 Servicios especiales para los órganos camarales 

La Biblioteca ofrece a los órganos de gobierno, comisiones, grupos parlamentarios y 
diputados en Ja individual, una serie de servicios especiales que no se extienden al 
público externo: 

Referencia: 
• Respuestas directas a preguntas concretas que puedan localizarse en las 

fuentes disponibles en Ja biblioteca. 
• Elaboración de bibliografias temáticas. 
• Diseminación selectiva de información. 
• Envío semanal del Boletín de Noticias sobre temas de Política Interior, 

Política Social, y, Economía y Comercio. 

Documentación Legislativa 
• Respuestas directas sobre el estado de las iniciativas de ley presentadas al 

Congreso. 
• Búsqueda de antecedentes legislativos. 
• Envio del resumen de iniciativas presentadas en cada periodo de sesiones. 
• Búsqueda de intervenciones de diputados, discusiones sobre asuntos en 

particular, y en general sobre Jos asuntos tratados en el Pleno. 
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Investigación y Análisis 
• Elaboración de estudios, comparativos, reportes de investigación, análisis, 

sobre temas de la agenda legislativa. 
• Atención de consultas breves en persona o por teléfono. 
• Envío de las publicaciones del Servicio de Investigación y Análisis. 

Servicios Técnicos Bibliotecarios 
• Envío mensual del Boletín de Nuevas Adquisiciones de la Biblioteca. 
• Registro, catalogación y clasificación del material bibliográfico institucional 

con que cuente la Comisión. 

Informática Parlamentaria 
• Diseño de su página Web y hospedaje de la misma en el servidor de la 

Biblioteca. 
• Soporte técnico en lo correspondiente al funcionamiento de las páginas de 

Internet e lntranet. 

6.2 Funciones generales de las unidades de servicio 

6.2.l Biblioteca Legislativa 

Además de los servicios tradicionales de consulta bibliográfica y hemerográfica 
cuenta con el servicio de referencia especializada, mediante el cual se responden 
solicitudes de información especiales que plantean los miembros de la Cámara. 

El personal de esta área prepara semanalmente una síntesis de noticias organizadas 
temáticamente confonnc a tres grandes campos: Política Interior, Política Social y 
Economía y Comercio. Cada uno se distribuye en un boletín por separado que se 
entrega a las comisiones relacionadas con dichos temas y a los órganos de gobierno 
y técnicos de la Cámara. Entre otros, esta sección proporciona el servicio de 
diseminación selectiva de información, prepara bibliografias, realiza compilaciones 
biblio-hemcrográficas, y realiza búsquedas especificas preparando respuestas a 
través de memoranda o compilaciones bibliográficas selectivas. 

La Biblioteca Legislativa cuenta también con los servicios de Hemeroteca, 
Videoteca, Mapoteca, Archivo Histórico y préstamo externo (este último únicamente a 
los miembros de la CámarJ). Asimismo ofrece el sen·icio de consulta digital, mediante 
el cual todos los usuarios pueden realizar búsquedas en las bases de datos de la 
Intranet, y utilizar el servicio de Internet a través del sitio \\'eb de la Biblioteca. En 
esta sección se consultan también los discos compactos y disquetes disponibles. 
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En la sala de audiovisuales los usuarios pueden solicitar la proyecc1on de 
videocasetes y/o observar las sesiones en vivo o los programas del Congreso que se 
transmiten por el circuito cerrado de televisión. 

Otros servicios que tiene a su cargo 
interbibliotecario, y la elaboración 
hemerográfica. 

6.2.2 Documentación Legislativa 

la Biblioteca Legislativa son el préstamo 
de boletines de alerta bibliográfica y 

La Unidad de Documentación Legislativa tiene como responsabilidades recopilar, 
analizar, sistematizar y ofrecer en consulta la información derivada del proceso 
legislativo en la Cámara de Diputados. Dado que esta información no se localiza en 
ninguna otra biblioteca, el servicio de consulta se ofrece tanto a usuarios internos 
como externos. 

Cuenta con un archivo documental compuesto por más de 1200 carpetas que 
contienen los documentos del proceso legislativo de cada artículo constitucional, así 
como los de las leyes federales vigentes y abrogadas, comparecencias ante el Pleno, 
fórmulas y resultados electorales de diputados federales, y reglamentos. Además se 
archivan copias de las actas de sesión, órdenes del día, iniciativas pendientes, Diario 
de los Debates y Diario Oficial. 

En lo referente al proceso legislativo, la organización documental pcrn1itc localizar 
de manera integrada, los principales documentos generados por el trárnitc legislativo 
de cada ley o artículo constitucional aprobados por el Congreso: 

Texto ori inal 

Iniciativa 

Dictamen 

De bote 

Pub l. 
D.O.F. 

LEY O ARTICULO CONSTITUCIONAL 
Refurmal Rcfurma2 

Iniciativa 

Dictamen 

Publ. 
D.O.F. 

Iniciativa 

Dictamen 

Pub l. 
D.O.F. 

•.• Reforma ""'ntt 

Iniciativa 

Dictamen 

Pub l. 
0.0.F. 

Desde luego, esta organizac1on documental implica la rev1s1on cotidiana y análisis 
de los documentos fuente. Básicamente se trata de las actas de sesión, las versiones 
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estenográficas, el Diario de los Debates y el Diario Oficial. Actualmente otra fuente 
de consulta es la Gaceta Parlamentaria, la que por cumplir una función de difusión 
de los documentos parlamentarios, más que de registro de los hechos, sirve para 
alertar sobre los acontecimientos próximos, reflejando los temas que pueden estar en 
discusión en otras esferas de la organización parlamentaria. 

Una de las funciones más extensas de la Unidad de Documentación Legislativa es la 
alimentación de bancos de datos. A partir del análisis del acervo documental a su 
cargo, se han conformado 9 bases de datos que se actualizan cotidianamente, 
conforme se desahogan los trámites legislativos: 

1. Iniciativas presentadas ante el Pleno de la Cámara de Diputados 
2. Proceso legislativo constitucional 
3. Proceso legislativo de leyes federales vigentes 
4. Analítico de las comparecencias de funcionarios públicos ante el Pleno 
5. Analítico de intervenciones ante el Pleno 
6. Proceso legislativo de leyes abrogadas 
7. Integración de las legislaturas XXVII a LVIII (a nivel federal) 
8. Integración de legislaturas y gobiernos estatales. 
9. Analítico de reglamentos expedidos por el Ejecutivo 

La ventaja de estas bases de datos es la posibilidad de realizar búsquedas específicas 
que se realizan instantáneamente, lo cual permite responder a preguntas tales como: 
"¿Cuán ras iniciativas pendientes tiene la comisión ··x "? ¿Cúantas iniciarivas se 
aprobaron en el pasado periodo ele sesiones? ¿Cuántas reformas tiene el Arrículo 7 3 
Constirucional? ¿En cuales as11111os Ira i111erve11ido el dipurado tal? ¿Cucíles son los 
reglamenros expedidos por la Sccrcraría ele l/acienda ?. cte. cte. 

La Unidad de Documentación Legislativa también publica Cuadernos de Apoyo en 
los que se difunde infomiación relacionada con las actividades legislativas, como 
son los resúmenes de las iniciativas presentadas, aprobadas y pendientes en cada 
periodo de sesiones, en los que se incluyen. además de los registros analíticos de 
cada una de las iniciativas abordadas por el Congreso en un periodo de sesiones, 
índices por comisión e iniciador. 

Algunos de los servicios especiales que esta Unidad proporciona a los miembros de 
la Cámara, son la compilación de antecedentes legislativos, información sobre la 
integración de legislaturas federal y estatales, compilados de las intervenciones en 
tribuna de los diputados. entre otros. 

Asimismo, el archivo documental con que cuenta le permite llevar a cabo la 
integración de textos de las leyes federales vigentes. mismas que se mantienen en 
archivo electrónico y se difunden a través de la página \Vcb. 
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6.2.3 Servicio de Investigación y Análisis (SIA) 

La Dirección General de Bibliotecas cuenta con el serv1c10 de investigación y 
análisis dirigido exclusivamente a los órganos parlamentarios y diputados en Jo 
individual. 

Este servicio está organizado en tres divisiones: Política Interior, Economía y 
Comercio y Política Social. Cada una cuenta con un equipo básico de investigación 
consistente en un investigador postgraduado y dos asistentes graduados en las 
disciplinas correspondientes. Actualmente todos Jos asistentes están estudiando 
cursos de postgrado. 

El SIA tiene como objetivo realizar investigaciones documentales especializadas y 
análisis sobre temas de Ja agenda legislativa. Su trabajo involucra Ja síntesis y el 
análisis de los datos recopilados y publicados por otros autores, presentándolos de 
forma sintética, imparcial y objetiva, evitando expresar juicios de valor o 
recomendaciones. 

A Ja División de Política Interior Je corresponde producir reportes sobre la 
interpretación y alcance las disposiciones jurídicas vigentes, estudios de 
antecedentes, derecho comparado y análisis acerca de la actividad política nacional. 

La División de Política Social se encarga de realizar estudios sobre los efectos que 
las políticas públicas, propuestas o en operación, tienen en Jos diferentes grupos en 
que pueda organizarse el complejo social. Estos grupos sociales son definidos de 
acuerdo a criterios geográficos, económicos, edad, vulnerabilidad, condición social, 
nivel educativo. cte. Los estudios se realizan en materias de educación, salud. medio 
ambiente y recursos naturales, entre otros. 

La División de Economía y Comercio realiza estudios de impacto micro y 
macrocconómico que se desprenden de las iniciativas en discusión dentro de la 
Cámara de Diputados. 

El trabajo de investigación consiste primordialmente en Ja rev1s1on de fuentes 
documentales. su análisis y síntesis, para integrar informes, ya sea a solicitud de las 
comisiones o por iniciativa propia. Las divisiones de investigación también 
proporcionan asesorías breves dumnte Jos diferentes momentos del proceso 
legislativo, y algunos de sus investigadores participan como instructores en cursos 
de capacitación para el personal técnico de la Cámara. 

En dos años y medio53 el SI.A ha realizado ya 63 investigaciones por iniciativa 
propia, y tan solo entre Febrero y l'v1arzo del año 2002 llevó a cabo 29 

53 El SIA se integró en agosto de 1999. 
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investigaciones a solicitud de diversos diputados y órganos de la Cámara. Cabe 
señalar que cada trabajo de investigación lleva de una a 6 semanas en su 
preparación, dependiendo de la complejidad del tema y de Ja información 
disponible. 

Para que pueda cumplir con sus objetivos, el serv1c10 de investigación realiza 
diversas actividades de preparación, entre ellas están las siguientes: 

e::> Los investigadores tienen obligación de mantenerse bien informados en los 
temas de interés para la legislatura y actualizados en su campo de 
investigación 

e::> Rastrear y conocer la situación actual de la legislación en el campo de su 
especialidad. 

e::> Revisar cotidianamente las fuentes de información en su campo de actividad. 

e::> Elaborar directorios de centros de investigación y expertos, y mantenerse en 
contacto con ellos. 

e::> Desarrollar nuevas bases de datos sobre su campo de actividad 

Se tiene contemplado abrir nuevas divisiones en el futuro, que podrían ser las de 
Política Exterior. Educación y Ciencia, y Recursos Naturales y Medio Ambiente. 

Los reportes de investigación del SIA pueden consultarse a texto completo en la 
página Web de Ja Biblioteca. 

6.2.4 Informática Parlamentaria 

Otro de los servicios a cargo de la Biblioteca es el de informática parlamentaria, el 
cual realiza las siguientes actividades: desarrollo de sistemas de información; 
diseño, administración y mantenimiento del sitio \Veb de Ja biblioteca; diseño y 
hospedaje de las páginas \Veb de los órganos parlamentarios que lo soliciten; 
soporte técnico; administración de la red interna, a la que están conectadas 100 
computadoras; desarrollo de aplicaciones para bases de datos legislativas; y, el 
mantenimiento de los bancos de leyes federales vigentes y del proceso 
constitucional, ambos incluyendo Jos textos completos de su proceso legislativo. 

El sitio \Veb de la Biblioteca (http:/1\\'W\v.cddhcl!,_gob,m;-s) contiene información que 
producen los diferentes órganos de la Cámarn sobre las actividades parlamentarias, y 
múltiples ligas a sitios gubernamentales, locales e internacionales, y a otros 
organismos que generan información de interés para los legisladores. 

Cualquier ciudadano puede localizar, entre muchos otros, los siguientes datos acerca 
de Ja función legislativa: 
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o Directorios de diputados y comisiones 
o Sesiones en vivo 
o Sumario de actividades legislativas 
o Datos relevantes de las sesiones 
o Versiones estenográficas de las sesiones y el Diario de los Debates histórico 
o Gaceta Parlamentaria 
o Leyes federales vigentes 
o Análisis comparativos de iniciativas 
o Marco jurídico del Congreso 
o Reportes del Servicio de Investigación y Análisis y otras investigaciones 

especiales sobre temas de interés legislativo 
o Catálogo bibliográfico de las unidades bibliotecarias. 

La sección de ligas a sitios de interés incluye vínculos a páginas como las siguientes: 

o Cámara de Senadores 
o Poder Ejecutivo: Presidencia de la República. Secretarias de Estado, órganos 

desconcentrados. descentralizados y paraestatalcs. 
o Poder Judicial: Suprema Corte de Justicia de la Nación, Consejo de la 

Judicatura, Tribunal Electoral, Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, Tribunal Superior de Justicia del D.F. 

o Organismos gubernamentales federales autónomos 
o Gobiernos y congresos estatales 
o Partidos políticos de J'vtéxico y del mundo 
o Gobiernos y parlamentos del mundo 
o Organismos internacionales 
o Organizaciones No gubernamentales 
o Embajadas 
o Etc., cte. 

Red de enlace informático de la Cámara de Diputados: 

La red se compone de un cableado estructurado de fibra óptica que interconecta 
computadoras y redes locales de las diversas áreas de la Cámara de Diputados. 
Existen por lo n1enos 1000 puntos de acceso a la red. sin contar las ramificaciones 
que puedan tener las subredes conectadas. Una de estas subredes es la que soporta al 
sistema de votación electrónica del salón de sesiones, otra de ellas es la de la oficina 
de sistematización del Diario de los Debates. así como la de la Gaceta Parlamentaria 
y otras más son las de los grupos parlamentarios. 
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Página principal del sitio 'Veb administrado por la Biblioteca 
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Sobre dicha infraestructura funciona además una Intranet, mediante la cual se 
difunde información, que por alguna razón, ya sea de orden técnico, contractual, o 
debido al tipo de información de que se trata, no puede distribuirse ampliamente. En 
ella se encuentra: 

• 

• 
• 

Diario Oficial histórico a partir de 1973 
Diario Oficial al día 
Jurisprudencia y tesis aisladas de la SCJN 
Bases de datos legislativas: 

e:::> Iniciativas presentadas al Congreso 

e:::> Proceso legislativo de leyes vigentes 

e:::> Intervenciones de diputados 

e:::> Comparecencias ante el Pleno 

e:::> Reglamentos 

e:::> Proceso legislativo de leyes abrogadas 

e:::> Reformas a Ja Constitución 

e:::> Diputados integrantes a partir de Ja Legislatura XXVII 

e:::> Integrantes de las legislaturas estatales 
• Catálogo de fotos de la Cámara de Diputados 
• Biblioteca electrónica 

Discos compactos con infom1ación de interés para las actividades legislativas. 

7. Publicaciones 

La Biblioteca publica regularmente dos series: 

Cuadernos de Apoyo: Serie que nació desde 1992 en la que se publican resúmenes 
de las actividades legislativas. compilaciones documentales temáticas, bibliografias, 
noticias de interés. y otras diversas infommciones que pueden ser de apoyo para el 
trabajo parlamentario. Actualmente esta serie tiene ya más de 100 títulos. 

Reporres de im·estigación: Esta serie nació en 1999 con la creación del Servicio de 
Investigación y Análisis. En ella se publican las investigaciones. estudios y análisis 
que realizan las divisiones de investigación. Actualmente cuenta ya con más de 60 
títulos. 

En ambos casos, los documentos a texto completo se publican en Internet a través de 
la página \Veb de la Biblioteca. 

También se propicia la publicación de trabajos elaborados por investigadores de 
otras instituciones. Se han publicado 15 libros hasta la fecha. entre los cuales como 
ejemplo podemos citar: Principales procedimientos o.arlamc11tarios elaborado por la 
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Dra. Cecilia Mora Donatto, investigadora del Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de Ja UNAM; Misión del Bibliotecario de Ortega y Gasset, edición conmemorativa 
por el 60 aniversario de la fundación de Ja Biblioteca Pública del Congreso de la 
Unión; EL Camino a la Democracia en México coordinado por Patricia Galeana, 
obra coeditada con el Archivo General de la Nación y el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de Ja UNAM; Lev Orgánica del Congreso General de /os Estados Unidos 
Mexicanos de 1999; entre otros. 

8. Otros servicios de información en la Cámara de Diputados 

La Cámara dispone de otros servicios de información, como son: 

• La Gaceta Parlamentaria: Funciona como un órgano informativo interno, en 
la cual se publican con anticipación todo tipo de documentos que serán 
abordados por el Pleno, tales como actas de sesión, iniciativas, dictámenes, 
acuerdos de Jos órganos de gobierno, declaraciones políticas. etc. También se 
anuncia con anticipación el orden del día de las sesiones y se publican las 
convocatorias a sesiones generales y reuniones de comisiones, entre otros. La 
Gaceta se distribuye en papel 5~ todos los días hábiles y útiles de la Cámara, y 
cuenta con su propia página de lnten1et en Ja cual pueden hacerse búsquedas 
retrospectivas y actuales. 

• Compendio de Prensa: Este es un servicio que proporciona la Coordinación 
General de Comunicación Social que consiste en la selección, recorte y 
compendio de noticias del día. Cada volumen incluye siete secciones: 1) 
Primeras planas, 2) Quehacer legislativo, 3) Situación Nacional, 4) Panorama 
internacional, 5) Columnas políticas y artículos de opinión, 6) Monitoreo de 
radio y 7) Cartones. Tiene un promedio de más de 100 cuartillas cada 
ejemplar. 

No obstante lo extenso, su organización permite una revisión mas o menos 
rápida para estar al día en los últimos acontecimientos nacionales e 
internacionales. Es una herramienta muy útil y apreciada por todos miembros 
de la Cámara. Se distribuye diariamente en las primeras horas de la mañana. 

• Celllros de Es111dios: La Ley Orgánica de 1999 estableció la creación de tres 
centros de estudios: l) Derecho e Investigaciones Parlamentarias. 2) Estudios 
Sociales y Opinión Pública, y 3) Finanzas Públicas. Este último había sido 
creado en Ja Legislatura 57 como Unidad de Estudios de las Finanzas 

S4 En días de sesión la Gac..-ta se reproduce hasta en 1.500 ejemplare~ para su distnbuc1ón a lo• 500 diputados 
mas otros tantos para los grupos parlamentarios. órganos de gobierno. enlaces kgi,,Jat1vos y otros órganos 
legislati\'os y técnicos de la C:i.nura. En dias de no sesión el tiraJC es de unos 600 ejemplares 
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Públicas y se convirtió en Centro a partir de la nueva Ley Orgánica. Desde 
1998 ha venido operando con las siguientes funciones55

: 

••Analizar los documentos que en materia de finanzas públicas y economía envía 
el Ejecutivo Federal a la H. Cámara de Diputado. 

Realizar análisis y proyecciones que le sean requeridos por las comisiones de: 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública; Hacienda y Crédito Público; 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación; 

Asesorar a las comisiones de la Cámara cuando requieran información 
económica de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo." 

Los otros dos centros previstos por la Ley aún no entran en funciones, ya que 
todavía no cuentan ni con director ni con espacio fisico donde operar. 
Recientemente se concluyó el proceso de contratación de su personal, el que 
se realizó mediante concurso de oposición abierto. Los directores serán 
nombrados por acuerdo político. 

Se perfila que estos centros se encargarán de realizar investigación de 
mediano y largo plazo en los temas que les compete, así como de desarrollar 
programas de fom1ación a través de cursos y diplomados. 

• Diario de los Debates: Es el órgano en el cual se registra el contenido 
completo de las sesiones del Pleno. Las versiones estenográficas del Diario se 
publican en Internet en el mismo día en que se realiza la sesión. La 
publicación impresa se di funde después de varios días y también se publica 
electrónicamente. 

Actualmente la publicación del Diario de los Debates está a cargo de la 
Dirección General de la Crónica Parlamentaria. 

• Servicios del Archil'o: Se encarga de definir los lineamientos para la 
conservación de los archivos y expedientes del proceso legislativo; integrar, 
registrar. clasificar y custodiar los expedientes del trabajo del Pleno. así como 
de las comisiones y comités legislativos; ofrecer servicios de consulta de los 
expedientes en custodia y desahogar los requerimientos de los legisladores y 
órganos de la Cámara; y, brindar asesoría y asistencia a los órganos 
camarales para la integración de expedientes y conformación de los acervos 
de sus actividades legislativas. 

55 Página Web del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas: http://v..""·w.cefp.gob.m.it 
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• Otras fuentes de información: La Ley Orgánica de 1999 y el Estatuto de la 
Organización Técnica y Administrativa disponen la creación de otras 
unidades de servicio que aún no se han estructurado en la práctica, no 
obstante que sus funciones se están realizando a través de diferentes oficinas; 
es el caso de las direcciones de Asistencia a la Presidencia de la Mesa 
Directiva, Servicios de la Sesión y Servicios de las Comisiones. Algunas de 
las funciones que tienen asignadas implican Ja generación y suministro de 
información parlamentaria: 

Asistencia a la Presidencia de la /l,fesa Directiva: Entre otras funciones 
tiene las siguientes: llevar los registros biográficos de los integrantes de las 
legislaturas por grupo parlamentario, comisión o comité; identificar la 
ubicación de los legisladores por curul; y, registrar los cambios en la 
integración de la legislatura. 

Servicios de la Sesión: Comprende los de preparación y desarrollo de los 
trabajos del Pleno; registro y seguimiento de las iniciativas o minutas de 
ley o de decreto; distribución en el Pleno de los documentos sujetos a 
conocimiento; apoyo a los secretarios para verificar el quórum de 
asistencia; cómputo y registro de las votaciones; información y estadística 
de las actividades del Pleno; elaboración, registro y publicación de las 
actas de las sesiones; y registro de leyes y resoluciones. Se coordina con 
la Dirección del Diario de los Debates para Ja publicación de la 
documentación en la Gaceta Parlamentaria, operar el sistema 
parlamentario de asistencia. votaciones y audio automatizado e instruir la 
fom1ulación de reportes con infom1ación del trabajo parlamentario por 
sesión, entre otras. 

Servicios de las Comisiones: Comprende los de organización y asistencia a 
cada una de las comisiones a través de su secretario técnico; registro de los 
integrantes de las mismas; seguimiento e información sobre el estado que 
guardan Jos asuntos que se les turnan; y. registro y elaboración del acta de 
sus reuniones. Asimismo debe desarrollar análisis e investigaciones para el 
desahogo de los asuntos de la competencia de comisiones y comités. 

• Servicios de información en los grupos parlamentarios. Los grupos de Acción 
Nacional y de Ja Revolución Democrática. cuentan cada uno con un centro de 
documentación que provee información exclusivamente a sus diputados 
miembros. Estos centros funcionan como enlace con los servicios que ofrece 
Ja Biblioteca. 
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IV. Características de los servicios de información parlamentaria en otros 
congresos del mundo 

La intención de este apartado es presentar comparativamente las principales 
características de un grupo seleccionado de bibliotecas parlamentarias del mundo, 
con el fin de encontrar elementos comunes que nos permitan acercarnos a una 
conclusión respecto de los principales componentes que, de acuerdo a la 
experiencia, debe incluir un servicio de información parlamentaria. 

Los datos fueron tomados del Directorio Mundial de Bibliotecas Parlamentarias, 
publicado en Ja Página Web de Ja Biblioteca del Bundcstag Alemán 56

, la página de 
la Unión Interparlamentaria57 y el libro Parliamentm)' Librar;·. Research and 
Jnformation Sen•ices of Western Europe editado por Jennifer Tanfield del Centro 
Europeo para la Investigación y Documentación Parlamentaria. 

Se seleccionaron 21 bibliotecas parlamentarias de diferentes regiones del mundo 
(incluida la del Congreso General de México) que cuentan por lo menos con 100,000 
volúmenes de libros. Aunque Egipto no cumple con esta condición, se incluyó en la 
muestra debido a que cuenta con servicios especiales de investigación y referencia. 

En todos los casos se trata de bibliotecas de congresos nacionales. En los 
parlamentos bicamarales donde cada cámara tiene su propia biblioteca se eligió a la 
de la cámara baja. 

En los siguientes cuadros se compararán las características de este grupo de 
bibliotecas de acuerdo a los siguientes aspectos: Tipo de biblioteca, según si sirve a 
una sola cámara o a todo el Congreso; personal; colecciones; servicios; servicios 
especiales; y presupuesto para adquisiciones bibliográficas. 

so hnp://www.bundestag.deJdatbkllibr.uy/alpha..html 
57 hnp://"""'""".ipu.org/ 
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Características de los servicios de información parlamentaria en otros congresos del mundo 

l. Tipo de bibliotecas 

1 nte2rac1on d IC e on2reso " tipo d b"bl" e 1 1otcca 
Pals Parlamento Cámara ~o. de Cámara alta J'lio. de Biblioteca 

Bala miembros miembros si~·ea: 

India Bicamarai Casa del Pueblo 545 Consejo de 245 Ambas cámaras 
Estados 

Japón BicamarJI Cán1ara de Representantes 
1 

481) Cámara de .2...\2 Ambas cámaras 
Consc1cros 

Estados B1can1aral Cámara de Representantes 435 Senado 100 An1bas cámaras 
Unidos 
Canadá B1can1ar:.il c._-an1ara de los Con1uncs ! JCJI Senado 105 Ambas cámaras 
Ar2entlna B1can1aral Cámara de DtnUt.i..ldos 257 Senado 72 Ambas camaras 
Australia B1can1aral carnara de Rcorcscntantcs 150 Senado 76 .1\.mbas cámaras 
Chile B1camaral Camara de Dmuwdos 1 120 Senado 49 Ambas cámaras 
Uru¡:uay l31can1ar;.iJ Cán1ara de Representantes 99 Cámara de 31 r\mbas cámaras 

Senadores 
ln¡:laterra 

1 
B1camaral 

1 
Cámara de los Con1uncs 659 C:imara de los 713 Cámarn ba1a 

Lores 
Italia B1eamaral Cámara de l.>1pu1adus ü30 Senado de la 321 Cámara Baja 

Rcnubhca 
Francia B1carnaral Asan1blca ~ac1unal 5i7 Senado 321 Cámara Ba1a 
Alemania B1can1aral Uundcstac 666 Bundcsrat 69 Cámara Ba•a 
México B1car11aral Cámara de D1pu1ados 

1 

500 Colmara de 128 Cámara baja 
Senadores 

E¡:ipto'" U u.· ~un ara 1 .-\sambl<·a del Pueblo 454 Consejo nd Cámara baja 
Conc;uh1\·o 

Esoana U1can1aral Concrcso de los Diputados 350 Senado 259 Cámara Ba1a 
Brasil B1can1aral C.l.rnara de Dtoutados 1 513 Senado Federal 81 Cámara Bara 

:"i•·a Zelanda 1 Un1carnaral Cán1ara de Rcnrcsc:ntantcs 1 120 1 -- -- Con creso 
llunl!rfa L1n1can1aral As.;.unblca :"ac1onal 3Sf, 1 -- -- Con creso 
Suecia Cnicamaral Parlamento 1 3.¡9 1 -- .. Cont..!rcso 
Corca Un1can1aral A~an'lblca ~ac1onal 1 273 ! -- .. Con creso 
Finlandia Un1camaral Parlamento 200 -- -- C'oncrcso 

Ful~ntc. Elaboración a par11r de la p3~ma de la Ln1on lntcrparlamcntana ~1und1al: http /,'\"""·w.1pu.org' 

Entre los parlamentos bicamarnles del mundo hay los que tienen una sola biblioteca 
para la atención de las dos cámaras, en los que comúnmente existe una comisión 
bicamaral responsable de su supervisión. y aquellos en los que cada cámara tiene su 
propia biblioteca. De los dieciséis parlamentos bicamaralcs considerados. los de la 
India, Japón, Estados Unidos, Canadá, Argentina, Australia. Chile y Uruguay 
cuentan con una sola biblioteca que sirve a las dos cámaras. en los otros ocho cada 
cámara tiene la suya propia, entre ellos el Congreso Mcxicano59

. Los cinco restantes 
son parlan1cntos unicamaralcs. que cuentan con una sola biblioteca. 

~· En el Directorio de Bibliotecas Parlamentarias de la IFLA se anota que i.-n Egipto técnicamente.- existe un 
sistema bicamaral (Asamblea del Pueblo y Conse;o Consultivo). mas sm embargo, ~d\ala, solo los miembros 
electos de la Asamblea del Pueblo tienen 13 autoridad legislativa suprema. El Com.e;o Consultivo se integra 
con dos tercios de sus miembros electos mas un tercio que dt"s1gna el Presidente. pero no posee poderes 
legislativos ní de control. 
~9 Ver Capitulo 111: Los servicios de infonnación en la C.imara de Diputados: :\tarco Legal. 
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Si relacionarnos el tamaño de las colecciones y el número de personal (cuadros que se 

incluyen mas adelante) con el tipo de biblioteca, veremos que las que sirven a las dos 
cámaras tienen el mayor promedio tanto en cuanto a colecciones como en número de 
personal, siguiéndoles en tamaño las de los congresos unicamaralcs. Aquellas que 
son de una sola cámara tienen un tamaño significativamente menor. Véase el 
siguiente cuadro: 

IPO d bºblº e l aoteca. tamano d e a co ecc1on v persona 
País Biblioteca Tamaño de la No total de personal 

sirve a: colección 
Estados ./\111bas cán1aras llOmill. 767 
Unidos 
Janón Ambas cámaras 6'880.000 851 
Are.entina Ambas camaras 2·000.000 900 
Chile Ambas cámaras 1 '500.000 145 
India .f'\.n1has cán1aras 1 '050.000 240 
Canadá Ambas cámaras ' 399.000 246 
Urul!ua\· Ambas cámaras 250.000 146 
Australia i\n1bas cárnaras 100.000 218 
Promedio~ 883.167 316 
Corea Conc.reso 1 1'170.000 276 
Hunl!ría Conc.reso 700.000 1 94 
Suecia C~oncreso 700.000 87 
Finlandia Concn:so 620.000 55 
N\·a Zelanda Concrc:~o 506.000 60 
Promedio 739.200 l /.1 
Alemania Cámara Ba1a 1 ·200.000 90 
Italia 1 Cámara Ba1a 1 900.000 1 86 
lnl!laterra 1 Cámara ha1a 615.000 188 1 

Francia 1 Cámara Ba1a 500.000 23 
Bra•il Cámara Ba1a 400.000 70 
Esna1ia 1 Camara Ba1a 1 250.000 72 
;\léxico Cámara ba1a 250.000 188 
Eeh>lo C'onc.reso 65.000 60 
Promedio 511.500 97 

2. Personal 

En el siguiente cuadro tenemos un concentrado del personal empicado en las 21 
bibliotecas parlamentarias que se han seleccionado para su análisis. En promedio las 
plantillas constan de 232 empicados. de los cuales el 30~,;, son bibliotecólogos 
profesionales. el 19% son investigadores especializados. el 29°/-0 es personal 
secretaria) y de apoyo y el 18% corresponde a otro tipo de personal.1

,¡ 

""~o se tomaron en cuenu los ca.sos de Esudos L:nidos y Japón por lo disparado de las cifras. 
61 Hay una inconsistencia de cuatro puntos en la suma de los porcenUJcs de los d1stmtos tipos de personal. 
Esto se debe a la falta de datos en los casos de Japón. Uruguay. Alcnunia y succ1a. y a posiblc:s datos 
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Por su número total de personal las más grandes son las de Argentina, Japón y el 
Servicio de Investigación del Congreso de los Estados Unidos (CRS), que cuentan 
con 900, 851 y 767 empleados respectivamente. Por arriba de la media se 
encuentran también las de Corca, Canadá y la India, con 276, 246 y 240 miembros. 
La de México se encuentra un poco abajo del promedio con una plantilla de 188 
empleados al igual que la de Inglaterra. 

Personal empleado en las bibliotecas parlamentarias 
Pals No. total de Bibliotecarios lnH,sligadores Pers. Secretarial y Otro tipo de 

oersonal profesionales especlaliz:¡dos de apo•·o personal62 

Areentina ')()() 1 00° o 550 (J 1 o o 1 •• 350 39~ o 

Jaoón 851 nd 150 18°,o Nd l"d 
Edos Unidos (CRS) 7h7 1 110 l ...t~ o i 444 58°0 l 'J8 :!6~'º 15 2'!,·0 
Corea 27<1 108 J'Jºó 2J Sºn 77 :!Sº·O 68 25~'º 
Canadá 2...t6 34 l ...t~ o (15 26~0 7J 30'!·0 74 30% 
India"' 240 ¡ 101 42.5°0 311 12.5~'o 109 45~·0 

Australia 218 47 21~0 53 2~º,Q 10(1 49°/o 12 5~-0 

lnl!latcrra~ 188 43 23~0 3(1 19~0 49 26~'o 5'J 3) 0 ... 0 

México 188 1 8 4~o 1 11 6~ó 36 l'J~ó 133''· 71 ~/º 
lirul!ua•· 146 1 11 7 5° o 1 !'>:d nd 1'!d 
Chile 145 :?6 1 Sºo 53 37°0 64 4..J~U 2 l~~ 

11 Unl!ria ')4 1 5'J 63°(. I:! 13°0 23 2..i~·o 

Alemania 9(( ... 1 30 33°0 1 (, lh~O 1 15 17~ o Nd 
Suecia s/· 1 nd l nd nd Nd 
llalla S6 __jl4 1 (," ... 1 33 3h 0 o 39 45~Q nd 
Eso:11la~ 7:? i 2h '~º 1 4 5 .5~o 126 J(1~0 16 22°/o - ' o 

Bra•ll 70 13 J lJº o 1 (1 'Jºo 27 39~0 24 3-t~·O 

Eeipto 60 i 15 ~5°o ! Jh "•ººo •) 15~0 1 4 7~'Ó 

Nueva Zelanda (,() 
,., ...t5CJO 1 ' 5~o 2 3'~ o ,., 

45°·n _, 
Finlandia 55 1 25 45°0 ¡ . .- 18 3~~·o 12 21~/o 

Francia 1J 11 ..;s~(I 12 5:?º.o 
PROMEDIO 132 66 30~/Q 51 19~,,o 68 :?9%~ 28 18~1» 

El personal profesional en promedio representa el 49~'0 como proporc1on de la 
plantilla total. Las tres bibliotecas que tienen la más alta proporción de profesionales 
son las de Egipto. Hungría. y el CRS de los Estados Unidos. las cuales tienen 85°/o, 

imprecisos en el caso de Egipto. =-:o obstante. lo' datos considerados son suficientes para mostrar las 
proporciones promedio representativas de cada tipo de personal. 
01 Infom1áticos. staff. entre otros. 
º' La biblioteca parlamcntana fom1a pane del Servicio LARRDI que consiste de la B1bhoteca. hwest1gación. 
Refrrencia. v el Sen·i..:10 de Documentación e lnfom1a.:1ón. 
"' Es par1c <Íc la biblioteca el Scrn.:io de lnvestiga.:ión. que tiene 70 integrantes. La Oticma d<" lnforrnac1ón 
Pública, que responde preguntas sobre el Parlamento. e in.:luyc una L'n1Jad de Educación. también es pane de 
la Biblioteca. 
M· Incluyen: 42 personas con otras hccnc1aturas~ 3 ing~n1eros en con1putac1ón; 13 con ltc4.:n~1atura sin 
concluir; 37 con baclullcrato; 38 con educación bas1.:a. 
"° :-:o. de personal cxclus1van1cnte de la ll1bhoteca. ya que esta fom-ia pan<" de una Dirección General de 
Investigación y Referencia, no se considera el personal de las otras oficinas. 
~, División de Manejo del Conocimiento. 
"" Los datos suministrados en este Directorio se refieren a la Dirección de Estudios y DocumcnUción en su conjunto. 
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76% y 72% respectivamente. Así también por arriba de la media están las de 
Argentina (61%), India (55%), Chile (55%), Italia (54%), Alemania (51%) y Nueva 
Zelanda (50%). En contraste, las que tienen una menor proporción de personal 
profesional en su plantilla son las de Brasil, Japón, México y Uruguay, que cuentan 
con el 28%, 18%, 10% y 7o/o respectivamente. Aunque por debajo, pero más 
cercanas a la media están las de Francia, Corca, Australia, Finlandia, España, 
Inglaterra y Canadá, que oscilan entre el 48% y el 40% cada una. 

Once de las 21 bibliotecas cuentan con una mayor proporción de bibliotecólogos que 
de investigadores especializados. aunque muchas veces sus funciones pueden ser 
similares. Entre ellas están las de Argentina, Corca, India, Hungría, Alemania, 
España, Nueva Zelanda, Finlandia y Francia. Otras, como las de Egipto, Estados 
Unidos, Chile, Italia y Canadá incluyen a mas investigadores que bibliotecólogos. 

El caso más destacado, tanto por el número como por la composición de su personal 
es el del CRS de los Estados Unidos<'9 : De sus 767 empicados, 444 (58%) son 
investigadores especializados y 11 O son bibliotccólogos ( 14%). No obstante, 
funcionarios de este servicio como \Villiam Robinson y Clay \Vcllborn han señalado 
que el 90% de las consultas que les hacen los legisladores son resucitas por el 
servicio de referencia, el cual en su mayor parte se confom1a por bibliotecólogos 
profesionales, pero también cuenta con especialistas en otras disciplinas. 

En la Biblioteca de la Cámara de Diputados de México solo se cuenta con 8 
bibliotecólogos profesionales. de los cuales tres ocupan un cargo directivo; otros 1 1 
profesionales tienen a su cargo labores de investigación y análisis. Sin embargo, en 
el rubro de "otro tipo de personal'' se ha incluido a 42 profesionales que tienen 
licenciatura en otras disciplinas, y que prestan sus servicios en distintas áreas de la 
Biblioteca. 

En los casos de Alemania y Suecia, la biblioteca forma parte de otro scrv1c10 más 
amplio que incluye unidades de investigación, por lo que debe aclararse que el 
número de personal reportado refleja exclusivamente al que ocupa la biblioteca. 

Relación personal bibliotecario - número de legisladores a los que sirven: 

De la siguiente tabla se desprende que la proporción promedio que guarda el 
personal de las bibliotecas parlamentarias con respecto al número de legisladores a 
los cuales sirven es de 63'%. Es decir hay 63 empicados bibliotecarios por cada cien 
legisladores. De éstos, 20 son bibliotecólogos profesionales y 1 1 son investigadores 

•• El CRS no esta concebido como una biblioteca smo como un centro de 111ve,11gaoón enfocado a at.:nder 
las necesidades de los parlamentarios estadounidenses federales. Sm embargo. aderrús de los serncms de 
investigación propiamente dichos, el CRS proporciona servicios de rc:frrenc1a y salas de lc.:rura. ~las adelante 
se hace una descripción detallada del funcionamiento y servicios del CRS. 
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especializados; el 32% restante está compuesto por el personal secretaria) y de 
apoyo y otro tipo de personal. Caso excepcional es el del CRS de los Estados 
Unidos, que tiene 83 investigadores especializados por cada 100 legisladores. 

Algunas de las bibliotecas consideradas tienen una plantilla de personal que supera 
el número total de parlamentarios a los que sirven: la de Argentina tiene casi tres 
empleados por cada legislador; el CRS de los Estados Unidos tiene una relación de 
1.4 a uno; Japón de 1.2 a uno. Las de Uruguay y Corca tienen una relación de uno a 
uno. En cambio, en otros países como la India, Alemania, Inglaterra e Italia, el 
personal de sus bibliotecas representa una proporción mucho menor con respecto a 
los miembros de la legislatura: 30%, 14%, 29% y 14% respectivamente. En México 
la proporción de personal bibliotecario con respecto a Jos 500 diputados es de 38%. 

RI e acaon 1>ersona - numero d e par amcntanos a os c1ue sirve a bºbl" 1 aotcca 
Pals No. de le¡:isladores a No. total de Biblioteearlos lm·estigadores 

los que sln·e la personal profesionales especializados 
biblioteca 

India 790 100° .. 2-10 _"\()~o llJI IJºo :\O 4~,o 

Japón 722 i 851 1 J Sº o Sd .. 150 21 ~·Ú 
. Alemania 666 CJO l..t~(o JO 4°0 lü 2~0 

Inelaterra 65'} ISS .::!9°u -lJ 7 o· .o 36 5º' . o 

Italia 630 ! 8<• 1..tº o 1 1-l ~ . - . 33 s~·ó 

Francia 577 :!~ 4~o 1 11 2°0 .. O~·O 

Edos Unido• 535 ' 7lr7 14.'\º u 1110 21~0 .¡.¡.¡ 83~0 

Brasil 5 1:1 i 70 l ..tº o 1 IJ J~o (> 1 º"O 

!\téllco 500 i l~S 3Sºo 1 s 2 °o 11 2 ~ó 
Egipto 454 1 (>f) .::!Jºo 15 J~o 36 8º,-

'º 
Canadá 406 1 :!..+<' 61 ºo 1 J-l S~o 65 16~-'Ó 

llungria ' 386 ' <J-l 2..tºo 1 5') 15 ~o 12 3 ~·o 

Espana 350 1 72 21 ºo ~(, 7~0 4 1'% 
Suecia J49 i &7 25~ o Sd :-.:d 
Ar¡::entina J29 ¡ <)OO 27.JºO 550 l67~o .. --
Corca 273 i 176 JOJ ºo 1 IOS .JO 0 0 23 8º' ..• 
Australia :!:?ó 

1 

:!IS 96°0 .¡7 21 
.. 53 zJc% . 

Finlandia 200 55 27 .5~ o 25 1 :! 5°0 .. 
Chile 169 1-15 S<>.., u :!(J 15 °o 5J 3 tºA• 

Uroeu"y 1:10 ¡ 1-l(> 112°0 11 Sºo :-.:d 
Nur,:a 1 120 1 

60 5<)"o 1 ~~ 2:!.5 ~o 3 2.5 ~ó 
1 

_, 
Zelanda i 1 

PROMEDIO 63~'Ó :!O~,O 11% 

3. Colecciones 

Otro de los componentes fundamentales de un servicio de información parlamentaria 
son sus recursos de información. El tamaño y composición de las colecciones 
dependerá principalmente del universo de usuarios a Jos que están dirigidos los 
scrv1c1os, de sus fuentes de adquisición y dc:J monto presupuesta! de que se 
disponga_ Básicamente el acervo documental de las bibliotecas parlamentarias está 
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compuesto por libros actualizados y revistas sobre los temas que abarca la función 
parlamentaria, documentos del parlamento, obras de consulta, publicaciones 
oficiales, estadísticas, material audiovisual y electrónico, cartografia, entre otros. 

Algunas bibliotecas parlamentarias tienen la doble función de ser además bibliotecas 
nacionales, con lo cual su acervo general tenderá a ser más amplio y multivariado. 
Este es el caso de la Biblioteca del Congreso de los Estados Unidos, la biblioteca de 
la Dieta Japonesa, la del Congreso chileno, y la de Nueva Zelanda. 

Sin embargo, el tamaño de las colecciones no necesariamente hablará de la eficacia 
de los servicios, ya que esto se vincula también a la composición y calificaciones del 
personal, y a la forma de operar de la legislatura, pero sí puede ser un indicador del 
potencial con que cuenta la biblioteca para responder a la demanda de sus usuarios. 

En el siguiente cuadro se incluyen datos sobre el tamaño total de las colecciones, el 
número de títulos de publicaciones periódicas y el número de diarios con que 
cuentan las bibliotecas de nuestra muestra. Además se agrega información acerca de 
si son beneficiarias del depósito legal en su país, y si son depositarias de las 
publicaciones de organismos internacionales. 

En la tabla se observa que la mayoría de las bibliotecas seleccionadas son 
depositarias de las publicaciones de la ONU y de otros organismos internacionales. 
Esta parece ser una fuente común entre las bibliotecas parlamentarias para allegarse 
de infom1ación oficial internacional. la que generalmente se recibe sin costo. Otra es 
el mecanismo de "'depósito legal"' el cual consiste en la obligación, establecida por el 
gobierno, de que todos los editores. o parte ellos, envíen a la biblioteca sus 
publicaciones. Generalmente esta disposición establece también ciertas obligaciones 
para las bibliotecas receptoras. 

De las 21 bibliotecas ejemplo, solo las de Australia. España e Inglaterra. no tienen 
depósito legal; las de Alemania, Canadá, Francia. Italia y Suecia, lo tienen para 
publicaciones oficiales; Brasil solo para publicaciones de la Cámara de Diputados; 
Hungría parn los temas de derecho, política e historia contemporánea; Finlandia para 
temas de derecho y ciencia política y los 1 O países restantes tienen depósito legal 
completo. 

En cuanto al tamaño de las colecciones resalta el caso extrnordinario de la Biblioteca 
del Congreso de los Estados Unidos, que cuenta con 11 O millones de piezas 
documentales!; la que le sigue, aunque con muchos millones menos de por medio. 
es la de la Dieta Japonesa, que tiene 6'880.000; de ahí en adelante los acervos están 
dentro de un rango comparable. 
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Colecciones 
Pals Tamaftode No. de publlc. No.de Depósito legal Biblioteca depositarla de: 

la colección oerlódicas diarios 
Estados llOmill. 75,000 1,4::!0 La B1bhotcca del Congreso Oficina de Imprenta del 
Unidos (Bibhot'º llene depósito legal Gobierno, ONU, UE. y otras inst. 

del Conl!.) completo" cub. CIGOs) 
Japón 6'880,000 157,000 8,000 Todas las pubhcac1ones USL', OJT. B \.f, ICJ, l\.ff. WtlO. FAO, 

pponesas JCAO. GATT,'\\'TO. IAEA. t:~ESCO. 
OJ'.CD. El .. Etc 

Argentina ::!'000,000 8,700 7 S1 Db\, INTAI., <.TLADE. l'AO. 
ONU. GA TT. UE 

Chile l '500,000 1,8')0 JI) Todas las publtc. chilenas ONU. UE,OEA 

Alemania l '::!00,000 11.000 2:!0 Puhhcac1oncs oficiales 1 2 orcan1smos 1ntcm:..sc1onalcs 
Corea l '170.000 1.i,350 S::!J S1 ONU 
India l '050,000 690 :!O:! Libros 1n1prcsos en la lnd1:..s Dcpóst10 selectivo de la ONU y 

v de los c:ob1cmos estatales sus accnc1as 
Italia ')00,000 l ,'J85 83 Publtcac1ones ofic1alcs Pub. oficiales de organismos e 

1 1taJ1anas 1nst. 1ntcrnac. e 1ntcruuber. 
llungrfa 700,000 ::!,500 ::!OO Libros y revistas en ONU. UNloSCO, OIT. GATf/WTO 

derecho. política e h1s1. 
contcmporanca. 

Suecia 700,000 ::!,000 250 Publicaciones lJL, liXIT:WTO. ILO. UN, 

l!Uhcman1ent. suecas UNESCO 

lm!latcrra 615.ooo 1.500 90 nd nd 
Finlandia 6::!0.000 l,::!00 35 Todo trabajo publicado en ~umcrosas organ1:1·acioncs 

F1nJand1a sobre los tcn1as 1ntt:mac1onalcs. publ1cac1oncs 
...¡ue representa la biblioteca oficiales del mundo 

Nuc\:a 506,000 3.500 ::!44 Todas las publ1c-.ic1oncs de OSl.'. WHO. or:cn. L'L. ConSCJO 
Zelanda Nueva Zelanda Europeo, Sccretanado del 

Commonwealrh. SIPRI, publ. del 
gob. canadiense, gob. de E.U., 

cob. de Austr;,iha. 
Francia 500,(X)() 920 57 Pubis. de la admón -

púbhca. cstabJec1n11cn1os y 
empresas publicas. 

Brasil .ioo.ooo 4.000 4,000(;.) Publ de la Cam. de ONU 
[)mutados 

Canadá 399.000 6.537 1::!4 Publtc ¡rnbcmam ONU. UNl'SCU, orr. FAO. WHO, 

canadienses gob1cmos prov1nc1alcs 

UrUl!U.a\' ~50,000 ::!.5011 lh S1 1 --
Espafta ::!50.000 l .::!34 50 ~o !\:o 
Mhico 250.000 

1 

l,::!05 :!O 

1 

TuJ~ las pubhcac1oncs Banco lnterarncncano de 
del D F cult • c1cnt. ~ técnicas Desarrollo: Publte. seleccionadas 

<.."<litadas. en ~1c"co de la L'nión lnrcrparlamentana 
Australia 100,(MHI 1 'J.000 1115 ~o OSU Parcial 
Egipto ü5.()()(J l<•O 55 S1 o~U. Laga Ara.be. Organu.ac1ón 

de la L'ntdad Afncana 
PRO:\lf:DIO 69.:1i • .J.:? t • -'.'>...so• 1 1.i5 i 
*El promedio de tan1a11o de la colección no mduyc a Estados U111dos 111 a Japon por lo disparado de las ctfras. 
En el del núrnt."ro de diarios no se tomó en cuenta a Brasil. Estados L'111dos 111 Japón. por la misma razón. 

'" La Biblioteca del Congreso es al mismo 11en1po la B1bltotcca :-.:ac1onal de los Estados Unidos. 

' 1 Recibe rt'.' 1stas, libros. tilmac1oncs, map.i.s, progr.mu;. de radio y tc:lev1s1ón, software y CD-RO~ts, sonido y música 
gr.ibada. parlrturas n1us1calcs. postrrs. planos arqu:tC'Ctóntcos. obras de arte. rna.nuscntos. C>trJ.s colt."""o.:c1ones cspec1aJcs de 
b B1bhotc..'"\:'.a ~l.'ln. Cok""cc.·u.-..n~ c..·spe-c1alc-s ptlr Dn 1~1on: Afnca ~ \10010 l)ncntc. cultura .1111cnc.:1n..l. cultura ong1nana.. 
Asia. Europa. s.alJ~ 1 •• h.· lt..·~tur;s ~cncr..lL gcog_rJfia y nuf)-.L~. maten.al de paises de: habla hispana. b1bho1cc:sJUrid1ca... 
fotografias. librt.)S rJ.ro~) colc-cctones ~pcc1alcs. c1cnc1a y tC"Cno1ogia... pubhc.ac1onf...'S ~1ada.s )' ~ubernarncntaJcs. 
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Las colecciones de revistas son significativamente amplias en la mayoría de los 
casos, los más sobresalientes son los siguientes: 

Bibliotea No. de títulos de 

parlamentaria de: publicaciones 
periódicas 

.Japón 157.000 
Estados llnidos 75.000 
Corca 14.350 
Alemania 11.000 
Australia i 9.000 
Argentina 8.700 
Canadá 6.537 
Brasil 4.000 

Nuevamente son sorprendentes las cifras de Japón y Estados Unidos, el primero con 
más del doble de las suscripciones que tiene el segundo. A manera de comparación, 
recordemos que la Biblioteca de la Cámara de Diputados de México tiene 1,205 
títulos de publicaciones periódicas, pero hay que acotar que éstas llegan por la vía 
del Depósito Legal, ya que no se cuenta con un presupuesto para adquisiciones 
bibliográficas. 

También es sorprendente el número de diarios, por ejemplo la biblioteca de la Dieta 
del Japón tiene 8,000 suscripciones!; la de Estados Unidos 1,420; la de Corca 823; 
la de Suecia 250; la de Nueva Zelanda 244; la de Alemania 220; la de la India 202; 
y la de Hungría 200. Por el contrario. la de Argentina tiene solo 7 y la de Uruguay 
16. En la Biblioteca Legislativa de México se reciben 20 periódicos del Distrito 
Federal y muy irregularmente algunos de los estados. Desde luego, 
independientemente de que se adquieran periódicos extranjeros. estos números 
reflejan la producción editorial de periódicos del país. lo que a su vez refleja los 
índices de apego a la lectura que tiene su población. 

En resumen, dt:scontando los casos especiales de las bibliotecas parlamentarias de 
Estados Unidos y Japón, así como el de Brasil en cuanto al número de diarios. el 
tamaño promedio de los acervos de las bibliotecas consideradas es de 693,42 1 
volúmenes, entre los cuales las publicaciones periódicas hacen una media de 3.940 
títulos y los diarios de 145 unidades. 

Pasemos ahora a comparar la relación que hay entre el tamai1o de las colecciones y 
la plantilla de personal. En el siguiente cuadro podemos observar que no existe una 
relación o implicación directa t:ntrc el tamaño de las colecciones y el total del 
personal empicado en las bibliotecas. Por ejemplo. la biblioteca parlamentaria de 
Australia tiene el indice más alto de personal en relación con su colección (O.~ I ºo). no 
obstante que ésta consta solo de cien mil volúmenes; en cambio la dt: Francia tiene 
el menor índice de todas (0.005'%). y una colección de 500,000 vals. 
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Colecciones - Personal 
Pafs Tarnano de So. de publlc. No. de diarios No. total de Bibllotrc:arlos ln.,·estigadores 

la colección oerlódkas oersonal nrofesionales esoeclalizados 
Estados l IOmill. 75.000 1.4:?0 767 110 444 
Unidos (13ibl. Cong) 
Jaoón 6"880.000 157.000 s.ooo 851 .01 1% -- 150 
Are:entina :? "OOIJ,O()(J 8.700 7 ')()() 04'!'0 550 .03 °/u --
Chile 1 "500,000 1.8')0 30 145 ·ºº"~º 26 .002~có 53 
Alemania 1 . :?00,000 11.000 220 ')0 .007°¡, 30 003'!-·ó 16 
Corea l '170,!H>O 14.350 823 276 02'!/o 108 009~··0 23 
India 1 '050,000 6'>0 1 20:? :?40 .O:!'!é. 101 .01°/o JO 
llalla 900,0f 'º 1,985 83 86 .OO'J~·O 14 00.:?º/0 33 
llungrla 700,000 :?,500 :?00 'J4 .Ol~·o 59 .oos~ º I:? 
Suecia 700,0!>0 :?,0011 250 lS7 .01~·0 Nd nd 
Finlandia <•:?0,000 l.:?uo .~5 55 .OOS~ó 25 .004'!·0 No 
lnglatcrra 615,000 1,500 90 l SlS o3~·o 43 .007~·o 36 
Nueva 506,000 3,500 :?44 (,O .O 1 ºo :?7 .005~¡, 3 
Zelanda 1 

Francia 5110,!XJO 'J1() 57 23 .oo5u/., 11 .00:!~ o --
Brasil 400,0()0 1 4.000 4,!XJO 70 o:?º:ó 13 .003~o (, 

Canadá J'J<J,<H>O 6.537 1:?4 246 06~0 :q .008~¡, 65 
lJrugua\· :?50,!X>O :?.500 1 <· 146 06~0 11 .()(J4U:u --
Esuana :?50,000 l,:?34 50 ~~ ,_ .03~'0 26 .01°/o 4 
:\1hlco :?50,000 l.:?05 20 188 .07ºo 8 .(H)3~o 11 

del D F 
Australia 

1 ºº·ººº <J,000 105 :?IS .~1°/o 47 .05°/o 53 
E!!loto 65.000 160 55 60 .09~o 15 .02"/u 36 
l'HO:\IEDIO 693,4:? 1 ·'·')4(1 1 145 :!J2 .OY1 0 66 .<.><>tJ~.o 61 

="ola: Para sacar el promedio de las columnas de tan1ano de la colecc1ón y número de publicaciones 
periódicas no se tomó en cuenta lll Estados l.'mdos ni Japón por lo disparado de las cifras. Para el promedio 
de número de dianos no se tomó en cuenta Brasil, Estados L:nidos ni Japón. por la misma razón. 

Los índices d<· las colunmas de "nún1ero total de personal" y bibhotccaríos profesionales"" representan una 
proporción respecto del tamaño de la colección. 

El número de bibliotecólogos 
profesionales tampoco parece ser una 
resultante del tamaño de la colección, 
pues las bibliotecas con la mayor 
proporc1on de profesionales de la 

País 

Australia 
Argentina 

El!iPIO 
India 

1 
1 

1 
! 
i 

Tan1año de la 
colección 

100.000 
2·000.000 

65.000 
1 "050.000 

Bibliolecarios 
profesionales 

47 .osrvu 
550 .03 tVo 

15 o~o· . - o 

101 .01% 

bibliotecologia en relación a su colección son las de Australia, Argentina, Egipto y 
la India, pero sus colecciones son muy dispares entre si, como vemos en este 
cuadro. 

Desde el punto de vista de los promedios totales. se puede advertir que a una 
colección de cerca de 700,000 volúmenes se asocia una plantilla de personal de 232 
empleados, incluyendo una media de 66 bibliotecólogos profesionales y 51 
investigadores especializados. Desde luego, este es un parámetro que debe 
ponderarse con otros factores, especialmente en relación con el número y tipo de 
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servicios proporcionados, así como por las políticas institucionales y el carácter de 
la legislatura. 

4. Servicios 

Los serv1c10s que proporcionan las bibliotecas parlamentarias tienen un rango 
amplio de posibilidades, que van desde los más simples como el préstamo de 
materiales bibliográficos y hemerográficos, hasta los más complejos como los de 
investigación y análisis e incluso los de capacitación o formación. 

No podría valorarse la eficiencia de un servicio de información parlamentaria 
únicamente por el número de préstamos realizados o por el número de consultas 
atendidas, ya que por un lado, existen una serie de actividades preparatorias que el 
personal debe realizar para responder eficaz y oportunamente a las solicitudes, tales 
como la indización analítica de revistas y documentos del parlamento, la revisión 
constante, selección y compilación de fuentes de información en los temas de interés 
para la legislatura y la lectura cotidiana de periódicos y documentos parlamentarios 
para mantenerse al día en los temas que interesan a los legisladores. 

Por otro lado, comúnmente las bibliotecas parlamentarias generan subproductos 
informativos dirigidos tanto a los legisladores como al público, tal es el caso de los 
servicios de alerta bibliográfica y hemerográfica, compilaciones temáticas, sumarios 
de actividades legislativas, boletines informativos, análisis de prensa, comparativos 
legales y estudios especiales sobre temas relacionados con los asuntos en curso en la 
legislatura. Otros de los servicios que llevan a cabo son los de diseminación 
selectiva de información, exhibiciones, conferencias, cursos, elaboración de 
bibliografías temáticas y proyección de audiovisuales. 

En este apartado se companirán solo algunos de los servicios mencionados, de los 
cuales se contó con datos en las fuentes consultadas. Los conceptos a analizar son: 
usuarios; servicios de préstamo y referencia; servicios especiales, tales como 
investigación y análisis, indización de revistas y documentos del parlamento, y 
archivo parlamentario. 

Usuarios: 

En el cuadro siguiente veremos que las bibliotecas parlamentarias tienen una 
cobertura de usuarios cuyo denominador común, desde luego, son los 
parlamentarios, su personal de apoyo directo y el personal de la kgislatura. En 
varios casos sus servicios se extienden a las oficinas gubernamentales, periodistas o 
investigadores; y, en casi la mitad de las bibliotecas analizadas hasta cubrir a todo el 
público. En las de Inglaterra. Nueva Zelanda y Australia, se da serv1c10 
exclusivamente a los parlamentarios, órganos y personal del parlamento. En las de 
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Canadá, España, Francia, Egipto, Brasil, la India y Alemania, adicionalmente se 
atiende a los miembros de las oficinas gubernamentales, periodistas o 
investigadores. En algunos de estos casos existen ciertas limitaciones, como es la 
posibilidad de acceso a Jos servicios sólo en días en que no hay sesiones y/o Ja 
obtención de permisos especiales temporales. En donde adicionalmente se ofrecen 
servicios al público general son las de Uruguay, Italia, Hungría, Finlandia, México, 
Argentina, Japón, Estados Unidos, Corca y Suecia 72

• 

u su anos d e as 1 10 b.bl' t ceas par amen t a nas 
País Cobertura 

Alemania Miembros del parlamento y grupos parlamentarios. autoridades federales. embajadas 
extranjeras. agencias de prensa acreditadas y los grupos de lohhistas registrados por el 
Bundestag. )';'orn1almente no se pern111e el acceso del público general, pero los académicos 
pueden obtener un penniso especial en días en que no haya sesión. 

Argentina Parlamentarios, personal admirustrativo del parlamento; organismos públicos y privados; 
público en general 

Australia Parlamentarios. personal de Jos parlamentarios y del parlamento. Acceso limitado a: medios 
de comunicación. parlamentarios estatales (cuando están en Canberra). ex senadores y ex 
diputados (cuanto están en Canberra). 

Brasil Parlamentarios. personal admirustrati,·o del parlamento, funcionarios aposentados, 
jomalistas. 

Canadá Parlamentarios y su personal de apoyo. consultores en servicio a Jos parlan1entarios, grupos 
parlamentarios. agencias que r..-portan al parlam..-nto, m1..-mbros de Ja Suprema Corte, 
comision..-s. consejeros, nuembros de Ja galería de prensa parlan1entaria. periodistas, 
cn1bajadas. IO\'Csug;.idores \'Ísatantes. 

Chile Parlamentarios; personal ad1111111stra11vo del parlam..-nto; orga111sn1os del Estado; 
investigadores, egresados universitarios; público en gencral. 

Corea Parlamentarios. ex parlamentarios. personal del parlamento, mimstros del gobierno y sus 
agencias. mvestigadores, maestros. prensa. cu..-rpos d1plomát1cos, estudiantes de educación 
superior, y el público. 

Egipto Parlamentanos, personal del parlamento, mvesugadores. 

España Parlamentanos. personal adn11nistra11vo del parlamento; penod1stas; mvestigadores 
especializados 

Estados La Bibliot..-ca del Congreso. mduyendo a su Biblioteca Jurídica. da servicio a todos Jos 
Unidos investigadores con más de 1 S años dc edad. El CRS sm cmbargo. da servicio 
CRS ..-xclusivamcnte a Jos nucmbros dcl Congreso, su pcrsonal y comités. 

-~ Al menos en los casos de Estados Unidos, Japón. Suecia y 1\texico. sc cuenta con unidades de servicio 
cspeciahzadas para Jos legisladores. 
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Finlandia Miembros y funcionarios del Parlamento, servicios de infonnación de los ministerios y otras 
oficinas gubernamentales, investigadores, estudiantes. empresas privadas y ciudadanos 
individuales. 

Francia Diputados, senadores, miembros franceses del Parlamento Europeo, exdiputados. personal 
de la Asamblea y grupos parlamentarios y asistentes de los diputados. Excepcionalmente se 
da a personas cuya investigación o estudios les requiere consultar documentos o 
manuscritos que no pueden encontrarse en otra biblioteca. Esta autorización es válida hasta 
por un mes. renovable, pero se limita a los días en que no sesiona la Asamblea. 

Hungría Parlamentarios y su personal de apoyo. personal dt:I parlan1ento, abiena al público. 

India Parlamentarios. personal del parlamento, corresponsales de prensa acreditados, 
investigadores de "buena fe" en los periodos en que no sesiona el parlan1ento. 

Inglaterra Parlamentarios y su personal de apoyo, personal dc:I parlan1ento. 

Italia l\1iembros del parlamento y al publico 

Japón La biblioteca de la Dicta :--:ac1onal tiene tamb1t.'n funciones de biblioteca nacional. Por lo 
que está ab1ena al publico. Dentro de la Biblioteca de Ja Dicta Nacional. el Buró de 
investigación y referencia li:g1sla11va sirve exclusiva111ente a los miembros y personal 
parlamentario. La Btbhoteca tamb1.;n proporctona servicios b1bhográficos a las agencias de 
los poderes Ejecutivo y Judicial a través de sus sucursales en esos poderes. 

!\léxico Servicios especializados a m1en1b1os di: la Cámara de Diputados. Atención de solicitudes de 
miembros del Senado. gobtcmos y congresos locales. poder Ejecutivo y Judicial, 
investigadores y sc1-v1c1os gencralC's a todo pübl;co. 

Nuc,·a Parlamentarios y personal del parlamento. 
Zelanda 
Suecia l\tiemhros del parlamento y su personal de apoyo, publico general 

Uruguay Parlamentarios. personal adnun1strat1vo del parlamento; abierta al público 

Sen'icios de préstamo y referencia: 

El servicio de préstamo se refiere a la consulta que los usuarios hacen de los 
materiales documentales disponibles en la biblioteca, la que puede ser dentro de las 
salas de lectura o mediante préstamo a domicilio. Generalmente la contabilidad se 
realiza por unidades de material prestado. 

El serv1c10 de referencia, a diferencia del préstamo de libros. consiste 
principalmente en proporcionar respuesta directa a preguntas fommladas por los 
usuarios, ya sea en persona. por carta. teléfono o correo electrónico. Aunque este 
scn·icio usualmente incluye otros tales corno la elaboración de bibliogr.ifias, la 
diseminación selectiva de infom1ación, las exposiciones y la orientación a usuarios. 
entre otros, las cifras que aquí se mencionan se refieren solo a la atención directa de 
las consultas. 
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s er\'ICIOS d e pr é stamo" re fi crenc1a 
Pafs No. de Servicios de Total Pafs No.de Servicios de Total 

préstamos rrfcrcncia préstamos rcíC"rencia 

al ano alano alano alano 
Corea l '734,199 784 1 º734.983 :-iue•·a Zelanda 10.0flO 20.000 30,000 
Estados Unidos 44,000 600,000 644,000 India 32,500 4,500 37,000 
CCRS73 l 1 

Jaoón 34.000 339.fH)() 373,000 Brasil 1 1 .4<•0 14,400 25,860 
Areentlna 3(>.000 21 º·ººº 246,000 Eelpto 16.500 3,000 19.500 
Alemania 90.(JOO 89.000 1 7'J.OOO Hunerfa 2.500. 1 º·ººº 12.500 
Canadá 19,780 153,000 172.780 Italia 1,600'º 8.000 9.600 

l\léxlco 140.(..17 7,15<· 14 7,803 Esoana ·'·ººº 5.000 8.000 
Chile 46.500 24.000 70,500 Francia 8,000 nd nd 
Finlandia 60.000 7,500 <•7.500 Uruguay 4,000 1,800 5,800 

Australia 20,<HXJ 45,000 <•5.000 lnelaterra 4.500 nd nd 
Suecia 40.000 12.000 52,000 Promedio 112,342 81,796 205,307 

Si bien las bibliotecas de Corca, Estados Unidos, Japón y Argentina son las que 
proporcionan el mayor número de servicios, en la de Corca el mayor peso está en el 
servicio de préstamo, mientras que en las otras tres está en los de referencia. Esto 
puede ser un indicador de qué tanto los legisladores están usando la biblioteca, ya 
que en el desarrollo de sus funciones institucionales, normalmente recurren con 
mayor frecuencia a los servicios de referencia que a los de préstamo. En los 
siguientes dos cuadros se ilustra este hecho: 

Scrvic' rns en as bºblº 1 1otecas d onde norma nlcntc no se at1cn d ea ºblº pu ICO !!. 
Pafs No.de 1 Sen·iclos de Total 

~ré<.tamos al ano n-íer.-ncla al ano 
Estados lJnidos ICRSl 44.000 'ºº ! (,()(),( )()() 9.."\ 0 ·o 644.000 IOO~u 

Alt'manla 90,000 50°0 1 S•J.O(MJ 50°-o 1 7'J.OOO IOOºó 

Canadá l <J.7~0 1 1° o i i 5.~J)(MJ s9n.o 172.780 IOO~o 

A u si ralla 20.0IMI 31º<> 1 45.ooo 69°.0 65,000 'ºº~º 
Nur\'a Zrlanda I O.l~Ml JJºu 1 20.000 67°.o 30.000 IOOºó 
India 32.51MI SSºo 1 4.500 l "'º' - o J 7 ,O(M) 100~-o 

Brasll 1 1.41>0 44°0 J 14,400 56°0 25.SC.O 100'!·0 
Eelpto 1 16,5()() 85º· 1 3,000 15°0 19.500 IOOºo 
España J,IKI() J7~·o 1 5,(MM) 6.3~0 8,000 IOO~Q 

Francia 8,000 1 Nd :Sd 
lnelarerra 4.500 1 :-Id nd 
Promedio" 439/. 1 57•/. 100% 

73 El número de servicios corresponde únicamente a los proporcionados por el CRS. 
74 Préstamos solo a parlamentarios. 
7s No incluye a Fr.mcia ni a Inglaterra por no contar con datos suficientes. 

en eral 
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Se rvacaos en as b"bl" 1 aotecas d onde e ••• pub 1co 2eneral tiene libre acce so 
Pals No. de préstamos Sen·lc:los de Total 

al ano rcíerrnci• al ano 
Corea l '734.199 99.9~~ 784 . l~O l '734.983 100% 
Japón 34.000 9~-o 339.000 91~0 373,000 IOO~'á 

Areentlna 36,000 15~0 :?10.000 85~0 1 :?46,000 100~0 

México 140,647 95 7.156 50· 
'º 147,803 JOO~ó 

Chile 46,500 66~0 :?4,000 3-l~O 70,500 100% 
Finlandia 60,000 89'~º 7.500 l )'~/º 67,500 IOO~·'á 

Suecia 40.000 771!·'0 l.::!.000 23<!i;, 5:?,000 100% 
llunerfa :?,500 20°~ 10.000 80~0 1:?,500 100~-'Ó 

Italia 1,()00 17%, 8.000 83'!-~} 9,600 100'}0 

Urueu2\' 4.<H>O (,IJ~Q 1.800 31~ó 5,800 100% 
Promedio'º 60°/u 40°/o 100% 

En general, en las bibliotecas parlamentarias donde no se atiende al público, los 
serv1c1os se orientan hacia los de referencia (57°/i, contra 43% en promedio). 
Especialmente destacan los casos del CRS de los Estados Unidos y Canadá donde el 
93% y el 89o/o respectivamente corresponden a los servicios de referencia, versus los 
de préstamo. Por el contrario, en las que el público tiene libre acceso, el mayor 
volumen Jo ocupa el préstamo de obras. Esto es explicable porque al público 
generalmente se le proporcionan servicios limitados, en tanto que a los miembros 
del parlamento se tiende a contestarles preguntas más que a prestarles documentos. 
En el caso de las oficinas gubernamentales, periodistas e investigadores, pudieran 
disponer de información no tan limitada como Ja del público, pero tampoco tan 
desarrollada como pueden tenerla Jos propios parlamentarios y su personal. 

Relación personal-servicios. 

¿Qué tanto depende el volumen de serv1c1os proporcionados de la cantidad y 
composición del personal? Para allegarnos de algunos elementos de juicio sobre este 
particular se comparará la productividad de las bibliotecas relacionando por 
separado los servicios de préstamo y referencia con el número de personal. 

En el siguiente cuadro se observa que las cinco bibliotecas con Ja mayor eficiencia 
en cuanto a número de préstamos Ja tienen Corca, Finlandia. Alemania. :Vtéxico y 
Suecia, las cuales cuentan con 276, 55, 90, 188 y 87 empleados respectivamente. Por 
otro lado, las cinco bibliotecas con la mayor eficiencia en cuanto a servicios de 
referencia son: Alemania. Estados Unidos. Canadá. Japón y Nueva Zelanda, las 
cuales cuentan con 90, 767, 246, 851 y 60 empicados respectivamente. 

76 No incluye a Italia. ya que en la fuente se aclara que este dato corresponde únicamente al servicio de los 
parlamentarios, en tanto que en las demás incluye todo tipo de préstamos. 
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Eficiencia en la prestación de sen·icios de préstamo y referencia 

Pais No. total de Eficiencia Eficiencia 
personal No. de prktamos al No. de sen·s. de referencia 

ano/ No. total de / No. lotal de pesonal 
personal 

Areentina 90() 40 :!33 
Japón 851 40 398 
Estados Unidos 767 57 782 
Corea 276 6283 3 
Canadá 2.l6 80 622 
India 240 135 19 
Australia 218 92 :!06 
lnl!.laterra 18S 24 nd 
:\léxico 188 1 748 38 
Urueua" l.t6 

, _ _ , 
12 

Chile l.t5 321 165 
lfuneria ')4 27 106 
Alemania ')() 1000 989 
Suecia 87 460 138 
llalla 811 1 19 93 
España 7' 42 69 
Brasil 70 16.t 206 
Eelpto (10 275 50 
Nue•·a Zelanda 60 ¡ 1 (,7 1 333 
Finlandia 55 1 1091 136 
Francia 23 3-IS ;-..:d 

Promedio 232 .is.i 1 242 

De lo anterior se deduce que un mayor número de personal por sí mismo no tiene 
necesariamente implicaciones en el volumen total de los servicios prestados. Sin 
embargo, si analizamos por separado los servicios de referencia de los de préstamo, 
veremos que las bibliotecas más eficientes en los servicios de referencia tienen 
plantillas de personal más grandes: 336 empicados en promedio, cifra muy superior 
a la media general; asimismo tienen un promedio mas alto de profesionales: 49~ó del 
total de su personal. Por su parte las bibliotecas que proporcionan un volumen más 
alto de servicios de préstamo tienen un promedio de 143 empicados, de los cuales un 
44%, son profesionales. Véanse los siguientes dos cuadros: 
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Personal empleado en las bibliotecas parlamentarias con una mayor eficiencia en: 

Servicios de referencia Se~·icios de Préstamo 
Pals No. total de Total de Eficiencia Pals No. total de Total de Eficiencia 

personal profesionales 77 personal profesionales 
Argenllna ')()() 550 (, 1 º·O 233 Corca 27(1 131 47~'0 6283 
Japón 851 1511 J h"o 398 India 240 131 55°:0 135 
E.U. (CRSJ /(,/ 554 72~0 782 ;\1é>ico 1 188 19 lüf!'O 748 
Canadá 2..tú 'J9 -io~o 622 Uruguay i 14<1 11 7º' 'º 27 
Australia 218 100 ..t6~o 2.<•6 Chile 1-15 79 55 321 
llungrla <J4 71 76~·o 106 Alen1ania <JO 46 51 1000 
Italia 8(1 47 54~/o 93 Suecia 87 nd 460 
Esnaila 72 30 .i ,º,. - .·o (J'J Egipto 60 51 85~0 275 
Brasil 70 l<J 28~/o 206 Finlandia 55 25 45~~ 1091 
!'iUC\.'3 60 30 50~·0 333 PRO:\IF:l>IO 143 62 44°/o 1148 
Zelanda 
PROMEDIO 336 165 49'Vo 242 

Uso de las colecciones. 

RI e ac1on prcstamo / ta mano d e a co ccc1on 

Otro indicador interesante es Ja relación 
entre el número de préstamos y el 
tamaño de las colecciones, a través de 
Ja cual podemos observar el grado de 
uso de los materiales bibliográficos. En 
este cuadro vemos que, descontando el 
caso especial de Corca, México es el 
país que tiene el mayor índice de 
rotación de su colección con el 56.3'% 
en Ja relación préstamo/tamaño de Ja 
colección, pues de cada 100 obms que 
posee, 56 se utilizan vía préstamos. Le 
siguen las bibliotecas de Egipto y 
Australia, con un 25.4% y 20.0'% 
respectivamente. 

Por otra parte, Japón tiene un índice de 
rotación sumamente estático, no obstante 

Pals 

E.U. !CRS'Y¡ 
.Japón 
Al1!entlna 
Chile 
Alemania 
Corea 

. India 
Italia 
Hungría 
Suecia 
Finlandia 
Inglaterra 
Nur\a Zrlanda 
Francia 
Brasil 
Canadá 
llrugua• 
E•nalla 
;\1hico 

1 Australia 
1 Eeiplo 

77 Bibliotecarios profesionales rnas investigadores espec1alu.ados. 

la colección 
Tamatlo de 1 

1 
1 (1ºSSO.OOO 1 
1 2º000.0l)(J 1 

l '5(Hl.()()(J 1 
1 ·200.000 ! 

i l 'l 70.0l)(J ¡ 
1 º050.(1()() 1 

<JO<l.(J()() 

700.000 1 
700.000 1 

620.000 1 

615.000 ! 
50<1.IMIO 1 
500.(J(J() 1 

-100.(1()() ! 

1 399.000 ¡ 
1 250,()(J(} 1 

! 250.000 ! 
1 250.000 1 
1 'ºº·ººº 1 

h5.000 ! 

No.de Pré..tamos/ 
préstamos colección 70 

al ailo ª/u 
-1-1.l>OO 
3-1.00(J 1 0.-l<J 
36.0!HJ 1.8 
-16,500 ! 3, 1 
<J0.000 7.5 

1 º73-1.1 'J') 1-18.2 
32.500 3,1 
1.600" O.:? 
2.500 0.4 

40.000 5.7 
60.000 9,7 

-1.500 () 7 

1 º·ººº 2.0 
8.000 L6 
11A60 2.9 
1 <J.7SO 50 
-1.000 1 16 
3.000 l 1.2 

l-10.(>47 1 56 3 
20.000 20.0 
16,500 25.41 

º" Se obtuvo de dividir los prestamos realizados por cada una de las b1bhotecas parlan1en1arias entre su 
respecrívo tan1año de la colecc1ón. 
'"" El número de servicios corresponde únicamente a los proporcionados por el CRS. 
'

0 Préstamos solo a parlamentarios. 
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que su colección es la mas grande, después de la de Estados Unidos. La relación 
préstamo/tamaño de la colección en este caso de 0.5%; solamente Italia y Hungría 
tuvieron un índice de rotación aún más estático que este país. 

Servicios especiales: 

Entre las actividades especiales de las bibliotecas parlamentarias están las de 
investigación y análisis, así como la indización de documentos parlamentarios y 
revistas especializadas, entre otras. Algunas tienen Ja responsabilidad de integrar, 
preservar y ofrecer Ja consulta del archivo parlamentario institucional, cJ cual por su 
naturaleza y fines específicos, conlleva procesos de organización documental en 
cierto modo distintos de los que se aplican a las demás colecciones. De las 21 
bibliotecas que estamos considerando. solo 6 tienen a su cargo este tipo de servicio. 

Bibliotecas que tienen a su cargo el archivo parlamentario 
v serv1c1os d e invest12ac1on v analisas 

País Biblioteca encargada del 1 Investigación y análisis 
archivo oarlamentario 

Alemania S1 
1 

Si. JXlí J... D1rccc1ón Gral de In\ cst1gac1ón y Referencia y la 
D1v1s1ón de An<lYO Parlan1cntano 

An?entlna S1 ! S1. oor la b1blio1cca 
Australia :"o 1 Si. ~r IJ b1bhotcca 
Brasil :"o ! :"o 
Canadá :"o 1 S1 
Chile So ! S1 oor la b1bhotcca 
Corra :"o 1 St. p(>r la b1hl1otcca v el lk"'Plo de Jn,·est. v Anáhs1s l.cgulau·nl. 
Eelpto So 1 Si. oor la biblioteca 
Esnatia81 S1 ! S1. por los Deptos. de Estudios. Doctac1ón y Archivo 
Edos Unidos (CRS) So. los doctos del Congr~so 

1 

S1. por el CRS 
van al Archi\·o ~JI 

l ""'••d•• S1 1 lnvl"st1gación sobre derecho v ciencia nolitica. •-

1 

.. j S1. por l"l Depanamento de Estudios y Documentación, Francia 

1 seoarado de la 13iblioteca. 
llungria So ! So 

j tndla 1 S1 : S1. oor la b1bho1eca 
llalla 1 ~o 1 Si. ~r la biblioteca 
lnelaterra So 1 S1. por la b1bhoteca 
Jaoón So 1 S1. oor el Buró de 1nvcst1cac1ón v referencia lcc:1slat1va 
:\1éllco :"o 

1 
Si. ~r la biblioteca v otras unidades de la k-~1slaturJ 

Nue\'a Zelanda 1 So S1. por la b1bhotcca 
Surda 

1 
S1 

1 
S1 por el St."1'·1c10 de ln\'es11gac1ón de la D1nsión de :\1aneJO del 

Conoc1m1ento 
Urul!Ua'\.· 1 :"o ' --

11 De la Dirección de E~-rud1os y Documentación dependen los departamentos s1gu1entes. Estudios. Es-tud1os Comun1tanos 
y Derccho Comparado. Documentación, B1blíotcca, Archl\o y Pubhcac1oncs . 

., El Servicio de Información, asociado con la Oficina Central del Parl=nto. funciona por separado prcpar=do 
información para los parlamentarios. sus asistentes pcrson:ilcs. el personal de los grupos parl:uncntanos y los func1onanos 
del parl:uncnto. 
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En la mayoría de los órganos parlamentarios considerados se proporciona el serv1c10 
de investigación y análisis, sea que forme parte de la biblioteca o separado de ella. 
En 12 de los casos, la biblioteca como tal tiene directamente a su cargo los servicios 
de investigación: Argentina, Australia, Canadá, Chile, Corca, Egipto, Estados 
Unidos, India, Italia, Inglaterra, México y Nueva Zelanda. En otros, tanto la 
biblioteca como los servicios de investigación forman parte de un sistema de 
información más amplio, como son los casos de Alemania, España, Japón, Francia 
y Suecia. 

Las actividades de indización 83 son otra linea de trabajo común entre las bibliotecas 
parlamentarias. En 20 de los 21 casos considerados se indizan por artículo un buen 
número de publicaciones periódicas; además, la mayoría ( 18 de ellas) indizan también 
los documentos del parlamento. 

Actividades de indización en bibliotecas parlamentarias 

País NPP .. NPPI"' 1 O/ 
/O IDP"" 

Japón 157.000 5.500 1 J 5 S1. DOr la biblioteca 
Edos Unidos CRS) 75.000 1 1 . 1 ()() 1 1 5 S1. oor otros órcanos del Con(!rcso 
Corea 14.350 5.J 15 

1 

J7.0 S1. por la DI\. de Prod. de Bases de Datos de la 
b1bhotcca 

Alemania 11.000 l.<>OO 1 14.5 Si. DOr la biblioteca 
Australia 9,000 1.000 1 11 1 S1. por las .:? cá.n1aras 
Amenllna S,700 1.000 1 "~ Si. DOr la b1bhotcca 
Canadá (1.537 1 750 1 1 1.5 S1 por la b1bhotcca v comllcs del Senado 
Brasil 4,0011 44 ! 1 1 1 Si DOr la b1bhoteca 
Nue•·a Zelanda i J,500 l.l~Ht 1 .:?~" 1 S1 oor la oficina del oficial rnavor (clcrk) 
Rep de llungrfa 2.500 

1 

500 ! 20 O 
1 

S1, por la b1bhotcca y por el Dcpto de Organu.ac1ón e 
1 lnforn1ac1ón 

Urugua,· 2.500 12!> 1 5 1 --
Suecia 1 2,000 150 1 7 5 ! S1,pur la b1bhotcca 
Italia 1.985 170 1 s (, 1 S1. DOr la biblioteca 
Chile l ,S<JO 40 i 2 1 1 S1. por la b1bhotcca 
ln2latcrr:1 1,500 :?50 1 16 7 Si. por la b1bl11oteca 
Es nana 1.234 39<> 1 32. I S1. oor la Dir de As1stcnc1a TCcn¡co Parlamcntana 
!\lhico 1,205 :?7 1 :? . .:? Si. pur la biblioteca 
Finlandia 1.200 -- ¡ -- S1. oor la b1blwtcca 
Francia 920 350 1 JS O 

1 
S1 

India 690 1 3S5 1 55 s 1 S1. por la b1bhotc.-ca 

1 Egipto 160 j 160 1 JO() S1. oor la b1bhotc.-ca -

1
' lnduac1ón: La 1nd1/'.ac1ón tcm.iuc.a es una acU\ 1dad intclc:ctuaJ de anihs1s para la c.~tracc1ón de nociones o térnnnos 

que representan el contenido de un documc.-nto. La md1.r.ac1ón de temas y la redacción de resumc:ncs son actividades 
estrechamente relacionadas. ya que: ambas implican la prc.-par.ición de una representación del contenido de los 
documentos. El analista redacta una dcscn¡x:1ón narrativa o concisa del documento, mientras que el mdiz~or dcscnbc su 
contenido al empicar uno o \'anos términos de md1.7.ac1ón. comunmcntc sclcec1onados de algún tipo de vocabulano 
controlado (tc.-sauro). 

•• Número de publicaciones periódicas. 
•~ Número de publicaciones periódicas indizadas. 
"" Indización de documentos parlamentarios. 
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Los casos más sobresalientes son Jos de Japón, que indiza por artículo 5,500 
revistas; Corea que indiza 5,315; Alemania, que indiza 1,600; el CRS que indiza 
1, 100; así como Australia, Argentina y Nueva Zelanda que indizan 1,000 títulos 
cada uno. 

Resumiendo, las bibliotecas parlamentarias dirigen sus serv1c1os principalmente a 
los miembros del Congreso al cual sirven, pero generalmente extienden sus servicios 
a las oficinas gubernamentales, periodistas e investigadores, y en muchos casos al 
público general. 

Las que dan acceso al público general proporcionan un volumen más alto de 
préstamos que de servicios de referencia, en tanto que las que tienen una cobertura 
de usuarios restringida a los miembros del congreso, oficinas gubernamentales, 
periodistas e investigadores, otorgan un mayor número de servicios de referencia y 
al mismo tiempo cuentan con plantillas de personal más grandes y mejor dotadas de 
profesionales. 

Pocas bibliotecas tienen a su cargo el archivo parlamentario de la institución, pero 
muchas de ellas realizan actividades de investigación y análisis. Asimismo un 
denominador común entre ellas es Ja indización de revistas y documentos del 
parlamento. 

5. Presupuesto para adquisiciones bibliográficas. 

En este apartado se incluyen los presupuestos de que disponen las bibliotecas 
parlamentarias de la muestra para la compra de material bibliográfico, sean libros, 
publicaciones periódicas. material electrónico. audiovisual o servicios en línea . 

p rcsupuesto anua para a d IQUISI iones 1 . fi .,ººº 1ogra 1cas (año - ) 
Pals Dólares Pno~· 0/o dr Pal> Dólares Pesos• 0/o dC' 

amrrkanos E.ll. amC"ricanos E.U. 
Estados Unido• IJ,h7:!.ooo 1:-1.11.;,.;su Ar1:rntina .;oo.tMH> J.S.,6.UOO J 

.Japón 1cn;.;o,ooo IO_l..')~5.6nO Francia .'.!51.000 2 ... 07.090 ;: 

Inglaterra 1.800.000 17,2h2,000 '-' ~ur• a Zrlanda 20.;,000 1,956.360 1 

Suecia l,Oll::!.500 10.I S'l,375 s Chik 1.;0,000 l ,J.;,'.!,(i(XI 1 

Alemania 'IS6.3UO •J..;5S,hl 7 7 llun1:rla 115,(MHI l, IO::!,S50 1 

Italia 890,000 S.535. l lM.I 7 India 
1 ºº·'"·"' ')59.000 1 

Australia 850,000 S,15 l .5il0 h :\lhico 'ºtiene So t1cnc --
Corea 7::!0,000 <•.'Xi.;.soo 5 Bra•il nd nd --
CanadA 700,000 b,71J.OOO 5 E1:ipto nd nd 

Espalla 660,000 6,319.400 5 l'ru1:ua~ nd nd --
Finlandia .;95_000 ... 7 .. :",050 .. Promrdio•• 62~.920 5'99.'.!.982 

•Tipo de cambio: 9.59 pesos por dólar. 2~ de ~fayo, 2002. 
•• P3.T3. el promedio no se cons1dcr..uon los casos de Estados L'n1dos ~ Japón. n1 t.impoco los que no tienen cifra 
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La mayoría de las bibliotecas cuentan con una partida presupuesta! para este tipo de 
adquisiciones, excepto México que no la tiene, así como tampoco Brasil, Egipto ni 
Uruguay que no la reportan. Fuera de comparación están los presupuestos de las 
bibliotecas parlamentarias de Estados Unidos y Japón, las cuales manejan cerca de 
14 y 11 millones de dólares anuales respectivamente. El correspondiente a las demás 
bibliotecas de la muestra representa en promedio un 5~ó del de los Estados Unidos, y 
sumadas todas éstas, hacen una proporción del 69% del mismo. 

Descontando los casos excepcionales de Estados Unidos y Japón, el monto 
presupuesta) promedio de las bibliotecas que disponen de esta partida ascendió en el 
año 2000, a casi 625,000 dólares, esto es, mas de 6 millones de pesos. 

Relación presupuesto - número de servicios - tamaño de las colecciones: 

Descontando el caso especial de Corca, las bibliotecas que prestan el mayor número 
de servicios y que al mismo tiempo tienen las colecciones más grandes, son 
precisamente las que tienen el más alto presupuesto: Estados Unidos y Japón. 

RI e ac1on presupuesto - scrv1c1os - co ccc1oncs 
Pafs Dólares Total de sen·icios Tamano de la colección No. de publicaciones 

americanos alano periódicas 
Edos Unidos IJ "(, 7::!,000 b44.000 110 m1llones 75,000 
Japón 1(I'840,000 373.000 6'SSO.OOO 157.000 
ln!!laterra 1 '800,0(1() 4.:'iUO 615.000 1.500 
Suecia 1 '()(>::!,500 52.000 700.000 2.000 
Alemania <JS<>.300 179.000 

1 
1 ·200.000 11.000 

Italia 1 8')0,000 9.600 1 900.000 1.985 
Australia sso.ooo b5.000 1 100.000 9,000 
Corca 1 7.20,000 1 '734.983 1 l' 170.000 14.350 
Canad:I ! 7011,00() 172.780 ! 399,000 6.:'i37 
Espana 1 <><>o.rn>o S.000 1 250.000 1.234 
Finlandia 1 4'J5,000 b7.500 1 620.000 1.200 
ArJ:rntlna 

1 
4ll0,000 246.000 1 2'000.000 s. 700 

Francia ::!51.000 8.000 1 500.000 920 
Nur•·a Zelanda ¡ 204.000 30.000 ! 506.000 3.500 
Chile l 40.(WHJ 70.500 1 1 "500.000 1.890 
llun¡:ria 

' 
115.<KHJ 12.SOO 1 700.000 2,500 

India 100.000 1 37.000 1 l '050.000 1 690 
Brasil ' ;,"J~ 25.SbO i 400.000 ¡ 4,000 ' 
E¡:lpto i nd 1 19.50U 

' 
65.000 ¡ 160 J Uru¡::uay nd 5.SOO ¡ 250.000 2.500 

México 1 ~O l1C'OC' 147.SOJ 1 250.000 1 1.205 1 

En el siguiente ni\'cl. las que disfrutan de un presupuesto por encima de la media son 
Inglaterra, Suecia. Alemania. Italia. Australia, Corca, Canadá y España. No obstante, 
el tamaño de sus colecciones es menor que las de Argentina y Chile. las cuales 
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tienen un presupuesto muy por debajo de Ja media; asimismo, sus serv1c1os son de 
un volumen menor que Jos de Argentina, con excepción del caso de Corea. 

Entre las que tienen un presupuesto mas cercano al promedio destaca la de Corca, ya 
que es la que proporciona el más alto número de servicios de todas las bibliotecas de 
la muestra, con una colección que se ubica en el cuarto lugar de las mas grandes de 
este grupo, descontando desde luego a las de Estados Unidos y Japón. La de Canadá 
tiene un alto número de servicios, mayor incluso que las de Inglaterra, Suecia, Italia 
y Australia, pero su colección es una de las mas pequeñas. La de España, tiene muy 
pocos servicios y una colección también de las mas chicas. 

Las que disponen de un presupuesto por debajo de la media son: Finlandia. 
Argentina, Francia, Nueva Zelanda, Chile. Hungría y la India. Las cuatro últimas 
apenas con el uno por ciento del total asignado a la de Estados Unidos. En este 
grupo destaca la de Argentina, ya que el tamaño de su colección y el volumen de sus 
servicios son superiores a lo reportado por Alemania y Canadá, que tienen un mayor 
presupuesto. Así también las de Chile y la India. cuyas colecciones compiten con las 
de Corca y son mas grandes que las de Italia y Suecia, a pesar de contar con 
presupuestos menores. 

No obstante que las bibliotecas parlamentarias reciban material gratuito mediante el 
"depósito legal'' nacional o por las donaciones de organismos internacionales, el 
contar con un presupuesto para la compra de material bibliográfico, les permite 
disponer de una importante cantidad de recursos de información que no llegan por 
esas vías. Innumerables publicaciones extranjeras especializadas, editadas tanto por 
la academia como por gobiernos y organismos internacionales. bancos de datos, y 
múltiples servicios en línea. actualmente sólo se consiguen a través de la compra. 

Además, el disponer de recursos para compra de material documental. permite a las 
bibliotecas planear el desarrollo de sus colecciones, de manera que éstas reflejen y 
respondan a los intereses de sus usuarios. 

El que las bibliotecas parlamentarias cuenten o no con un presupuesto para este 
rubro, así como el monto del mismo, probablemente refleja la importancia que la 
legislatura otorga a los servicios de información. 

6. Organización y funciones 

En este apartado se incluyen solo algunas de las bibliotecas de la muestrn, 
seleccionando aquellas para las que se contó con infonnación y que pueden 
ejemplificar los principales postulados de este trabajo. Estas son las de: Alemania, 
Estados Unidos, España, Finlandia. Francia. Inglaterra. Italia y Suecia. 
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Se aborda de manera especial el caso del CRS de los Estados Unidos, ya que este 
centro de investigación ha sido un modelo que han seguido, o tratan de seguir, varios 
centros de información parlamentaria en el mundo. 

Alemania 

La Biblioteca del Bundestag forma parte de la Dirección de Documentación, la cual 
a su vez es parte de la Dirección General de Referencia y Servicios de Investigación. 

La Dirección de Documentación consta de las siguientes unidades de servicio: 
Biblioteca, Archivo del Parlamento, Oficina de Publicaciones, Oficina de 
Indización, y, Unidad de Políticas Generales e Historia Contemporánea. 

La plantilla de personal de la biblioteca está dividida en cuatro categorías de 
empicados: el grado "senior" (16 empicados) tiene grado universitario. El grado de 
"profesional avanzado" (30 empicados) son calificados bibliotccólogos y 
documentalistas. El grado de ''profesional medio" (30 empleados) tiene calificaciones 
bibliotecarias mas bajas. El grado de "personal de apoyo" (15 personas) son personal 
secretaria!, asistentes, incluyendo a quienes guardan los libros en los estantes. 

La Biblioteca está dividida en cuatro secciones: 

• Publicaciones oficiales y colecciones especiales 
• Colección general. 
• Indizado y documentación 
• Infom1ación y servicios a los lectores. 

El promedio anual de adquisiciones de la biblioteca es de 30,000 volúmenes. De sus 
11,000 títulos de publicaciones periódicas, aproximadamente 7,000 son de 
naturaleza oficial o semi-oficial. 

Las colecciones se enfocan hacia temas de política, leyes, economía, ciencias 
sociales, historia contemporánea y se complementa con trabajos de muchas otras 
áreas relacionadas a fin de proporcionar a los miembros tanto como sea posible, un 
amplio rango de infomrnción. 

La colección de publicaciones oficiales de otros países incluye las gacetas oficiales 
de casi 140 países, así como publicaciones parlamentarias, estadísticas y otros 
materiales oficiales. principalmente de los países europeos y los Estados Unidos. 
También incluye las publicaciones de más de 200 organizaciones gubernamentales y 
no gubernamentales. Otras publicaciones no comerciales que se reciben son las de 
partidos políticos. cámaras de comercio. grupos de interés especial. institutos de 
investigación y sociedades académicas relacionadas con asuntos políticos. En la 
actualidad se están recibiendo dichas publicaciones de parte de unas 2000 
instituciones de la República Federal Alemana y del cxtr.mjero. 
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Servicios de investigación: En todo el parlamento Alemán hay 100 investigadores, 
16 de los cuales están en la Biblioteca y 86 en las divisiones de investigación de la 
Dirección General de Investigación y Referencia y en la División de Apoyo 
Parlamentario. Los investigadores producen análisis, opmtones, encuestas y 
estudios; propuestas de reforma y soluciones de problemas; asesoría en temas 
constitucionales; comparativos de diferentes sistemas políticos y legales; asistencia 
en cuestiones de legislación y ocasionalmente borradores de iniciativas; 
evaluaciones, resúmenes, revisiones, pros y contras; contribuciones a la discusión, 
notas, documentación, compilaciones y material para discursos. 

Sus reportes se producen en varias series: 
• Estudios y análisis amplios. 
• Info-Bricfs (hasta 30 páginas de antecedentes sobre diversos temas) 
• Glosario de ténninos, que explica el origen y significado de los términos 

frecuentemente usados en los debates. 
• Reglas de la Corte, que describe y discute brevemente en términos políticos ciertas 

reglas de la Corte que son de interés. 

En 1996 se produjeron 2, 749 informes escritos y se atendieron 28,579 
comunicaciones orales y asesorías breves en persona. 

El Archivo Parlamentario tiene 32 empicados. Esta oficina se encarga de reunir los 
registros parlamentarios y también los de la administración del Bundestag. Todas las 
iniciativas se archivan, independientemente de que sean o no aprobadas. Este 
archivo contiene más de 44,000 volúmenes. 

La oficina del Archivo Parlamentario ofrece seis colecciones especiales: 

• 

• 
• 
• 

• 

Archivos: una colección de datos biográficos de los miembros de todas las 
legislaturas alemanas desde 1 848. 
Archivos de sonido: grabaciones de sonido de todas las sesiones del Bundestag . 
Archivos de video: Grabaciones de todas las sesiones plenarias del Bundestag . 
Archivos jurisdiccionales: Contiene las decisiones de todas las cortes supremas . 
Archivos fotográficos y de películas. 
Archivos de campañas electorales 

España 

La Dirección de Estudios y Documentación del Congreso de los Diputados es una de 
las siete divisiones de la estructura administrativa de la Cámarn. Cuenta con seis 
departamentos: Estudios; Estudios de Derecho Comparado; Documentación; 
Biblioteca; Archivo; y Publicaciones. Las publicaciones periódicas están a cargo del 
Departamento de Documentación. 

El acervo bibliográfico principalmente abarca los ternas de parlamentarismo, política 
y temas legales e incluye una importante colección histórica. 
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Todo el personal es seleccionado por medio de un examen y se clasifica en 
categorías separadas, que requieren grados de leyes, bibliotecología, y otras 
disciplinas. 

Bases de datos: 

ARGO: Es un sistema de información sobre las actividades legislativas. La responsabilidad 
de alimentar esta base es compartida con la Dirección de Asistencia Técnica Parlamentaria 
y la de Apoyo a Comisiones. 
LEO: Para registro y control de libros 
T AURUS: Para registro de artículos de publicaciones periódicas (analíticas) 
PUPE: Para registro y control de los títulos de publicaciones periódicas 
EURO: Base de datos sobre el Consejo Europeo 
DIPUTADOS: Base de datos sobre diputados. 

Cuenta con conexión a bases de datos externas a través de Internet, incluyendo a 
IBERLEX, de legislación española. Adicionalmente a CALEX y ALCA de las 
comunidades autónomas, así como a GELABERT, que es el equivalente a ARGO en 
el Senado. A través del sistema de Eurobases es posible acceder a las bases de datos 
de la Unión Europea como CELEX. EPOQUE, EUROSTAT, etc. 

Servicio de investigación: El Departamento de Estudios es el encargado de 
proporcionar este serv1c10, con el apoyo directo del Departamento de 
Documentación. Sin embargo, para materias relacionadas con la legislación de la 
Comunidad Europea y derecho comparado, el encargado es el Departamento de 
Estudios de Derecho Comparado. 

Mucho del trabajo se hace para las comisiones legislativas y para la Secretaria 
General. 

Estados Unidos. El Servicio de Investigación para el Congreso (CRS) 

El CRS forma parte de la Biblioteca del Congreso. Tiene como antecedente al 
Servicio de Referencia Legislativo, fundado en 1914 como parte de la Biblioteca del 
Congreso para atender especialmente las solicitudes de infonnación de los 
congresistas. Las funciones que le fueron asignadas a este servicio fueron. desde su 
origen, las de suministrar inforn1ación y publicaciones. así como investigación y 
análisis. que. en su n1ayor parte. era realizada por otros organismos 
gubernamentales, agentes privados y cspecialistas. En 1970. dcspués de mús de 50 
años. el Servicio de Referencia Legislativo se convicrte cn el Scrvicio de 
Investigación para el Congreso (CRS). Se ordcnó entonccs que c1 CRS dcdicara más 
de sus esfuerzos y recursos a la realización de investigaciones y análisis que 
pudieran apoyar directamente al Congreso en sus responsabilidadcs dcntro del 
proceso legislativo. Actualmente, además del CRS existen otros tres órganos para 
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apoyar directamente al Congreso con investigaciones: la Oficina de Presupuestos del 
Congreso (CBO), que proporciona información en las materias relativas al 
presupuesto como son las cuestiones fiscales, programáticas, costos y efectos; la 
Oficina de Contabilidad General (GAO), que ayuda al Congreso a estudiar y vigilar 
las actividades del gobierno, mediante la revisión de las cuentas públicas y la 
evaluación de los programas federales; y, la Oficina de Asesoria Tecnológica (OTA) 
que prepara estudios sobre las posibles consecuencias de las políticas públicas 
relacionadas con la tecnología. Juntos los cuatro órganos tienen más de 6,000 
empleados, todos trabajando para atender los requerimientos de información de los 
435 representantes (diputados) y los 100 senadorcs.57 

El CRS es el principal órgano de investigación y análisis de políticas públicas del 
Congreso estadounidense. De acuerdo a la información proporcionada por correo 
electrónico por Clay \Vellbom, especialista en asuntos de gobierno de ese centro de 
investigación, su organizac1on actual comprende cinco oficinas para la 
administración y dirección de los servicios y seis divisiones de investigación e 
información: 

Las oficinas para la administración y dirección de los servicios son: 

• Finan::as y administración: que incluye las áreas de contratos y donativos, 
administración financiera y servicios administrativos. 

• Admi11isrració11 de recursos de i11formació11: que comprende los de información 
legislativa (sumarios de iniciativas y sistema de información legislativa), servicios 
bibliográficos, y servicios técnicos bibliotecarios (adquisición y administración de 
colecciones. archivo m;iestro y publicaciones periódicas). 

• Políricas y conrrol de calidad: comprende los productos de investigación electrónicos, 
la implementación de políticas y el área de revisiones. 

• Operaciones de i11vcstigació11: Encargada de la program;ición y las solicitudes, la 
administración de la inforn1ación. así como del desarrollo de aplicaciones tecnológicas, 
medios audiovisuales e infracstnictur.i tecnológica. 

• Desarrollo de la fuer=:a de rrahajo: Encargada de los programas de desarrollo del 
personal. reclutamiento, selección. movilidad, capacitación, cte. 

Las divisiones de investigación interdisciplinaria son: 

1. Legislación americana 
2. Política social interna 
3. Asuntos exteriores, defensa y comercio internacional. 
4. Gobierno y finanzas 
5. lnfonnación 
6. Recursos naturales, ciencia e industria. 

"'Bach. Stanlcy (especialista superior en el proceso legislativo): El H 0 rvrcio dt• inn>.•t11:ac1nnt•s dd Coni:rt"so 
1· el nroce.•o h•gi.slarin• norteamericano.- Repone de investigación del Congressional Research Serv1ce,
enero de 1990. Engrapado.- 15 p. 
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Dentro de cada división, el personal está organizado en secciones más pequeñas, que 
se especializan en áreas específicas de las políticas públicas. 

El CRS tiene un director que es designado por el Bibliotecario del Congreso (Director 
General de la Biblioteca) con el consentimiento del Comité Bicamaral de Biblioteca. 

En 1991 el CRS estaba estructurado en cuatro oficinas que tenían a su cargo la 
dirección y administración, y nueve divisiones de investigación88

• La nueva 
estructura se adoptó recientemente en al año 2000. 

A través de sus divisiones el CRS realiza investigación y análisis sobre todas las 
cuestiones actuales y emergentes de Ja política nacional. Sus servicios adoptan la 
forma de informes, memoranda, recopilaciones, bibliografias, sesiones informativas, 
e incluso presentaciones en medios electrónicos y audiovisuales. En todos sus 
trabajos se ajustan a Jos principios de confidencialidad, puntualidad, precisión, 
objetividad e imparcialidad, según Jo informan quienes trabajan para este centro de 
información y han escrito sobre él. 89 

El CRS trata de prever las necesidades de investigac1on del Congreso, recopilando 
información y elaborando anticipadamente las investigaciones que probablemente le 
van a ser solicitadas en Jos siguientes meses o años. Esto es posible gracias a que los 
investigadores están actualizados en Jo que el Congreso está haciendo o en lo que 
está pensando hacer; lo que se logra mediante una comunicación constante con Jos 
asesores de las comisiones, y con reuniones periódicas con Jos líderes y autoridades 
del Congreso. 

Los autores señalan que el CRS tiene el propósito de informar, mas no de persuadir. 
Si hiciera recomendaciones a los congresistas, dicen, Jos legisladores bien podrían 
temer que las evaluaciones del CRS estuvieran torcidas por sus preferencias. 

El CRS apoya a los miembros, comités y líderes de las cámaras durante todas las 
etapas del proceso legislativo, desde su ayuda en Ja evaluación de la necesidad de 
nueva legislación antes de que ésta se presente, hasta su asistencia técnica para que 
puedan llegar a un acuerdo final sobre los proyectos de ley, previamente a que sean 
enviados al Presidente. 

El CRS tiene su propia biblioteca con 105,000 volúmenes de libros y 5,069 
publicaciones periódicas, de las cuales 1, l 00 se indizan por artículo. Recibe el 
depósito legal selectivo de las publicaciones gubernamentales estadounidenses. 

••Ver Howard. Evclyn (especialista en asuntos públicos del CRS): The Coni:re.uzonal Research St•n·ict•.
CRS Repon for Congress. 91--US PGM, mayo, 1991.- P. 12. 

89 Véase Robinson. \Vellborn. Howard, Bach. 
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Otros serv1c1os especiales que da el CRS son: Seminarios, cursos de capacitación, 
asesorías breves, consultas en persona y traducciones. 

Finlandia 

La Biblioteca es una unidad autónoma dentro del parlamento. De acuerdo a su 
fundamento legal, .. la Biblioteca del Parlamento es una institución pública que opera 
en asociac1on con el Parlamento"90

• Además es la biblioteca nacional de 
investigación en derecho y ciencia política de Finlandia. 

Sus funciones están agrupadas en cuatro segmentos: 1) Servicios administrativos; 2) 
Servicios de adquisición y colecciones; 3) Servicios de referencia, archivo y 
préstamo; y 4) Servicios de información. Adicionalmente cada uno de sus campos 
de especialidad tiene un jefe, que es un bibliotecario especializado: el jefe 
bibliotecario para el parlamento, el jefe bibliotecario en derecho y el jefe 
bibliotecario en ciencia política. 

Las adquisiciones internacionales de la biblioteca se dirigen fundamentalmente a las 
publicaciones oficiales de todo el mundo, así como a las de organizaciones 
internacionales. 

Los documentos del parlamento se almacenan y distribuyen por la biblioteca. La 
información sobre temas parlamentarios, así como sobre el proceso legislativo, 
resoluciones y documentos, se encuentran en el sitio Web del parlamento. La 
biblioteca juega un papel importante en la difusión hacia el público de la 
información parlamentaria. 

La sala de lectura, los catálogos y la facilidad de autoserv1c10 para datos legales 
están disponibles para todos los usuarios. Los investigadores pueden disponer de 
espacio de trabajo por periodos de tiempo definidos. 

Servicios electrónicos: El catálogo en línea puede ser accesado vía la Intranet del 
parlamento; en él se indica el status de la publicación solicitada y los usuarios 
pueden hacer sus solicitudes electrónicamente. Este catálogo fonna parte del 
catálogo de unión de las principales bibliotecas de investigación en Finlandia. 

Muchas de las bases de datos de la biblioteca pueden accesarse a través de su s1t10 
\Veb. Se tiene acceso a todas las bases de datos mas importantes de Finlandia y a 
muchas extranjeras de las mas importantes. 

90 Library of Parliament Act del 28 de diciembre de 1984. - Citada en: Parliamentary Library. Rescan:h :md 
lnformation Services /Jennifer Tanfield.- p. 41. 
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Servicios de investigación parlamentaria: No hay serv1c10s de investigación 
conectados con la biblioteca ni tampoco los servicios de la Oficina Central llevan a 
cabo investigación y análisis. 

La Biblioteca es responsable de la custodia de los archivos del parlamento. Se 
archivan los documentos originales que se producen en el trabajo parlamentario, las 
minutas de las sesiones plenarias y documentos de los comités. La mayoria de los 
documentos están publicados en forma impresa y casi todo el material ha sido 
microfilmado. 

Francia 

Los Servicios de Biblioteca son parte integrante del serv1c10 legislativo y reportan a 
la Secretaria General de la Asamblea. El servicio se organiza en dos divisiones: la 
división de libros y la división de publicaciones periódicas. 

La biblioteca no proporciona un servicio de investigación, pero hay otros servicios 
de análisis en otros departamentos. Existe un Departamento de Estudios y 
Documentación, que prepara material para contestar correspondencia parlamentaria. 
Está organizado en cuatro divisiones: Cultura; Trabajo y Salud; Protección Social; 
Asuntos Económicos, Financieros y Presupuesto; Asuntos Administrativos y de 
Justicia. Entre sus funciones está la de preparar y actualizar dossieres en todos los 
temas de interés para los parlamentarios, elaborar notas a pedido de los diputados y 
dar asistencia en la edición de iniciativas y en las preguntas orales y escritas. 
También examina la viabilidad de las solicitudes dirigidas al Ombudsman. 

Italia 

La biblioteca está bajo la superv1s10n del Presidente de la Cámara. En la práctica 
esta función está delegada al Comité Supervisor de Documentación, compuesto por 
diputados y los oficiales encargados de los servicios de documentación. El 
bibliotecario actúa como secretario del Comité. 

La biblioteca está cstrncturada en las siguientes oficinas: 

Adquisiciones: compra. donación. intercambio, depósito legal. 
Catalogación e indización: Catalogación e indización de monografias y publicaciones 
periódicas por artículo. 
Administración de bases de datos: Administración de las bases de datos relacionadas 
con la actividad legislativa y parlamentaria. 

• Documentación e Información: Documentación. información e investigación, préstamo 
y fotocopiado. 

• Preservación de la propiedad: Mantenimiento y conservación de colecciones. 
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Las colecciones cubren un amplio rango de temas, principalmente concentrados en 
ciencias sociales, historia y la actividad parlamentaria. De particular interés son las 
colecciones de trabajos publicados por instituciones académicas, leyes extranjeras, 
publicaciones de organismos internacionales, regionales y subnacionales. 

Todas las funciones de la biblioteca están automatizadas. La biblioteca suministra 
dos veces al mes el servicio de diseminación selectiva de información a miembros 
individuales del parlamento. Ello se complementa con servicios de envío de 
documentos. 

Las actividades de investigación y documentación las realiza un número de oficinas, 
además de la Biblioteca: 

La oficina de estudios: Tiene una plantilla de 45 graduados principalmente en leyes. 
Proporciona dossiers comentados por cada iniciativa presentada al parlamento; 
reportes de investigación para Ja oficina del Presidente de la Cámara, grupos 
parlamentarios y diputados individuales. Un funcionario del serv1c10 de 
investigación siempre asiste a las reuniones de los comités a fin de anticipar sus 
necesidades. En el mes de febrero de 1998, este servicio preparó 65 dossiers y 
respondió 100 solicitudes de infomrnción. Tiene seis departamentos, de acuerdo a 
los temas de dos o más comités: 

1. Instituciones: Materias constitucionales, justicia y asuntos internos. 
2. Asuntos internacionales y defensa 
3. Economía y producción: agricultura, industria y trabajo. 
4. Finanzas públicas: impuestos y presupuesto. 
5. Medio ambiente, transporte y trabajo público 
6. Asuntos sociales y culturales 

Cada departamento tiene responsabilidad completa sobre sus actividades y 
productos y cuenta con un archivo departamental. 

El parlamento también tiene un servicio de reportes comunitarios e internacionales 
que proporciona infonnación a los parlamentarios y su personal sobre las reuniones 
de las organizaciones de Ja Comunidad Europea. 

Así también tiene otra oficina de inforn1ación sobre el presupuesto que produce 
documentos y evaluaciones detalladas sobre el costo de las iniciativas y las 
modificaciones al gasto gubernamental. 

Otro servicio por separado es el de infom1ación sobre la acti .. ·idad parlamentaria, 
que es proporcionado por dos canales: Una oficina de información especial y 
referencia otorga información parn diputados. exdiputados, personal de la Cámara, 
periodistas, órganos constitucionales y personal privado de los ministerios. ParJ. el 
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público general, incluyendo las oficinas de gobierno y otros organismos públicos, 
universidades e institutos de investigación, existe un centro de información y tienda 
de libros, acerca de la información parlamentaria; ahí también se realizan búsquedas 
en bases de datos internas y documentación impresa; también es posible usar el 
servicio de "línea verde", otras líneas internas o enviar una carta. Mediante este 
servicio se distribuye a los parlamentarios y a toda la gente interesada. documentos 
del parlamento y otras publicaciones en formato de libro. En Roma se tiene una 
librería para vender estas publicaciones al público. 

El "teléfono verde", que es gratuito, se usa para proporcionar información 
inmediata. 

Inglaterra 

El Departamento de Biblioteca tiene la responsabilidad de los 
biblioteca, investigación e información. Los serv1c1os de 
responsabilidad de la Oficina de Registro de la Cámara de los Lores. 

servicios de 
archivo son 

Existe un comité especial para la vigilancia de los servicios bibliotecarios, con el 
nombre de Comité de Información, que agrupa los servicios de biblioteca, 
investigación e informática que se brindan en la Casa de los Comunes. Este comité 
está formado por nueve miembros del parlamento, y es consultado acerca de nuevos 
servicios bibliotecarios o cambios en los ya existentes. Sus responsabilidades 
también incluyen las tecnologías de información de la Cámara. 

El Bibliotecario es designado por el Presidente de la Cámara. La biblioteca es uno 
de los seis departamentos que tiene a su cargo la administración de la institución. 
Los jefes de estos departamentos autónomos, juntos forman el Consejo de 
Administración, el cual es responsable de coordinar y desarrollar el servicio de la 
Cámara de los Comunes. 

Organización: La jefatura del Departamento de Biblioteca está a cargo del 
Bibliotecario, quien es asistido por cinco directores, responsables de las siguientes 
áreas de trabajo: 1) Servicios de investigación; 2) Servicios al Parlamento y 
referencia; 3) Sistemas de información; 4) Recursos bibliográficos; y 5) Recursos 
hun1anos. 

1. Servicios de investigación: Especialistas en diversos temas proporcionan a los 
miembros del parlamento el servicio de redacción de bre,·iarios, ya sea en 
respuesta a sus requerimientos o mediante la preparación de reportes de 
investigación sobre la nueva legislación y otros tópicos de interés actual. El 
servicio de investigación está organizado en siete secciones: 
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Negocios y transporte 
Política económica y estadística 
Asuntos internos 
Asuntos internacionales y defensa 
Ciencia y medio ambiente 
Estudios sociales y estadísticas generales 
Política social 

La mayor parte de su trabajo se destina a miembros individuales (aprox. 33,000 
solicitudes al año) y otro tanto a los comités. Este servicio tiene una plantilla de 80 
empleados que incluyen a 40 especialistas que son contratados con base en sus 
calificaciones académicas y experiencia en el área en que vayan a trabajar. Los 
investigadores son apoyados por bibliotecarios y otro personal que tiene sub
especialidades en el campo de la bibliotecología. 

2. Servicios al parlamento y referencia que comprende: 

• Servicios de información para parlamentarios y su personal: Esto incluye la 
atención de las solicitudes de referencia y el suministro de un amplio rango 
de material, incluyendo periódicos, revistas, documentos del parlamento, 
publicaciones oficiales y trabajos de referencia general, así como préstamo de 
libros y servicios de audio y video tapes. 

• Oficina de información de la Cámara de los Comunes: Responde solicitudes 
de inforniación del público y organizaciones externas, acerca de las 
funciones, publicaciones. miembros e historia de la Cámara de los Comunes. 
Las solicitudes pueden recibirse vía telefónica, postal o correo electrónico. 
Esta oficina produce un amplio rango de publicaciones, incluyendo hojas 
sueltas, el boletín informativo semanal y el digesto de inforrnación de las 
sesiones. Estas publicaciones son gratuitas en Internet. Además dispone de 
amplia información sobre la Cámara y el texto completo de la mayor parte de 
los documentos parlamentarios. 

• Unidad de educación parlamentaria: Esta unidad proporciona un serv1c10 
educativo para ambas cámarns. Arregla programas de visitas escolares y días 
de entrenamiento para maestros. Proporciona publicaciones a los estudiantes, 
produce videos, y tiene un sitio en Internet llamado Explore Parliamenr 
(Explorando el Parlamento) ('\V'\\'W,_C~'U2_lm:_c;_,parljanic;_llt.ul:'.J.; también tiene un 
CD-rom acerca del trabajo del parlamento. 

• Centro parlamentario y constitucional: Proporciona investigación a los 
miembros sobre el Parlamento y la Constitución. y· es una fuente centr..tl de 
información en estos temas para todos los servicios de la biblioteca. 
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3. Sistemas de Información: Una parte integral de los servicios bibliotecarios es el 
envío de servicios de infonnación, a través de la red, tanto al personal de la 
biblioteca como directamente a los miembros y su staff. Esta sección es 
responsable del desarrollo y administración de Jos sistemas y tecnologías de 
información, así como de la capacitación y soporte técnico al personal de la 
biblioteca en el uso de estos sistemas. También es responsable de los servicios 
que proporciona la biblioteca a través de Ja red parlamentaria a todos los que 
estén conectados a ella. Tiene una sección llamada POLIS que es responsable de 
la creación, indización y mantenimiento de bases de datos parlamentarias. 

4. Recursos Bibliográficos: Responsable del acervo bibliográfico. instalaciones, 
finanzas y planeacíón. 

5. Recursos Humanos: Responsable del personal de la Biblioteca, capacitación y 
seguridad y salud en el trabajo. 

El personal de la Biblioteca es contratado por la Cámara de los Comunes pero no 
pertenecen al serv1c10 civil. Muchos son graduados, con especialidades o 
postgrados, y casi una tercera parte de ellos tienen formación académica en ciencias 
de la información. 

Servicios: La Biblioteca proporciona información imparcial y confidencial a los 
miembros del parlamento y su staff, así como servicios de investigación en apoyo 
de sus responsabilidades parlamentarias. Nonnalmente la biblioteca no presta 
externamente sus materiales. El personal directo de los parlamentarios tiene acceso a 
salas de lectura separadas de las de los propios parlamentarios, y en ambas se 
proporciona un amplio rango de servicios de información. El acceso a los archivos 
del Parlamento es vía la Oficina de Registro de la Cámara de los Lores, ubicada en 
el Palacio de \Vestminstcr a la cual tiene acceso todo público. 

Tiene una colección de documentos parlamentarios y otra muy importante de 
publicaciones gubernamentales inglesas, de las Naciones Unidas, la Unión Europea, 
el Commonwealth y documentos del Congreso de los Estados Unidos. 

La biblioteca usa extensivamente bases de datos externas de noticias. así como 
también produce su propia base de datos de noticias comentadas. 

Servicios electrónicos y especiales: Casi todo el personal de la biblioteca tiene una 
computadora personal. Todos tienen acceso a la red de datos parlamentarios, a los 
videos y a la Intranet parlamentaria, y pueden también usar las bases de datos 
externas así como otros servicios de la red y el \V eb. 

POLIS es un sistema de recuperación de infom1ación y de material parlamentario de 
interés. Se accesa con password y externamente por suscripción. La base de datos 
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tiene más de dos miJlones de registros, a Jos cuales se accesa por medio de los temas 
asignados del propio tesauro de la Biblioteca. POLIS contiene referencias a 
documentos y procedimientos de ambas cámaras, legislación, publicaciones oficiales 
seleccionadas de Inglaterra y de la Unión Europea, y al catálogo de libros y 
panfletos de Ja biblioteca. Contiene también Ja base de datos de prensa, que incluye 
el texto completo de Ja prensa gubernamental y artículos de periódico seleccionados, 
así como el proceso de las iniciativas de legislación sometida a Ja Unión Europea. 
POLIS está disponible al público y a otros parlamentos a través de una empresa 
llamada JUSTIS Parliament. La hay en CD-Rorn y en linea. 

Otros servicios electrónicos que son utilizados por el personal de la biblioteca, 
tienen costo para los usuarios, tal como el de LEXIS/NEXIS y muchas otras bases 
de datos estadísticas. 

Suecia 

La biblioteca, el archivo, los servicios de investigación y el Centro de información 
de la Unión Europea están bajo la responsabilidad de Ja División de Manejo del 
Conocimiento, dentro de la Oficina Administrativa del Congreso. La información 
acerca del trabajo del Congreso es responsabilidad del Departamento de 
Información, separado de Ja División antes dicha. 

La biblioteca tiene un "salón club" en el edificio principal del Congreso al cual 
tienen acceso únicamente los legisladores. La biblioteca electrónica puede ser usada 
por los legisladores y su personal desde sus oficinas y desde sus casas. 

La División de Manejo del Conocimiento está organizada en tres direcciones: 

1) Biblioteca: catalogación y clasificación, información y circulación, archivos, indización 
de los documentos del parlamento. 

2) Servicios de Investigación: Que cuenta con las secciones de Presupuesto, Asuntos 
Internos y Legislación, Asuntos Económicos, Transporte y Comunicaciones. Política 
Social y Educación. 

3) Centro de Información de la Unión Europea. Su tarea es mantener infonnado al público 
general sobre la Unión Europea y Suecia como un Estado miembro. 

Servicios bibliográficos: La colección se enfoca a temas de las ciencias sociales y 
derecho. Cuenta con una colección completa de publicaciones suecas cn leyes y 
ciencia política y condiciones sociales de otros países. así como historia sueca. 
historia extranjera contemporánea, cte. 

Para los legisladores y su personal cuenta con una sala disponible las 24 horas del 
día, con libros de referencia y publicaciones recicntcmcnte adquiridas, dispuestos en 
estantería abierta. 
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El serv1c10 de biblioteca electrónica está disponible vía Intranet, a través de la cual 
se da acceso a muchas agencias de noticias suecas, varias de las cuales están a texto 
completo. Muchas revistas electrónicas también se distribuyen por la red junto con 
el servicio de recortes de periódicos y programas de radio y televisión. También se 
proporciona vía Internet, acceso a un número de bases de datos externas. Se cuenta 
con un servicio automático de diseminación selectiva de información para los 
legisladores y su personal. quienes ordenan su propio perfil de interés y los 
resultados de la búsqueda se les envía por correo electrónico cada hora, día o 
semana. 

La biblioteca tiene su catálogo, Hermcs, en el Internet. Esto implica que tanto los 
miembros del parlamento como el público en general pueden buscar y ordenar libros 
desde su propia computadora, y renovar sus préstamos en línea. 

El servicio de investigación cubre todas las áreas. Casi todas las investigaciones se 
inician por solicitudes individuales, pero también se preparan InfoPM sobre tópicos 
actuales. Este servicio recibe anualmente alrededor de 3000 peticiones de diferente 
grado de complejidad. Casi el 90°/o de los miembros del parlamento usan el servicio 
de investigación en algún momento del año legislativo. El trabajo del servicio de 
investigación debe ser objetivo, profesional y bien fundamentado y debe presentarse 
en una fomia concisa y fácilmente accesible. Se pueden hacer solicitudes las 24 
horas del día por e-mail o por fax, adicionalmente a los mecanismos convencionales 
de carta o personalmente. 

El Departamento de Información, que depende directamente de la Secretaría General 
del Parlamento, tiene 40 empleados, y es responsable de producir información tanto 
interna como externa. Este servicio atiende a los medios de comunicación. quienes 
hacen más de 6000 solicitudes telefónicas al año. Ellos disfrutan también de un 
servicio telefónico especial: pueden llamar gratuitamente y escuchar el debate de la 
Cámara en vivo. Otro servicio interesante consiste en que oficiales especialmente 
entrenados en infom1ación, contestan más de 25,000 solicitudes de información al 
año provenientes del público gener.11, organizaciones, autoridades, cámaras de 
comercio, grupos de lobbistas y reporteros. Las preguntas usualmente tienen que ver 
con el parlamento y sus funciones, los temas de la agenda, las decisiones que se han 
tomado, las votaciones. cte. El público puede llamar gratuitamente a dos números 
telefónicos para obtener infom1ación. en uno de ellos reciben servicio personal, 
n1ientras que en el otro es infom1ación pregrabada. Todos estos servicios así como 
noticias sobre los debates y las audiencias públicas de los comités se difunden en los 
medios de comunicación. 

El público también puede v1s1tar la galería pública para escuchar los debates, y 
pueden verlos en una gran pantalla de televisión en el Centro de lnforn1ación del 
parlamento, el cual está localizado a la vuelta del edificio del parlamento. Aquí 
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también el público puede obtener respuestas a sus inquietudes, leer y comprar 
documentos del parlamento y otras publicaciones oficiales, así como material 
informativo impreso o en versión electrónica. Los visitantes pueden consultar 
material de referencia en CD-ROM en las estaciones multimedia instaladas en el 
Centro. Pueden incluso, acceder al sitio \Vcb del parlamento y tomar parte en 
discusiones a través de reuniones informales con políticos. También se llevan a cabo 
seminarios, conferencias y exhibiciones sobre temas variados. 

Asimismo se desarrollan programas educativos, visitas guiadas. cursos y seminarios 
para el público. El sitio Web del parlamento contiene infonnación actualizada día 
con día sobre las actividades del parlamento especialmente redactada para 
estudiantes y profesores. Por medio de él se pueden hacer preguntas y pedidos. 

7. Organizaciones cooperati\'as para el desarrollo de los servicios de 
información parlamentaria. 

Quien trabaja en el mundo de la información no puede ni debe aislarse de sus pares a 
nivel local, nacional o mundial. En el caso particular de las bibliotecas 
parlamentarias, sin embargo, por las cargas de trabajo que implican las 
responsabilidades de las instituciones legislativas, tiende a haber un relativo 
aislamiento de los profesionales de la información. Una forma que ha sido muy útil 
para compensar este hecho, es la constitución de diferentes agrupaciones de 
bibliotecas y/o bibliotecarios y la conformación de organizaciones de cooperación. 

Muchas veces estas organizaciones proporcionan servicios útiles para los miembros 
y servidores de los congresos de todo el mundo, pero poco se conocen entre las 
bibliotecas parlamentarias de México. 

Entre los diferentes csfuer1:os de colectivización de experiencias y apoyo mutuo, 
quizá uno de los más importantes por su cobertura mundial sea la Secció11 de 
Sen.•icios Bibliotecarios y de /nvestigació11 para los Parlame11tos de la Federación 
Internacional de Asociaciones e Instituciones Bibliotecarias ( IFLA por sus siglas en 
inglés) que agrupa a más de 150 bibliotecas parlamentarias del mundo. 

Esta es una de las 36 secciones en las que está organizada la IFLA 91
, y tiene como 

misión apoyar el desarrollo de las bibliotecas parlamentarias proporcionando ayuda 

91 
La IFLA es un organismo 1n1crnac1onal que rc:prc:s.enta los intereses de lo~~~ 1c1os b1bl:ogr3ficos y de tnfonn..ac1on a.si 

como de sus usuanos Es la vo.t mundial de la profesión b1bhotccana y de 1nfonnac1ón La IFLA se funi.:iú en Ed1mburt!o. 
Escocia~ en 1927. Actualmcnte tlcne 16.:?.:'! nucmbros afiliados en J..t.3 ('ais,es. 

Este organismo mtcrnac1onal pro~rc1ona a los cspcc1ahst:is cn 1nfonnac1ón alrc-dC'\ .. h..Jr Jcl munJo, un foro anual de 
intcrcarnbio de ideas y pron1ue\ e la coope-r.ic1ón 1ntemac1onaJ~ Ja 1n\ csu~a.c1ón y el des...uTollo en todo~ !os can1pos d~ la 
act1v1dad b1bhotccana y Jos s.cn 1c1os de 1nfomuc1ón Es uno de los medios J. tr~1\ é-s del cuaJ la...' b1bliotc-cas, cc:ntTos de 
rnfo1TI1ac1ón y profc:s1onalcs de la 1nfonnac1ón alrededor del n1undo pueden formular sus mc:u..s.. C'Jcrcer ~u 1ntlucnc1a 
como grupo. proteger sus intcr= y encontrar soluciones a problemas glob.iks 
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y asistencia según Jos intereses, necesidades y nivel de desarrollo de los parlamentos 
en las diferentes regiones del mundo. Entre sus actividades está el desarrollar y 
estimular programas para la adopción de nuevas tecnologías de la información; 
analizar la relación entre el trabajo de investigación que se realiza dentro de Jos 
parlamentos y el de las instituciones públicas y privadas, en correspondencia con las 
necesidades de los propios parlamentos; y, examinar la organización de los servicios 
de biblioteca, información e investigación en el contexto de la estructura 
administrativa parlamentaria. 

A nivel regional también existen varias organizaciones de bibliotecas 
parlamentarias. Las de Australia están organizadas, desde 1972, en la Asociación de 
Bibliotecas Parlamentarias de Australasia (APLA), a la cual están asociadas las de 
Papua, Nueva Guinea y Nueva Zelanda. 

En Canadá, la Asociación de Bibliotecas Parlamentarias de ese país se formó en 
1975 y el mismo año en los Estados Unidos, se estableció la National Conference of 
State Legislatures (Conferencia Nacional de Legislaturas Estatales) y. dentro de ella, 
la Sección de Personal de las Bibliotecas de Investigación Legislativa. 

Mucho más antigua que las anteriores es la denominada Parliamentary Libraries of 
Nordic Countries (Bibliotecas Parlamentarias de los Países Nórdicos), la cual se 
constituyó en 1922 con las de Dinamarca, Finlandia, Islandia. Noruega y Suecia. 

En 1990 se fundó la Asociación de Bibliotecas Parlamentarias de Asia y el Pacífico 
(APLAP por sus siglas en inglés). En 1994 se funda la Asociación de Bibliotecas 
Parlamentarias de A frica Oriental y Sudáfrica (APLESA). 

En América Latina no existe una organización de esta naturaleza. sin embargo en 
octubre de 1993, la Cámara de Diputados de México convocó y realizó el Primer 
Encuentro Iberoamericano de Bibliotecas Parlamentarias. al que asistieron las 
representaciones de 1 7 paises latinoamericanos. así como de España • Portugal y de 
los parlamentos regionales Latinoamericano. Andino y Centroamericano. Se extemó 
en esta reunión la intención de continu~ir realizando periódicamente este tipo de 
reuniones, mas sin embargo no se ha vuelto a realizar ninguna otra. 

En México se han hecho intentos de formar una red nacional dc bibliotecas 
legislativas, lo que se inició con la realización de tres reuniones nacionales a las que 
asistieron representantes de los congresos federal y estatales. en los años dc 1991, 
1993 y 1996. Sin embargo esto no ha dado frutos dcbido, en parte. a la prccariedad 
en la que se encontraban Jos servicios de infom1ación en los órganos legislativos 
estatales, que en varios casos, ni siquiera tenían biblioteca. En los últimos tres años 
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varios de eJlos han dado ya pasos importantes en la creación o fortalecimiento de sus 
servicios de información; por ejemplo, los congresos de Sonora, San Luis Potosí y 
Aguascalientes, han creado centros de investigación parlamentaria, y en otros casos, 
como el de Baja California, están planeando el conformar una biblioteca o servicio 
de información. 

Hay otros esfuer¿os de cooperac1on internacional que ofrecen serv1c1os de 
información sistemáticos a los parlamentos agremiados. Puede mencionarse el de la 
Unión Interparlamentaria, organización que abarca parlamentos alrededor del 
mundo, cuyos servicios de información se ofrecen a todos sus agremiados y 
concentra datos comparativos sobre las legislaturas miembros. Otro es la Red Global 
de Información Jurídica (GLIN), cuyo centro de operaciones es la Biblioteca 
Jurídica del Congreso de los Estados Unidos; en ella participan activamente 
instituciones gubernamentales de 17 países, entre las cuales está la Biblioteca de la 
Cámara de Diputados de México. Esta red se enfoca principalmente a la 
sistematización y difusión de piezas infonnativas legales. 

Un ejemplo destacado de organización de servicios de información parlamentaria a 
nivel internacional basado en la cooperación es el del Centro Europeo para la 
Investigación y Documentación Parlamentaria (ECPRD). Este organismo opera bajo 
la tutela del Parlamento Europeo y la Asamblea Parlamentaria del Consejo Europeo, 
y fue creado en 1977. Es principalmente una red internacional de servicios de 
investigación parlamentaria. pero también involucra actividades de recopilación y 
diseminación de infomrnción. Su finalidad es facilitar los contactos e intercambios 
entre Jos funcionarios de los parlamentos miembros para su mutuo beneficio. 

Sus miembros son todos los parlamentos de los Estados que forman la Asamblea 
Parlamentaria del Consejo Europeo y quienes tienen estatus de invitado especial. 
Parlamentos fuera de Europa que deseen coopernr con el trabajo del Centro también 
pueden incorporarse. Actualmente tienen membresía completa los parlamentos de 43 
países. 

Funcionamiento: Cada miembro de la asamblea nombra a un funcionario senior para 
que funja como corresponsal en su institución. Este corresponsal es el punto de 
contacto especial del Centro, por lo que tiene que tener una posición que le pem1ita 
coordinar las contribuciones de los funcionarios de su Cámara. El éxito del Centro 
depende en gran medida de la participación de estos enlaces. 

Actividades de investigac1on y asistencia: Las solicitudes de infonnación 
comúnmente las dirige una asamblea hacia muchas otras asambleas, frecuentemente 
en el contexto de un estudio comparado. El secretariado central del ECPRD funge 
como centro de distribución para estas peticiones. En ciertos casos los estudios 
comparativos se inician en el Parlamento Europeo. Si no existe ya un estudio sobre 
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el tema requerido, Ja solicitud se enviará a Jos corresponsales de varios parlamentos, 
después de ser traducidos, si es necesario. El corresponsal turnará la solicitud al 
servicio apropiado dentro de la asamblea y se asegurará de que se le de respuesta. El 
Secretariado recibe y coteja la respuesta para su envío. Si es apropiado, el ECPRD 
puede proponer la publicación del estudio en los tres idiomas de trabajo, que son el 
inglés, francés y alemán. 

Servicios electrónicos: El s1t10 \Veb del ECPRD (www.ecprd.org) se está 
convirtiendo en un importante medio de diseminación de información a las cámaras 
miembros. Este es un site con password protegido que contiene información 
actualizada sobre las actividades del ECPRD. 

En conclusión, el que las bibliotecas parlamentarias se asocien de alguna manera en 
organismos de cooperación y apoyo mutuo tiene consecuencias positivas en sus 
servicios de información, ya que uno de los objetivos básicos es ampliar sus canales 
de comunicación, lo que contribuye a generar un nuevo potencial de información 
colectiva, que desde luego, beneficiará a sus usuarios. 

Por otro lado, abre la posibilidad de compartir experiencias y conocimientos, 
ofreciendo al personal una perspectiva más amplia de Jos servicios. Todo ello 
dependerá de Jos programas y actividades que lleve a cabo Ja organización. 
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V. Recomendaciones para la conformación de un servicio de información 
parlamentaria 

De los 21 casos analizados en el capítulo anterior podemos extraer una serie de 
componentes y características comunes de los servicios de información 
parlamentaria. Las recomendaciones que se formulan aquí se apoyan en estas 
experiencias, así como en la opinión de expertos en el tema. Asimismo y con 
especial atención se tomaron en cuenta los Lineamientos para Bibliotecas 
Legislativas, publicados en español por la Federación Internacional de Asociaciones 
de Bibliotecas y Bibliotecarios (IFLA) en 199792

. 

l. Organización de las unidades de información parlamentaria 

La función de infommr a los legisladores involucra una serie de actividades que van 
desde las mas simples, a las técnicas y complejas. Todas las diferentes piezas que 
intervienen en este objetivo deben ser concebidas, articuladas y operadas como un 
sistema, el que a su vez estará vinculado a otros de dentro y fuera de la legislatura. 

El lugar donde se ubican los servicios de información y su linea de autoridad dentro 
de la estructura orgánica de la legislatura puede variar significativamente, pero su 
estatus dentro de la organización reflejará la importancia que se les otorga dentro de 
la institución. 

En los Lineamientos para Bibliotecas Legislativas se sugiere que la organizac1on 
interna de un centro de infomiación parlamentaria tenga una estructura simple, con 
tan pocos niveles de jerarquía organizacional como sea posible. pues demasiados 
niveles de supervisión o dirección solo obstaculizará la capacidad del personal para 
realizar su tnibajo oportunamente. No obstante, tampoco es conveniente llegar a una 
excesiva división del trabajo. ya que esto frenará la comunicación rápida que debe 
darse entre los elementos de la organización cuando se están realizando trabajos 
interdisciplinarios o intergrupales. 

En muchos casos los servicios de investigación están separados de los de biblioteca. 
Esto no es recomendable, ya que existe el riesgo de encarecerlos innecesariamente, 

9~ 
- Jntcmational Fedcrauon of L1brat)· Assocaauons and lnstuunons ( IFLAJ l~in_~,,.;~nt~ra bibliotcxa.~ la:ülq_ti•-a~--

Emst Kohl, editor.- Dulce Mari:. L1ahu1. tr.sd - L3 Ha) a. Paises Ba1os. IFLA. 1997 
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por la posible duplicación de funciones y recursos. Por un lado habrá la tendencia a 
que las unidades de investigación quieran formar su propia biblioteca, duplicando 
con ello tanto recursos materiales como humanos; lo mismo sucederá con los 
recursos informáticos. Por otro lado, esta circunstancia proyecta un mensaje confuso 
a los usuarios acerca de adonde acudir para solucionar un problema de información, 
ya que ellos no saben, ni tienen porque saber, si su necesidad será atendida con un 
documento ya existente en el acervo de la biblioteca o si ha de requerirse una 
investigación especial mas o menos compleja. 

Tanto como sea posible, los servicios de investigación deben estar vinculados con 
los servicios bibliográficos, particularmente con el de referencia. De existir ambos 
como unidades de servicio separadas será necesario coordinar el intercambio de 
solicitudes para asegurar que las unidades de investigación no estén dedicando 
tiempo extraordinario a los trabajos de referencia bibliográfica, o que el servicio de 
referencia no esté llevando a cabo la investigación. Para ello será útil crear una 
unidad central de recepción de solicitudes, por medio de la cual se dirijan las 
peticiones a la organización o personas apropiadas. Esta unidad receptora atenuaria 
la tendencia que existe para atender de manera personal las solicitudes de los 
diputados, sin importar qué tipo de solicitud es, lo cual genera problemas de 
disfunción de los servicios. Por otro lado daría seguimiento a los pedidos 
registrándolos en una base de datos, con lo que además se facilitará la generación de 
estadísticas de los servicios prestados. 

Lo que la legislatura necesita es un servicio de información coordinado en diferentes 
niveles, con una sola cabeza administrativa, cualquiera que sea el nombre que 
adopte; estas distinciones técnicas deberían ser invisibles para los usuarios. 

La biblioteca de la legislatura puede tener también la función de ser un centro de 
información para el público acerca del trabajo legislativo, lo cual puede ser 
responsabilidad de una parte de los servicios de referencia o de otra unidad dentro de 
la organización bibliotecaria. 

Algunas bibliotecas se hacen cargo también del archivo del parlamento. Esto es algo 
que debe analizarse con cuidado, ya que la naturaleza de los materiales de archivo 
implica funciones y procesos de trabajo distintos de los de la biblioteca. Una de sus 
principales funciones es la de custodiar y preservar documentos insustituibles y a 
ello se dedica un csfuer¿o importante. Si bien los archivos ofrecen la consulta de los 
materiales, en ocasiones es restringida para ciertos n1aterialcs. Los archivos 
parlamentarios deberían tener un lugar especial en la institución. con locales 
adaptados a las condiciones ambientales particulares que requieren, suficientes 
profesionales de la archivonomia y un sistema inteligente de organización y 
sistematización de los materiales. 
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Comités de biblioteca 

Casi todos los tipos de biblioteca, nacional, universitaria, escolar, pública, privada o 
especializada, tienen alguna fonna de consejo consultivo o comité supervisor. En el 
caso de las bibliotecas parlamentarias también es recomendable que exista una 
comisión o comité de biblioteca formado por legisladores de todos los partidos 
representados en la legislatura. Katalin Haraszti93 apunta que así como en una 
organización no lucrativa, las bibliotecas parlamentarias deben tener sus 
patrocinadores, esta función recae idealmente en una comisión o comité de 
biblioteca. 

En un análisis que hizo Haraszti de los comités de biblioteca de 32 asambleas 
parlamentarias, encontró que las principales funciones que realizan son las 
siguientes: 

• Diseño de políticas para la biblioteca 
• Función de órgano supervisor 
• Aprobación/suministro de lineamientos estratégicos y metas 
• Decisión sobre la adquisición de documentos, el servicio de préstamo y las 

reglas de acceso a la biblioteca para el público, así corno el horario de 
servicios de la biblioteca. 

En varios casos los comités de biblioteca tienen competencias únicamente de 
consejo consultivo, con funciones de supervisión, como la revisión del presupuesto, 
aprobación de los cambios en los servicios, o trabajan como canales de información 
entre los legisladores y la administración. 

En general, las actividades de los comités de biblioteca pueden ser muy pos1t1vas 
para el servicio bibliotecario, ya que sus miembros son un puente entre las 
necesidades de los usuarios y la propia administración bibliotecaria. Además, 
asumiendo que sus integrantes provienen de todos los partidos, o al menos de los 
más representativos, pueden vigilar que el servicio se otorgue de manera objetiva y 
no partidista. 

Lo mas recomendable, en opm1on de varios expertos. es que el papel del comité de 
biblioteca, sea el de proveer los lineamientos generales de operación de la biblioteca, 
así corno vigilar los servicios para asegurar que se estún aplicando correctamente las 
normas y políticas establecidas. Siempre es un riesgo que los legisladores puedan 
tomar demasiado interés en los detalles del servicio, ya que en realidad no tienen 

93 
Haraszti, Kaulin: Tht• rolt· n(commillt't'.< o(m,•mhs·rs in proq,<inn o(lihran• and in/{1l711<lfton s.·r.·in·s. 

Ponencia presentada en la t.4•. Confc:rcnc1a de la IFLA. Ámsterdam, Holanda. 16-:! 1 agosto, 1 ?9S. 
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tiempo para empantanarse en el ejercicio administrativo cotidiano, debido a que sus 
ocupaciones políticas son también absorbentes, y éstas son su principal 
responsabilidad como representantes de la Nación. 

2. Recursos 

El personal, las colecciones, el acceso a fuentes de información electrónicas, la 
aplicación de tecnologías de información, los espacios físicos y su adecuación, son 
todos factores importantes que combinados entre sí dan como resultado un cierto 
nivel de calidad de Jos servicios. Todo esto cuesta, y hay que pagarlo si se quiere 
contar con un servicio de información capaz de responder a las necesidades que 
surgen de las nuevas condiciones de pluralidad que caracterizan a Ja política actual. 

William Robinson94 señala que son tres los tipos de recursos que mínimamente se 
necesitan para que la biblioteca o servicio de información pueda atender las 
necesidades de la legislatura a fin de que ésta desempeñe un papel importante en el 
proceso político de la Nación: 

• Personal capacitado para entender y atender las necesidades de información, 
cada vez más complejas, de los órganos parlamentarios y legisladores en Jo 
individual. 

• Informática y telecomunicaciones para facilitar el uso y Ja rápida distribución 
de Ja infonnación. 

• Fuentes de información: Revistas, libros, CD-ROM, bases de datos, acceso 
mediante Internet a otras fuentes alrededor del mundo, redes personales de 
especialistas, etc. 

A continuación se abordan cada uno de estos tres tipos de recursos. 

2.1 Personal 

De todos los elementos que configuran un buen serv1c10 de información 
parlamentaria, el más importante es el de su personal. El principio básico es que la 
calidad es aún más importante que Ja cantidad. De poco sirve disponer de recursos 
documentales extensos si el personal no es profesionalmente competente en la 
búsqueda. selección y análisis de información relevante y pertinente a las 
necesidades de Jos parlamentarios. 

04 Rob1nson. \\'1lham: El eap .. ·I que• 1uc•ca /,1 1n(nrmacuin <n un'l lc·g1.~latur .. 1 ¿._ .. m,N.-r..Íllc .. :. Ponencia rrwg1stral presentad.a 
en el Salón Verde de la Cámara de Diputados el 17 de fcbrao de 19'>9. convocada por el Comité de 81bhotcca e 
lnfonnática de la LVII Legislatura_ 
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Robinson afirma, "El primer principio que debe regir la creación de un servicio de 
[información] para la legislatura, es la contratación del personal idóneo"95

• En la 
medida en que la participación política es más plural, y en consecuencia el Congreso 
goza de una mayor independencia del Poder Ejecutivo, sus demandas de 
información se vuelven más complejas. Ello requiere, en correspondencia, que los 
servicios de información cuenten con personal bien preparado capaz de explotar, en 
beneficio de las necesidades de los parlamentarios, los recursos y tecnologías de 
información existentes. Además de las habilidades tradicionales relacionadas con la 
organización y servicios bibliográficos, el personal del servicio debería poseer 
capacidades de análisis y síntesis, conocimiento de la institución, así como tener 
facilidad de comunicación de la información. 

La plantilla de personal debe incluir tanto especialistas, profesionales y técnicos, 
como desde luego, auxiliares y personal de apoyo administrativo. Jane Ann 
Lindley96 apunta que el factor determinante del tamaño y composición de la plantilla 
de personal de la biblioteca es el uso que los legisladores hacen de ella, en términos 
del número, alcance y complejidad de las solicitudes. Si se reciben una cantidad 
importante de peticiones que requieren de conocimientos especializados o de cierta 
astucia profesional para ser contestadas, es obvio que se necesitará un número 
suficiente de personal debidamente calificado para manejar las cargas de trabajo. 

Otros factores a considerar, desde luego, son el tipo de servicios que se ofrezcan, el 
tamaño de la colección y la organización bibliotecaria. Esto determinará los campos 
del conocimiento en el que se requieren las calificaciones académicas de los 
profesionales y técnicos y el número de personal auxiliar y de apoyo administrativo 
que es necesario para la operatividad del servicio. Cuando el centro de infomrnción 
incluye servicios de asesoría e investigación, así como una unidad de infom1ática. se 
requenran, además de bibliotecólogos, otros profesionales, preferentemente 
postgraduados para los trabajos de investigación y análisis. y técnicos de alto nivel 
para los servicios informáticos. Si además es responsable del archivo parlamentario, 
será fundamental que integre a graduados de la archivonomía. 

El personal debe seleccionarse con base en un sistema de méritos, atendiendo a su 
fommción profesional. experiencia, capacidades técnicas y habilidades. pero sin 
tomar en cuenta su afiliación partidista. El procedimiento para su contratación 

QS Robinson. \Villian1 1-i.: El napel dt.• la inthrmacián en una lc,;1.,·/arurc1 dc.·rnocrár1ca E1 (·,1so d1.·I Scn:1c10 dt~ 
lnve ... rigaciñn del Cnn{:re.\o. En: (.\fcmoria] de>/ Pn-nit.:r 1:.-ncucntro lh.:roan1cncano de 81hhotecas 
Parlamt!ntaria.•, :'\.léxico. Carnara de: Diputados. Comité dc B1bhotc:ca c lnfom1a11ca. LV Lc:g1slatura. 1993 .
pp.82-96. 

% Lindley. Jane: .·\.nn: El pt!rsonal. compo_,·1c1án. cal~rh·aczún. t"nfn.:na,,uento _\ de.\arrollo - En: L1ne-an11entos 
para Bibliotecas Lcgislativas.- Federación lntc:rnac1onal de: Asoc1ac1oncs de: U1bhotecanos y U1bhotccas. 
Informes Profesionales de la IFLA. So. 53.- La Haya: Sc:crctanado de Ja IFLA. 1997 .- p. 31-36. 
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debería estar reglamentado, y contratarse por un periodo indefinido, pudiendo ser 
removidos sólo por fallar en su desempeño o por serios incumplimientos de los 
estándares profesionales. 

La posibilidad de hacer carrera en la legislatura permitirá que el personal se 
convierta en la memoria institucional de largo plazo. Esto es particularmente 
importante en México, donde no hay reelección inmediata y en consecuencia, la 
continuidad es dificil de mantener bajo estas condiciones. Un personal profesional 
de largo plazo puede ayudar a superar esta limitación. 

Capacitación 

Independientemente de sus grados académicos, será necesario que el personal se 
capacite en el conocimiento de las actividades propias de Ja legislatura y la forma 
especial de atender sus consultas de información. 

Los programas de capacitación pueden incluir desde el entrenamiento directo por las 
autoridades bibliotecarias, así como la asistencia a cursos o diplomados que imparta 
la institución legislativa, la lectura de manuales, programas e informes de la 
biblioteca y el entrenamiento directo en el trabajo bajo la tutoría del personal más 
experimentado. 

Una forma de capacitación que en otras bibliotecas ha probado ser eficiente es la 
rotación del personal a través de las distintas unidades de servicio durante algunas 
semanas. Esta práctica, además de proveer de un conocimiento general acerca de las 
actividades bibliotecarias, ayuda a fomentar las buenas relaciones entre los colegas y 
compañeros de trabajo. 

Por otro lado, a di fcrencia de otros servicios que están centrados en la legislatura 
misn1a (apoyo al proceso legislativo, seguridad, mantenimiento. recursos financieros. cte.) el 
personal del servicio de información debe estar muy consciente de los problemas y 
recursos del inundo exterior, por lo que la asistencia a cursos, seminarios, congresos, 
y particulam1ente el contacto con profesionales de su campo de conocimiento, serán 
de gran ayuda. 

En la biblioteca de la Cámara de Diputados se ha promovido el traer a cxpcrtos de 
otras instituciones, incluso extranjeras, para que impartan conferencias y cursos al 
personal sobre diversos temas necesarios para el mejor desarrollo de su trabajo. 
Asimismo, ha sido benéfico el promover viajes de estudio a instituciones similares y 
la asistencia a eventos nacionales e internacionales. En estos casos, quienes 
participan tienen Ja obligación. no solo de rendir un infom1e escrito, sino de 
compartir su experiencia mediante una exposición a otros miembros de la biblioteca 
relacionados con la temática del evento. 
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Recientemente se ha explorado en el medio parlamentario la impartición de cursos a 
distancia por medios electrónicos. En el año 2001 se impartió el Diplomado en 
Derecho y Prácticas Parlamentarias, organizado por el INAP (Instituto Nacional de 
Administración Pública) en coordinación con la Cámara de Diputados, con un método 
innovador, mediante el cual los alumnos tomaron clases combinando la televisión, el 
Internet y el correo electrónico. Las clases fueron grabadas para transmitirse por el 
Canal del Congreso en horarios preestablecidos, y los alumnos inscritos recibían 
cuestionarios por Internet que deberían de contestar y enviar. para ser calificados, 
por medio del correo electrónico. 

En resumen, las actividades de capacitación y actualización deben ser permanentes, 
buscando siempre la mejor calidad de los servicios. Ello incluye también la 
formación de una ética de servicio y la sensibilización hacia los valores con los que 
debe operar la biblioteca, como son la imparcialidad, la confidencialidad y la 
oportunidad. 

2.2 Informática y telecomunicaciones 

Un centro de información parlamentaria necesariamente debe utilizar las mas 
modernas tecnologías de infomrnción a su alcance, y entrelazar a través de ellas los 
recursos inforn1ativos y las necesidades de los legisladores. 

Numerosas fuentes de información se encuentran concentradas en diferentes niveles 
de la organización gubernamental, y distribuidas fisicamente en los cuerpos 
legislativos y ejecutivos, instituciones de investigación, bibliotecas, archivos, 
centros de información y agencias nacionales y extranjeras. Esta información no 
podria ser reunida. conocida y utilizada por los miembros del Congreso, si no es con 
el apoyo de la informática y las telecomunicaciones. 

Por otro lado. el acceso público a la infom1ación legislativa es el tema más 
importante, relacionado con la tecnología, que las legislaturas enfrentan hoy en día. 
Con la entrada en vigor de la nueva Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, el Congreso mexicano tendrá también que poner atención 
especial a este tema. Esta Ley, entre otras cosas, obliga a las instituciones 
gubernamentales a sistematizar y difundir por medios electrónicos su información, 
disponiendo de equipos de cómputo para el acceso de los ciudadanos. 

La Internet es el n1edio privilegiado para enfrentar estas dos problemáticas. Como 
medio de infonnación global. la red de redes ha logrado proporciones fenomenales, 
cambiando espectacularmente la n1anera en que la gente se comunica. Con ello, se 
han potenciado las posibilidades de que individuos e instituciones difundan 
información y se comuniquen entre sí. 
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El papel que está jugando la Internet en el proceso político está incluso yendo más 
allá de la mera diseminación de información, pues ha hecho posible estrechar la 
comunicación entre los ciudadanos y sus representantes políticos. Generalmente los 
sitios web parlamentarios tienen una naturaleza interactiva, y hacen más 
transparentes los procedimientos parlamentarios, exponiéndolos al escrutinio 
público. 

La Unión Interparlamentaria (IPU) realizó una encuesta en el año 2000, detectando 
que cerca de las dos terceras partes de las instituciones parlamentarias del mundo 
operaban ya su propio sitio en Internet, y en los casos de parlamentos bicamarales, 
frecuentemente cada cámara tenía su propio sitio por separado. Sin embargo, en 
general, los sitios parlamentarios presentaban disparidades significativas tanto en sus 
contenidos como en su estructura. 

Con base en este estudio, la IPU emitió una resolución tendiente a prop1c1ar una 
mayor estandarización de la información incluida en los sitios 'l.veb de parlamentos 
nacionales. Esta Resolución, que adoptó en su sesión No. 166, realizada en Amman 
el 6 de mayo del año 2000, fue publicada como Guide/ines far rile content and 
struclllre of parliame11tw)' web sites97 (Lineamientos para el contenido y estructura de 
los sitios web parlamentarios). 

Seria muy conveniente para todos los parlamentos adoptar, en lo posible, los 
estándares recomendados, a fin de facilitar el acceso a información de primera 
fuente que pem1ita compilar datos comparativos de manera rápida y confiable. 

Por ello, a continuación se incluye un cuadro resumen de las principales 
recomendaciones de la IPU: 

Recomendaciones de la Unión Interparlamentaria para el contenido y 
estructura de los sitios \Veb parlamentarios 

Información Sobre: 

Información general sobre la 
estructura del parlamento: 

Recomendaciones de contenido 

1 Elementos recon1endados 

l
j \'1~ta...~o ~cncr.;,il Je la cun1po~1c1ón :-· 

funcione~ dc.~I parlamento ~ sus 
] órcanos 
1 -

Elementos opcionales 

1 l Introducción al procc~o 
parlan1cntano 

1 E'"phcac1ón ~obre la rutina de la 
agenda parlamcntJita Página introductoria que: sirva de: 

punto de: partida para quienes 
dc:sc:an infonnarsc: sobre: el 

1

1.Tc'\to con1plctu del proccd1m1cnto 
lcg1s1Jtl\ o 

3 Const1tuc1on del p~is 
). Estad1suca.s sobre las acuv1dades de 

la legislatura 
. .i Ltsta de oarla.Incntos 1ntemac1onales .i Bre' e h1stona de la 1nsutuc1ón 

97 
lnrcr.~Parhamcnraí)· Un1on: (iu1Jrhn<""i fór thr contrnt and <i:fructurc o(p,:zr/1amrnrün' ..,..,.,., .H/(•,,,. - Ginebra: Unión 

lntc:rparlamc:ntana. 1000.- 17 p. 
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parlamento. o regionales de los cuales el 5. Boletines de prensa oficiales del 
parlamento es miembro. parlamento. 

6. Visita virtual guiada a las 
instalaciones del parlamento 

7.Diagrama de la agrupación de los 
legisladores en el recinto. 

S. Organigrama y directorio del 
secretariado del parlamento. 

9. lnformac1ón practica sobre el acceso 
al edificio. biblioteca y archivos. 

Sistema electoral y grupos 
J. Explicación del proceso electoral l .Compos1c1ón actual de los grupos 

parlan1entarlos (sistema de votación. parlamcntanos y coaliciones. 
demarcaciones electorales. derecho 2.Resultados de las últimas elecciones 

Los periodistas. analistas políticos, de voto. requisitos de cleg1b1hdad, por edad. género y profesión. 
académicos y muchas otras categorías etc.) 3.Textos de las leyes electorales 
de usuarios, dependen de los sitios 2. Resultado de las últimas 
parlan1cntarios para obtener elecciones por afihac1ón política y 
1nfonnación actuah:r.ada sobre la fucr.1..a por dcn1arcac1ón geográfica 
relativa de los partidos polit1cos. 

Proceso legislativo y 1 E-.:pl1cac1ón csqucrnat1ca del proceso 1 .Dictámenes de comisiones. archi\'os~ 
documentación del parlamento 

1 

kc1~lat1vo audiencias. votaciones. y otros actos 
.:? Agenda lcgíslafl\ a, calcndano del legislativos. actuales e históricos. 

Ofn.~ccr una dcscnpc1ón brc,·c del pcno<lo de sesiones 2. Presupuesto y legislación financiera. 
proceso lcg1slat1\ o y proporcionar un 

1 

.~. ~kcanismos de búsqueda sobre 3 Sesiones y debates parlamentarios 
n1ccan1sn10 rnás con1plcJO de bUs.qucda actos lcg1slat1\'os en curso. .; . Preguntas parlamentan as y 
de docun1cntac1ón lcg1slat1va, que 4 Estado de la..s mic1at1\'as por número cuestionamientos d1ngidos al Poder 
incluya los te, tos de las leyes y sus de 1n1c1at1va. tema, título, fecha .. EJCCUll\'O. 
cnrn1cndas. Es rnuy 1n1ponantc la cámara, etc 5.Glosario del procedimiento 
actualuación periódica de esta sección parlamentario 
para que refleje el estado actual de los 6.Transn1is1ón en audio y video de las 
asuntos y trabajos del parlamento. sesiones del Pleno. 

Funcionario~ que presiden l .Semblan.ra biográfica yto curncular 1 .Agenda publica del presidente 
del presidente de la C:imar.i. 2.Colección de discursos públicos más 

La pron1mcnc1a 1nstnuc1onal del e.argo :? Breve dcscnpción de sus funciones y importantes del presidente 
de pres1den!e del parlamento o de una prerrogativas. 3.Lista de: los expresidentes 
de: sus cámaras. obliga a que esta 3. :"ombres de los \·1ccpresidcntcs. ..S.Bu7ón para preguntas y comentarios 
oficina tenga una destacada \ 1s1b1hdad al presidente. 
en el s1t10. 

:'\liembros del parlamento 1 Lista actualil'ada en orden alfabeuco l .Scmblanza curncular de cada 
de todos los miembros del miembro 

Se deber;.! 1nfonnar no ~ólo los parlamento. con 1nfomtac1ón por :!. Indice a su pan1c1pac1ón en el 
nornbres d~ los lc~1sl~1dorcs. sino estado, distnto elector-al. partido. debate. por nombre. fecha y terna de 
también el imbtto ... de acción. sus 

1 
com1s1oncs y c..""nlaccs con sus propias 1 dl!>CUSIÓn 

rcsponsab1hdadcs y act1\'ldadcs. Los 

12 
página' \\'cb pcr,,onalcs. (si las hay) 3. Estadisuca.s de \ otac1ón de cada 

miembros podran tener su propia Lista de mu:mbros por estado :-- 'O 1 miembro. de ser posible 
página \\"eb d1stnto electoral ...t. lnfonnactón básica sobre 

3. Lista por pan1do prerrogauvas y responsabilidades· 
.;_ Información para conta.ctar a cada fuero. 1nn1un1dad. ~alano, cte. 

miembro. 1nclu,·cndo su correo 5.Li.la de miembros de la lcg1>laturJ 
clcctrón1co. · antcnor. 

5. Lista de miembros con licencia 
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Cuerpos parlamentarios No- 1. Lista de los órganos parlamentarios ! .Calendario y horarios de las 
plenarios no plenarios, con enlaces para reuniones y audiencias de cada 

acceder a sus respectivas páginas. órgano. Por la dificultad de encontrarla en otras 
fuentes, es importante incorporJr 2. Descripción del mandato y alcances 2.Comunicados de prensa y cualquier 

infom1ación relativa a su estructura. de cada uno de estos órganos. otro material relevante relativo al 
3. Integración de cada órgano. trabajo de cada órgano. mandato. composición. programas de 

trabajo de los órganos legislauvos: ~- Asuntos en trámite y fechas de las 3.Datos históricos de la IPU nacional. 

comisiones, subcon1isioncs y comités. próx 1n1as rcun iones. 
5 D1rccc1ón. tel., fa'-. c-n1a1I . 
ó. Información sobre la IPU nacional. 

grupos de an11s1ad. dclcgac1oncs para 
asan1blcas parlanu~ntanas regionales 
e 1ntcmac1onalcs en las que el 
parlan1cnto es n11cn1bro 

Publicaciones 1. Lista de pubhcac1oncs y documentos 1 .Servicio para ordenar publicaciones 
disponibles, indicando su precio. en línea. pagando a través de las 

Los parlamentos ofrecen cada vc7 más 2. lnfom1ac1ón del material que puede herramientas del comercio 
a los usuarios de Internet, la obtenerse por medios tradicionales y electrónico. 
posibilidad de ordenar publicac1oncs a través del scrv1c10 en linea. 2.Posibihdad de que los usuarios 
parlamentarias y material 1nformat1\·o, selccc1oncn sus publicaciones y 
directamente en la pagina \Vcb. Este pagarlas con las herramientas 
scr\'ic10 es ad1c1onal al s1stcn1a de señaladas. 
correo y una librería oficial 3. V crs1ones electrónicas de las 

publ1cac1ones que pueden leerse 
c:rat1s en la oác.ina. 

Vínculos con otras páginas \\'eb 

Los enlaces a otras páginas afines son la base del \V\V\V. Es necesario mantenerlas 
actualizadas. debido a los constantes cambios que sufren sin previo aviso. Se 
recomienda que los vínculos externos se agrupen ya sea en una sola página o en 
varias páginas organizadas por categoría: instituciones nacionales, legislaturas 
estatales. otros países, organismos intenrncionalcs y regionales. etc. 

Vínculos recomendados 

1. Páginas \\'cb de la Pr~~1Jcnc1a. Gobierno y Poder Jud1c1al 
2. Pág. \\'cb oficial del pais (~crH:ralrncnlc t.1 n1ant1cnc la Secretaria. 

de Tunsmo o el scrv1c10 gu~cma.Jn1..•ntal atin) 
.3. Página de la otr~1 Can1Jra 
~. Legislaturas locales 
5. Unión lntcrparl..in1cnt.ina 
6. Otras or~. Parlarn lntc.·m..i~1onalcs. rc!!1onalc."'s ~ subrcg1on.alcs 

J ~ Pan1dos polit1cos nacion.tlc!-i 
1 S. J>jcmas de n11crnbros del r~ubrncntl> Uh.in 1dualcs 

Vínculos opcionales 

l .Secrctarias y otras agencias nacionales 
2.Parlan1cntos nacionales de otros paises 
3 Herramientas de búsqueda global en Internet. 
4.Herramientas de búsquc-da nacional en Internet 

(si los hubiera) 

Retroalimentación y otras hcrramil"ntas interactivas 

La propia naturaleza de los parlamentos implica que sus páginas \Veb deben abrirse 
a la interacción con los ciudadanos y equiparse tc.!cnicamentc para tal propósito. Esto 
se logra pcm1itiendo a los usuarios hacer preguntas. enviar comentarios. participar 
en foros de discusión y encuestas de opinión. suscribirse a periódicos de acuerdo con 
sus preferencias personalcs. o incluso comprar bienes y servicios en linea. cte. 
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Herramientas recomendadas Herramientas opcionales 

1. Servicios de n:troalimentación que pennitan a 1. Foros de discusión donde los usuarios puedan tomar 
los usuarios enviar sus comentarios y preguntas, pane en las discusiones en linea; con frecuencia 
por medio de forn1atos. directan1ente al miembros del parlan1ento actúan corno moderadores 
administrador del sitio (sin recurrir a servicios en dichos foros. 
de correo electrónico). 2. Listas de correos que permitan a los usuarios 

2. Correo electrónico preconfigurado para enviar suscribirse a un correo electrónico automático de 
mensajes a los órganos parlamentarios y oficinas entrega de información parlamentaria. 
individuales, directamente desde la página Web. 3. Encuestas electrónicas de opinión que permitan a los 

usuarios expresar sus puntos de vista en un tema 
dado, a través de preguntas de opción múltiple. 

Consideraciones de uso y diseño 

Idiomas: Las páginas Web son visitadas por personas de cualquier parte del mundo, 
que no necesariamente hablan la lengua nativa del país de origen. Para que Ja 
información pueda ser leída pueden crearse "versiones espejo" con una versión 
completa o parcial de la página en uno de Jos idiomas de comunicación 
internacional, que generalmente es el inglés. 

Herramientas de búsqueda y navegación interna: No obstante lo clara y lógica 
que pueda ser Ja estructura del sitio, debido a la complejidad y abundancia de Jos 
datos que contiene, es imperativo que los visitantes cuenten con herramientas para Ja 
localización fácil de la infomiación, así como para Ja navegación ordenada y rápida. 
Es aconsejable indicar claramente, en lugar visible, le fecha en que dicha 
información fue actualizada por última vez. 

También son aplicables las reglas generales para la estructuración de páginas \Veb, 
por ejm.: ninguna página debe tener más de tres o cuatro niveles debajo de la página 
principal; deberá observarse consistencia en Ja superficie y los datos de 
presentación; deberá hacerse buen uso de las claves, etiquetas de identificación de la 
página (mctatags). etc. 

Herramientas recon1endadas 

1. Servicio dl" búsqueda rápod.1 Se b.t.."'1 en una md1rac1ón 
autornática de docunlcntos y pcrnlltC la büs.qucda de 
tc'.\.tos por p..ilabra o con1b1nJc1ón de pal..ibras 

1

1 2 :"o:o\"cdai.ies Anuncio con enlaces que llc\"an a los 
docun1entos más nuc,os de la pjg1na 

/ 3 ~1apa del suio \"1suall.r.ac1ón tC'\tual o gr;lfica de la 
¡ cstructur..i con1plc:ta de la p.i~1n;,i con C'tllaccs a los 
/ documentos ond1\ldualcs 

Herramientas opcionales 

1-
~. Preguntas ""'-' frecuenles Lugar donde se da respuesta 
. r-ip1da a las preguntas nti..s frecuentes 

Indice P.:.i.~1na especial, que se genera de- n1ancr-;,i 
1 au1omát1ca~ desde donde todos los documentos csta.n 
l accesibles. 
13 Página que muestra las vacantes parlamcntanas 

1 
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Herramientas tecnológicas avanzadas. Una buena cantidad de usuarios aún tienen 
versiones anacrónicas de software de navegación, y con ello corren el riesgo de 
acceder a la página de forma distorsionada, a menos que se tomen medidas 
especiales para asegurar la compatibilidad con el soft\vare desactualizado. 

Las páginas Web parlamentarias serán visitadas por varias categorías de público, 
que incluyen, por ejemplo, a personas con debilidad visual. En vista de estas y otras 
consideraciones, se debe tener precaución al utilizar la tecnología avanzada y Jos 
gráficos con movimiento. 

Recomendaciones 

1. En muchas situaciones será posible abrir rápidamente un documento grande (como leyes o debates) si está 
disponible una versión º'sólo texto", y los visitantes la pueden elegir a discreción. 

2. Es preferible que no tengan marcos las páginas de los documentos que frccuentcn1ente se imprimen. 
3. Las nuevas tecnologías deberían usarse a través de la págma de tal manera que se asegure la compatibilidad 

con el software. 
4. Las herramientas especiales para bajar documentos muy grandes. como las visitas virtuales a las 

instalaciones parlan1entarias, dcbcrian pern1anccer opcionales y no interferir con el acceso a otras partes de 
la página. 

5. Las páginas dcberian adaptarse a las necesidades de las personas con debilidad visual. con versiones de la 
página \\'cb sin marcos tanto como sea posible. 

Recomendaciones metodológicas 

El éxito de cualquier proyecto de creación de páginas \Veb parlamentaria depende 
mucho de la planeación adecuada y Ja organización del trabajo. La experiencia 
práctica sugiere que no debe subestimarse la importancia de los siguientes trabajos: 

1. Asegurarse que las autoridades politicas y admimstrativas apoyan totalmente el proyecto. 

2. Definir el contenido de la págma, tanto dcsde cl punto de vista de la audiencia cautiva como de la 
capacidad de las fuentes de mforn1ación para entregar los documentos necesarios. 

3. Elaboración gráfica detallada dcl mapa del sitio 

4. Asegurarse los recursos financieros adecuados 

5. Establecer cl equipo de creación dc la págma y ascgurar su capacitación 

6. Encontrar solución apropiada para la ubicación de la página. 

7, Establecer un procc:-dimicnto claro c:-n lo relativo al papel y responsabilidades para actualizar el contenido 
de la página. 

8. Promo\'cr la página por medio de vanas opcionc:-s y herramientas de la Internet. 
1 

Internet 2 

En el mundo de las telecomunicaciones ha surgido una nueva alternativa: se trata de 
un proyecto conjunto entre universidades, entidades gubernamentales y socios 
comerciales, comprometidos con el desarrollo de tecnología y aplicaciones 
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avanzadas en redes, necesarias para las misiones de investigación académica y la 
educación. 

El proyecto Internet 2 inició en octubre de 1996, con 34 universidades en Estados 
Unidos. Actualmente suman ya más de 150 instituciones de educación superior 
estadounidenses, las que conforman Ja University Corporation Advanced lnrernet 
Development (UCAID) (Corporación Universitaria para el Desarrollo del Internet 
Avanzado). Hay otras redes similares que se están desarrollando en todo el mundo. 

México se incorporó a este proyecto desde el 8 de abril de 1999, cuando se 
constituyó la Corporación Universitaria para el Desarrollo de Internet (CUDI), con 
la misión de promover y coordinar el desarrollo y difusión de aplicaciones de 
tecnología avanzada en redes de telecomunicaciones y cómputo. 

La CUDI está integrada por tres tipos de miembros: 

Asociados académicos: Son las universidades, institutos de educación superior e 
investigación del país, que estén comprometidos con el desarrollo, evolución y 
utilización de aplicaciones de tecnología avanzada en redes de telecomunicaciones y 
cómputo, y que cuenten con la infraestructura de comunicaciones necesaria para ser 
un nodo principal de CUDI. 

Afiliados: Pueden ingresar como afiliados: las universidades, institutos de educación 
superior e investigación del país que, aún cuando no dispongan de un nodo de 
computación de alta capacidad de transmisión digital de datos. estén comprometidos 
con el desarrollo. evolución y utilización de aplicaciones con tecnología avanzada en 
telecomunicaciones y cómputo tanto para la investigación como para la educación. 

Asociados institucionales. Pertenecen a esta categoría las personas morales del 
sector privado e instituciones de los sectores público, privado y social, que estén 
comprometidas con el desarrollo, evolución y utilización de tecnología avanzada en 
redes de telecomunicaciones y cómputo, y que aporten infraestructura o servicios 
para Ja operación de Ja red de CUDI. 

La CUDI actualmente integra a 14 asociados académicos, 17 afiliados. entre los que 
se encuentran el Instituto Mexicano del Petróleo y el Instituto de Investigaciones 
Eléctricas. y cinco asociados institucionales, entre Jos que están el CONACYT y 
TELMEX. 

Algunas de las ventajas del Internet 2 son su gran ancho de banda, Jo que le da una 
altísima velocidad en la transmisión de datos; la calidad de los servicios. evitando 
deterioro de archivos como Jos de video; y mayor seguridad de la información que 
circula por Ja red. Además el hecho de que esté controlado el tipo de usuarios 
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conectados a ella, permite también controlar la información que circula, y el mal uso 
que se pueda hacer del medio. 

Las aplicaciones previstas para Internet 2 son la educación a distancia, la integración 
de bibliotecas digitales, centros de colaboración, la telemedicina, sistemas de 
información geográfica, sistemas de predicción del clima, realidad virtual y la 
telepresencia. 

He aquí algunas direcciones donde se puede encontrar más información sobre 
Internet 2: 

http://wi.vw.uam.mx 
http://v,"vw.intcmet2.edu.mx/ 
http://www. i ntemet2 .edu/ 
http://wi.vw.intemet2.unam.mx/ 
http://\nvw.ucaid.org/abilcne/ 

http://www.canarie .cal 
http://\'1."-Vw.dante.net/ 
http:/ /'"'""""-""'.a pan .net/ 
http://'"'""'""·rcuna.cl/ 

Sistemas automatizados para la gestión de bibliotecas 

En este apartado se aportan elementos de juicio que pueden ser útiles a las 
bibliotecas que se encuentran en fase de automatización, o que pretenden migrar su 
sistema a otro más completo y actualizado. 

La determinación de cuál sistema adoptar deberá realizarse con base en un análisis 
cuidadoso de las necesidades de la biblioteca, las cuales se definirán en función de 
una serie de variables como son: tamaño del acervo, tipo de servicios, colecciones 
con las que cuenta, requerimientos por tipo de usuarios, formas de adquisición, 
plataforma infon11ática existente, expectativas de intercomunicación, y, desde luego, 
el presupuesto disponible. 

Con la automatización bibliotecaria buscamos fundamentalmente cuatro cosas: 1) 
agilizar Jos procesos de trabajo internos, 2) facilitar y potenciar el acceso a la 
inforniación disponible, 3) facilitar el almacenaje de grandes cantidades de 
información y 4) Administrar eficientemente Jos recursos y servicios. 

Los sistemas deben cubrir al menos las fases básicas del proceso bibliotecario: 

1. Selección y adquisición de fuentes de información. 
2. Organización de Jos materiales documentales adquiridos: Catalogación, 

clasificación y preparación fisica. 
3. Servicios de préstamo y referencia. 
4. Actividades de documentación: lndización, análisis documental. 

Adicionalmente deben proveer mecanismos para la intercomunicación, controles 
para la aplicación de las políticas de trabajo de la biblioteca. Ja rcali;r..ación de 
inventarios. el control de usuarios y la planeación y administración. 
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Actualmente existen en el mercado varios sistemas de automatización de bibliotecas, 
tanto extranjeros como nacionales. Entre los mexicanos el que más penetración ha 
tenido es el SIABUC (Sistema Automatizado de Bibliotecas de la Universidad de Colima), 
especialmente por su bajo precio, y porque en sus orígenes se regalaba a las 
instituciones que Jo solicitaran. Este sistema aún es muy limitado en su operación, 
pues está hecho para bibliotecas pequeñas, lo que genera problemas cuando se aplica 
a medianas y grandes. En Ja Biblioteca de la Cámara de Diputados se ha venido 
usando este sistema desde 1992, pero actualmente ya no cubre las necesidades 
debido al crecimiento del acervo y la diversificación de Jos servicios; por eso se 
están analizando otros con el fin de migrar hacia uno que cubra todos los 
requerimientos de las unidades de trabajo. 

Los sistemas que se han evaluado son: 

UNICORNIO: De origen extranjero, distribuido en México por Bihliotecas y Tec110/ogía, 
S.A. de C. V. (BITEC). Actualmente se usa en: IPN, Escuela Libre de Derecho. Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, Centros de Integración Juvenil, IMSS, Universidad 
Veracruzana, Universidad de Guanajuato, Universidad Autónoma de San Luis Potosí, 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo y Tecnológico de Monterrey. 

ALEPH: De origen extranjero, distribuido en México por Sistemas Lógicos, S.A. de C. V. 
Actualmente se usa en: Biblioteca de México, Biblioteca de las Artes, Banco de México, 
Dirección General de Bibliotecas de la SEP. El Colegio de México, UNAM, Universidad 
Pedagógica Nacional, entre otras. 

PINAKES: Desarrollo mexicano reciente, distribuido por Sofi Engine, S.A. de C. V. 
Actualmente se encuentra en fase de prueba en el Instituto Mora y en la Cámara de 
Diputados 

AL T AIR: Desarrollo mexicano reciente, distribuido por Tec/1110/ogies on the JVeb. 
Actualmente usado por la Universidad de Baja California Sur y la Universidad Autónoma 
de Chiapas. 

Ya que puede ser utilidad para otras bibliotecas se incorpora el cuadro comparativo 
de las opciones analizadas: 

A T. na 1s1s comparatn·o d e cuatro opciones d e s1stcn1as d e 2cst1on d b"bl' e l 1otccas 
Tipo de Requerimientos de la Dirección General de 

L:'.'J<.~OR.-..;10 Al.EPH Pl:OOOAKES ALTAIR sen·icio o Bibliotecas de la Cámara de Diputados 
módulo 

¡ i 1 
1 

1· :\laneJo de base~ .. rdacwnadas·· - una ~ola i:aptura 
1 

SI si so SI 
J AIHJI ISI· 

para las diferentes fom1as de adqu1s1i.:1ón. deposllo 

1 ... º"" legal, donación. canje. compr;i. 

1 

. Analis1s auton1at1?ado. ¡xn pro,eedor. de ~ohenudes. si si so si 
entregas, pagos. descuentos 
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. Control de solicitudes de compra de material SI SI NO NO 

documental si si NO si . Control de presupuesto para compra de libros 

• Recordatorios o reclamos a proveedores de material si si NO si 
no recibido 

• Repones: proformas, órdenes de compra, órdenes por si si si si 
pagar, notificaciones de reclamo, facturas, formularios 
para canie, donación o depósito lel!al. 

CA TALO- • Utilización del formato ~1ARC completo para si si si si 
GACIO:-.' permitir el intercambio de registros bibliográficos si si si si . Actualización inmediata de la base de datos . 

• Capacidad suficiente en los campos correspondientes si si si si 
a la notas analíticas 

CA TALO- . autor si si si si 
GOS DE . materia si si si si 

AllTORI- si si si si 
DAD . editorial si si si si . serie 

CIHCt'LA- . Control de préstamos y devoluciones de material si si si si 
CIÓ:-i documental . Control de morosidad en la devolución si si NO si . Control de solicitudes de préstamo ínterbibiotecario si si si si . Control de préstamos por usuario y por tipo de si 

usuario 
si si si 

D.S.I. . Definir perfiles de interés si si si NO 
l>1s.cm1nac1ún . Envio au1on1atizado de infom1ación al usuario, con (Pero lo 
Sc1cc11,·a Je si si si puede 
lnfomlac1on hase en el perfil de mterés incluir) 

l"Sl'AIU<>S . Ilimitado, mediante consulta a través de Internet si si si si 
<:>PAC 

Posibilidad de húsquedas por autor. titulo, (Consulta de 
. maten a, si si si si 

catálogos en clas1ficación. sene. 

linea) . Despliegue en pantalla de los registros en orden 
alfabético. con posibilidad de señalar el registro de si si si si 

interés para su consulta en línea. su grabación o su 
impresión 

1:-.''l.'E:-iTA- Realizarlos a través de código de barras. para: HIO si si si . usuarios NO . matcnales bibliográficos y documentales si si si si 

l'Sl'ARIOS . 1.7 usuarios "oncurrcntcs si. Por No. si Por Si Por no. si 
DE STAFF de licencias no. de 1 de licencias lhmuado 

11ccnc1a. 

F..STADISTI- . Elaborar estadísticas de usuarios, servicios. uso del si 

1 

si so si 
CA$ Y acervo. acer\'os. procesos achninistrativos, producción REPORTES 

del oersonal de servicios técnicos bibliotec:irios 
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AD:\11:"1S-
TRACIÓ:" 

. Consulta mediante \Veb y restringido con password si si si si 

l:\IPRt:sto- . etiquetas si si NO si 
:"F..S • tarjetas si SÍ NO si 

si sí NO si 
• código de barras 

SOPOltTt: • Manejo de la norma Z39.50 (estándar de si si NO si 
DF.. interconectividad para bibliotecas digitales) CO:\IPUTO . Recuperación única de registros específicos de las si si si SI 

diferentes bases de datos . Agilidad del proceso de la conversión si si si si 

• Vinculación de pantallas del sistema con otras si si si si 
informaciones del \Veb . Interacción con OCLC, sin necesidad de salir de NO NO NO NO 

pantalla 

SISTF..:\IA . Preferentemente llP-UX si si si si 
OPF..RATI- UNIX UNIX WINNT WIN 
\'() . En su defecto Solaris 8 y WIN :?000 NT.2000 

LINUX LINUX próxima-
UNIX mente en 

UNIX 

C. y T. 11.ll. CON\.'FRSIÓN Y TRANSFER DE LAS BASES DE DA TOS 

• Lo realice el nroveedor si si SÍ si 

:\IA:-.'F..JO • Preferentemente !'.IYSQL si SI sí si 
l>t: llASt:S 

En su defecto ORACLE 9i 
ORACLE OR:\Cl F ORAC!.E ORACLE 

l>t: DATOS 
. 

lb.ccn 
conversión 

Tll'O l>t: . Captura en \VED NO sí si si 
CAPITRA 

ACTl'ALI- . Anualmente si si SÍ si 
7.ACIO'.'\ 
llt:I. 
SISTt::\IA 

PRECIO 
UNICORNIO ALEPH PINAKES ALTAJR 

Sl41,S46 1·scy S108,:?69.00 l'SCY SSl.800.00 l'SCY S403.6SO.OO :\1:-.' 
!\fas 15°0 J\ºA (I\' A Jnclu1do) !\f,\S 15"·• JVA (!\'A mclu1do) 

Incluye capac1tac1ón y el :!.5 liccnc1a.s ~tantcn1m1ento Incluye Capacitación y curso Costo de la póliJ'.i de nuntto. 
n1antcn1n11e:nto dc:I pnn1cr anua) Sl9..303 lJSCY (l\'A 

1 

de adnión del s1stcnu, 1 anual. S:?8,7SO \!~ (l\'A 
ano. A panir del ~ª Año incluido) soponc tCcn1co. niantto. Las 1nclu1do). c:I precio total lnduyc-
el costo del n\a.IlL es de actuah.r.ac1oncs tienen un ! S1stcm..1 ALTAIR WEB. 

s~o. 7<>S t..:SCY ¡ costo del 1 s~-- del total del 

1 

capac1tac1ón. 1mplcmcntac1ón y 

1 
prc-c10 de las liccnc1a.s sen. ICIOS 

Aunque desde el punto de vista técnico las cuatro opciones presentan situaciones 
similares, es conveniente analizar en detalle los pros y contras de cada una y 
compararlo con la infraestructura existente en la biblioteca y el estado de Jos 

120 



Recomendacio11es para la collformación de un servicio de información parlamentaria 

registros que se pretenden incorporar al sistema. Es importante que éste trabaje en 
ambiente Web, y que perrnita una intercomunicación fluida tanto entre los procesos 
particulares de la biblioteca, como entre ésta y sus usuarios. Además de lo que va a 
ser automatizado y en qué orden, deben examinarse las necesidades de capacitación 
del personal, y si se requerirán equipos especiales o programas adicionales con Jos 
que deba contar Ja biblioteca. 

El análisis de todos estos elementos permitirá al funcionario de Ja biblioteca 
acercarse a una decisión sobre el sistema que mejor se adapte a sus necesidades y 
presupuesto. 

2.3 Fuentes de información 

En opinión de Buonocore98
, Jos materiales que deben formar parte de una biblioteca 

parlamentaria son: 

1. Obras monográficas, materiales de consulta y revistas en todas las 
materias de las ciencias sociales, jurídicas, económicas y políticas. 

2. Documentos parlamentarios del país (y del extranjero, cuando es posible), 
publicaciones oficiales de Jos gobiernos de Jos distintos estados y Jos 
textos editados por los organismos internacionales, gubernamentales y 
privados. 

3. Los Diarios y periódicos más importantes del país y del extranjero. 

Adicionalmente, dice, pueden agregarse otras fuentes seleccionadas y 
representativas del campo de las humanidades, educación, ciencias y tecnología. 

Sin diferir sustancialmente de lo anterior, en los Lineamientos para Bibliotecas 
Legislativas de Ja 1 FLA 99 se señala que las cinco categorías que deben estar 
representadas en Ja colección son: 

1. Los documentos del parlamento 
2. Las publicaciones oficiales 
3. Las obras de consulta 
4. Materiales de asuntos de actualidad (periódicos y revistas) 
5. Libros generales sobre temas que constituyen la responsabilidad central 

establecida para Jos legisladores. 

9
• Biblioicca Parlamcniari": Buonocorc. Domingo: Diccionario dt! Biblwucologia: Términos relata'Os a la b1blio/ogia. 

b1bliografia. b1b/1ojilia. b1b/101cconomia. archr.,ologia. doculrl<'ntologia. tipogrefia y matt'.'ria.s afines.· Argentina: Librcria 
y Editorial Castcllv1. S.A.. 1963.- 336 p. 

"" Op. cit .• p. 23-27 
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Documentos del parlamento: son aquellos que genera la propia institución en el 
curso de su trabajo legislativo, tales como los documentos normativos del Congreso 
(Ley Orgánica, Reglamento y otros acuerdos parlamentarios), actas de sesiones, iniciativas, 
dictámenes, diario de los debates, gacetas, informes de las comisiones, planes de 
trabajo, textos de las comparecencias, folletos informativos, revistas y otras 
publicaciones de los órganos de la legislatura, el directorio de los miembros, folletos 
informativos acerca de la estructura, funciones, historia e instalaciones de la 
legislatura, cte. 

La biblioteca parlamentaria será el lugar típico en donde los usuarios esperarán 
encontrar los textos de las leyes aprobadas por el Congreso y la correspondiente 
documentación de su proceso legislativo. 

Los documentos de otros parlamentos serán muy útiles para estudios comparativos. 
Estos generalmente se consiguen por medio de intercambio. 

Publicaciones oficiales: Debido a que una de las funciones tradicionales del 
parlnmcnto es la evaluación y control del ejercicio del Poder Ejecutivo, es 
importante tener una colección amplia de publicaciones generadns por los órganos 
gubernamentales del país. Son especialmente necesarios los informes que rinden las 
dependencias del Ejecutivo, las gacetas oficiales de los estados, sus leyes y otras 
publicaciones de carácter reglamentario. Es conveniente también, con un criterio 
selectivo, incorporar publicaciones oficiales de gobiernos extranjeros y organismos 
internacionales, especialmente los que aparecen en idiomas conocidos por los 
usuanos. 

Tanto los documentos del parlamento como las publicaciones oficiales normalmente 
no están disponibles en otras bibliotecas, por lo que el público externo 
probablemente se remitirá a la biblioteca parlamentaria para su consulta. 

Obras de consulta: Es fundamental contar con una buena colección de obras de 
consulta actualizadas para poder responder a las solicitudes de datos precisos que 
frecuentemente hacen los miembros de la legislatura. Esta colección debe tener una 
cobertura temática tan amplia como sea posible. De acuerdo a los Lineamientos de 
la IFLA, existen por lo menos doce categorías de materiales que deben integrar una 
colección de consulta o referencia: enciclopedias, diccionarios. tesauros. manuales 
de procedimiento legislativo y otros tipos de manuales. directorios, anuarios, 
almanaques, índices. catálogos. compilaciones estadísticas, trabajos biográficos, 
índices de citas, bibliografias, atlas, guías de viajero. entre otras. 

Periódicos y revistas: Los legisladores neccsitnn mantenerse al día en lo que sucede 
en su país y en el mundo, consecuentemente la biblioteca debe ofrecerles el acceso a 
fuentes de infon11ación actualizadas, como lo son los periódicos y las revistas. 
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Actualmente se puede acceder vía Internet a un gran número de publicaciones 
periódicas en línea de forma gratuita y varias de ellas dan servicios de indizado, 
aunque éstos solo se consiguen por compra, y generalmente son caros. 

Libros: Según Jos Lineamientos de la IFLA, la colección general de libros, si bien 
forma parte del acervo básico de una biblioteca parlamentaria, pudiera tener un 
menor grado de importancia en relación con Jos materiales anteriormente descritos. 
Esto es debido a su desactualización por el tiempo que transcurre entre su 
investigación y publicación. La tendencia, apunta, es que en las bibliotecas 
parlamentarias la colección general de libros ocupe entre un 20 y un 25% del acervo 
total. 

En cuanto a Ja temática a cubrir, debe darse un énfasis especial a Jos libros sobre 
historia nacional y mundial, leyes, todos los aspectos del estudio del derecho, 
ciencia política, biografías políticas, análisis de instituciones políticas, relaciones y 
comercio internacional, economía nacional. No obstante, ya que Jos legisladores 
tienen la facultad de legislar y deliberar sobre una amplia gama de materias que 
afectan a la vida nacional, debe considerarse la incorporación de todas las materias 
que tengan que ver con la formulación de las políticas nacionales y con temas de 
carácter global, como el desan11e, narcotráfico, terrorismo, armamento nuclear, 
refugiados y migración. Particulam1ente son más útiles los materiales cuya 
perspectiva cubre la aplicación de las políticas públicas en la materia. 

Las fuentes estadísticas también juegan un papel muy importante en la colección de 
una biblioteca parlamentaria. Los legisladores y Jos investigadores que trabajan para 
ellos frecuentemente hacen uso de las estadísticas, no solo para la fundamentación 
de Jos proyectos de ley, sino también para citarlas en sus intervenciones. En México 
el principal productor de estadísticas nacionales es el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografia e Informática, órgano desconcentrado de Ja Secretaría de 
Hacienda, que produce una enorme cantidad de estadísticas en todos los temas, las 
cuales publica tanto en papel como en medios electrónicos (CD-ROM y en línea por 
Internet). 

También deben adquirirse moderadamente libros para Ja lectura recreativa. ya que 
éstos fomentan los hábitos de lectura y generalmente son bien recibidos. Los mapas, 
audiovisuales y folletos son adiciones útiles a la colección básica de la biblioteca 
parlamentaria. 

Los investigadores y refcrencistas deberían colaborar activamente en el desarrollo de 
colecciones recomendando las obras que durante su trabajo han encontrado útilt.:s 
para los usuarios. En todo caso. para perfilar Jos temas y tipos de obras que 
conformarán Ja colección, es necesario hacer un listado de las responsabilidades 
sustantivas de los legisladores y de los temas correspondientes. En México la lista de 
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temas ha surgido de dos fuentes: la lista de com1s1ones creadas por la Cámara y la 
lista de facultades del Congreso establecidas en el Artículo 73 Constitucional. 

Publicaciones electrónicas 

El material electrónico difundido ya sea en discos compactos o en línea, es hoy día 
un recurso indispensable en el servicio parlamentario, especialmente por la 
velocidad y precisión que se requiere en la atención de las consultas. El acceso al 
servicio de Internet no es opcional, pues constituye una herramienta básica a través 
de la cual se resuelven, en gran medida, las carencias que la biblioteca pueda tener 
en sus colecciones fisicas. 

Actualmente los editores más compct1t1vos publican versiones electrónicas de sus 
obras, ya sea en CD-ROM o en línea a través de Internet. A veces, en la compra de 
las fuentes convencionales se ofrece la versión electrónica de las mismas. La 
biblioteca debe mantenerse actualizada respecto de aquellas fuentes documentales 
que dejan de estar disponibles en la versión tradicional impresa, para integrarse a 
otros formatos de tecnologías mas desarrolladas. 

Cada día es mas frecuente encontrar publicaciones electrónicas a texto completo en 
el Web; muchas de ellas son gratuitas. Al detectarlas, deben leerse cuidadosamente 
los avisos del editor para estar conscientes de las limitaciones que pueda tener su 
uso. Si la biblioteca cuenta con página \Veb, puede abrir una sección de ligas a 
publicaciones electrónicas de interés, ordenadas por tema, pero deberá estar muy al 
tanto de su actualización, ya que, como todos sabemos, los cambios frecuentes en las 
direcciones o incluso la temporalidad de la información en Internet es uno de los 
problemas que se enfrentan. 

Dependiendo del presupuesto con el que se cuente, otro recurso informativo 
conveniente para el servicio es la suscripción a bancos de datos internacionales, que 
en muchas ocasiones incluyen el texto completo de las publicaciones. Varias 
empresas editoras venden servicios de diseminación selectiva de información en 
línea, que pueden incluir citas bibliográficas, la publicación a vistas, o un resumen 
de las publicaciones de su interés. 

La política de adquisiciones de una biblioteca parlamentaria debe ser proacti\·a más 
que rcacti va, dice Emst Kohl; y debe ser crea ti va al explorar las di fcrentcs formas de 
allegarse publicaciones. Adicionalmente a los procedimientos tradicionales de 
revisar los catálogos de editores, listas de "libros en venta". bibliografias insertas en 
revistas, reseñas de libros en los periódicos. publicaciones periódicas 
internacionales, cte., deben promoverse intercambios y donaciones de documentos 
que no se consiguen por otros mecanismos, como los documentos parlamentarios de 
otros congresos locales o internacionales. Debería de ser norma que los organismos 
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internacionales consideraran pos1t1vamente las solicitudes de las bibliotecas 
parlamentarias para ser depositarias de sus publicaciones. 

El Depósito Legal 

Es bastante común que las bibliotecas parlamentarias sean beneficiarias del Depósito 
Legal, aunque en distintas modalidades. El Directorio Mundial de Bibliotecas 
Parlamentarias Nacionales de la IFLA incluye a las bibliotecas de 197 países; de 
éstas, por lo menos 50 disfrutan del Depósito Legal; 15 de ellas lo tienen 
exclusivamente para recibir publicaciones gubernamentales, otras únicamente para 
temas de derecho, política o ciencias sociales en general, y otras para todo tipo de 
pub! icaciones. 

Normalmente es la Biblioteca Nacional de un país la encargada de integrar y 
preservar su patrimonio bibliográfico y cultural, pero muchas bibliotecas 
parlamentarias han asumido también esa doble función. Ello les ha permitido 
mantener colecciones actualizadas de las publicaciones nacionales a través del 
Depósito Legal. Sin embargo, hay una tendencia cada vez mayor a separar ambos 
tipos de bibliotecas, ejemplos de ello son las de Canadá, Australia y Nueva Zelanda, 
que en años recientes lo han hecho. En la mayoría de los países europeos, las 
bibliotecas nacionales están separadas de las parlamentarias. 

Ciertamente, el hecho de que la biblioteca parlamentaria tenga la responsabilidad de 
ser, al mismo tiempo, una biblioteca nacional, creo que es una cuestión que debe 
evaluarse. Los objetivos, organización y funciones de una biblioteca nacional, 
difieren sustantivamente de los de una biblioteca parlamentaria. La primera tiene la 
obligación primordial de recopilar, custodiar y preservar la bibliografía nacional, en 
tanto que los fines de la otra son el consumo directo de la información más 
actualizada y atingente a su perfil para responder a las necesidades de información 
de los miembros de una legislatura. 

Además. las bibliotecas nacionales requieren espacios físicos muy grandes para 
albergar la producción bibliográfica del país. en tanto en las bibliotecas 
parlamentarias, frecuentemente los espacios físicos son bastante peleados, 
terminando por atenderse en primer lugar los requerimientos particulares de los 
legisladores. antes de lo que la biblioteca pudier..i requerir. 

No obstante, el depósito legal es benéfico para la biblioteca parlamentaria, sobre 
todo por la prontitud con que se reciben los materiales. y especialmente cuando ésta 
no cuenta con un presupuesto en la cantidad suficiente para la con1pra de cuanto 
documento se necesita. Por la naturaleza de las responsabilidades parlamentarias, es 
razonable que el depósito sea parcial o selectivo enfocado a las publicaciones 
oficiales. y/o a los temas de las ciencias sociales, como sucede en algunas. 
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Un reto actual para el depósito legal es la basta cantidad de documentos electrónicos 
que se publican a través de Internet. Actualmente no existen mecanismos para su 
entrega a las bibliotecas depositarias, ya que carecen de un soporte material tangible, 
pero sin duda constituyen un amplio acervo cultural que crece día con día, 
lamentablemente sin ningún tipo de control ni registro. La característica "'virtual" de 
su medio de difusión y la temporalidad de su existencia son los mayores desafíos 
que presentan este tipo de documentos. 

Organización de los materiales 

La organización documental en una biblioteca parlamentaria debe ser ingeniosa, 
pensando en las necesidades y características de los miembros y personal de la 
legislatura, a quienes están dirigidos los servicios. Adicionalmente a las divisiones 
tradicionales que se acostumbran en una biblioteca (monografias. publicaciones 
periódicas. material de referencia. material electrónico) puede ser recomendable que se 
formen colecciones especiales de los documentos y publicaciones del parlamento, 
así como de las publicaciones oficiales. En algunas bibliotecas incluso se integran, 
por materia, tanto libros como revistas. Lo que se debe buscar es la mayor facilidad 
en la localización y acceso a los materiales. 

Posiblemente las unidades de investigación deban tener a su cargo una pequeña 
colección de los materiales que mas utilizan, en cuyo caso, éstos deben ser 
inventariados por la biblioteca y entregados a los responsables mediante un 
"préstamo indefinido". 

Para la catalogación y clasificación es conveniente utilizar los sistemas más 
comunes entre las principales bibliotecas o centros de información del país. con 
objeto de que se facilite la colaboración interinstitucional como el préstamo 
interbibliotecario o el intercambio en el acceso a bancos de datos. 

Cualquiera que sea al tamaño y la cobertura de la colección. su utilidad para 
propósitos de una explotación tan selectiva de la información. como la requiere un 
servicio de información parlamentaria, será limitada. a menos que se empleen 
técnicas de indización con un alto grado de especificidad. Debe realizarse la 
catalogación analítica de los artículos y trabajos que se juzguen de mayor valor. y 
especialmente importante es que se lleve un registro clasificado de las leyes. 
decretos, acuerdos o resoluciones emitidos por el Congreso. incluyendo sus 
antecedentes legislativos. doctrinarios y jurisprudencialcs. Para la asignación de 
temas o palabras clave deben emplearse tém1inos válidos utilizando tesauros y listas 
de materias. 

Una nueva línea de trabajo en cuanto a la organizac1on documental es la 
clasificación y catalogación de información en linea. Por el volumen, temporalidad y 
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calidad desigual de la información que aparece en el Internet, esto representa un 
gran reto para las bibliotecas. Es necesario promover la capacitación del personal de 
los servicios técnicos bibliotecarios en estos aspectos, a fin de que pueda 
aprovecharse de mejor manera el inmenso caudal de información que circula por la 
Internet. En las escuelas de Bibliotecología están ya considerando cursos especiales 
en este renglón. 

3. Servicios 

Los servicios de información destinados a los parlamentarios de legislaturas 
nacionales o locales tienen rasgos especiales. No solo localizan, compilan y facilitan 
documentos y datos, sino también sintetizan información, la condensan, simplifican, 
analizan e interpretan. Por ello, sin importar el nombre que adopten, se asemejan 
mas a lo que se ha definido como centro de información que al concepto tradicional 
de biblioteca. De acuerdo con Claire Guinchat'°º "un centro de información es el 
que se dedica a responder preguntas y explotar información teniendo formas muy 
variadas"; estos centros, apunta, aprovechan los recursos y servicios de la biblioteca 
para preparar la respuesta a las preguntas que se le formulan, y pueden adquirir la 
forma de verdaderas consultorías. 

Las condiciones actuales en las que se desenvuelve la actividad gubernamental, 
exigen que el hombre público cuente, para estudiar y resolver los múltiples 
problemas de la vida contemporánea, con un centro de información integral, que 
además de estar ricamente dotado de fuentes, esté organizado con todos los servicios 
posibles, incluyendo los de asesoramiento para una mejor toma de decisiones. 

Las repuestas a las necesidades de inforn1ación de los usuarios pueden ir desde el 
préstamo de libros y revistas. la localización de datos específicos, la preparación de 
cuadros con1parativos, la con1pilación ordenada de documentos sobre un tema de 
dado, los comentarios a documentos, o el análisis de pros y contras de una política 
determinada. Esto lleva a que el centro de información incorpore tanto los servicios 
tradicionales de biblioteca, como el préstamo de documentos y todas las variantes de 
los servicios de referencia, hasta los de investigación y análisis. 

Robinson 101 apunta que un centro de información para legisladores debe estar en 
capacidad de otorgar los siguientes servicios: 

100 Guincha!, Clairc: Los tipo., <Í<' unidtuÍt'rs de· 111/c>rmación.- En: .. Introducción general a las ciencias y 
técnicas de la linfonnación y documentaciónºº.- 2•. Ed.- p. 348-349. 
101 Robinson. \\'1lham ·: I:'/ pap~I qu~ jua:._a lo infor,,.ación ~" una /ai)/arura Jf>"'ocrtitiCG. Poncnc1a m.ag1strJ.I 
presentada en el Salón Verde de la Cámara de Diputados el 17 de febrero de 1999. convocada por c:I Comuc de Biblioteca 
e lnfonnática de la LVII Legislatura 
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Proporcionar acceso rápido a información actualizada sobre los principales 
temas legislativos que serán votados por los legisladores. 

Ofrecer información breve y oportuna relacionada con todos los temas 
legislativos. 

Informar a los legisladores sobre todos los temas de interés para la 
legislatura (sean legislativos o no -por ejm. política exterior, visitantes extranjeros, 
etc.) 

• Asistir a los legisladores proporcionando servicios e información a sus 
electores. 

Si lo que caracteriza a un centro de información parlamentaria es la urgencia con la 
que trabajan sus usuarios directos, entonces éstos deben ser informados sin retraso y 
de una manera adecuada. Esto hace que el servicio de información sea altamente 
dinámico. Los legisladores necesitan información relevante, objetiva. atingente a sus 
necesidades, y extremadamente oportuna, por tanto, la selectividad y la velocidad 
son los factores cruciales del servicio. Aunque la información preparada para el 
legislador sea relevante, objetiva, cte., pasará a ser totalmente inservible si no se 
entrega al solicitante en el momento en que necesita usarse, lo mismo sucederá aún 
cuando se entregue oportunamente, si ésta no responde de manera precisa a sus 
necesidades. 

Es fundamental. por lo tanto, que todos los recursos humanos y materiales se 
canalicen hacia el objetivo de hacer frente a estos requerimientos. El personal no 
solo debe estar preparado para responder oportunamente a las peticiones que llegan, 
sino que debe anticiparse a las necesidades que puedan surgir de acuerdo a como se 
vayan desarrollando las actividades parlamentarias o si brotan crisis públicas. La 
fom1a de estar preparado es prestar atención especial a los temas en debate. reunir 
infomiación pertinente de periódicos o revistas. quizá formando carpetas de los 
asuntos de interés y tener bien identificadas las fuentes de información al respecto. 
Actividad que deben hacer tanto los rcfcrcncistas como los investigadores. 

Robinson señala que el personal del servicio de inforrnación .. debe ser un proveedor 
activo de infonnación, más que un custodio pasivo de los materiales··. los cuales no 
tienen prácticamente ningún valor si no sirven para apoyar el trabajo diario que 
desarrolla la legislatura. Su papel, dice. debe ser el de un .. corredor de infom1ación", 
aquel agente que tiene que vivir en y dominar los ambientes tanto del mundo 
parlamentario como del mundo de la infomiación. 

Valores del serYicio de información 

La imparcialidad es el valor fundamental en el que se basa un serv1c10 de 
información destinado a la legislatura. Consiste en una actitud general que deben 
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tener los miembros del serv1c10, y que debe reflejarse en todos los procesos de su 
trabajo. Esto significa dar un trato igual tanto a Jos miembros del partido gobernante 
o mayoritario como a los de la oposición. 

Otro de los valores es la confidencialidad con que deben manejarse las solicitudes de 
los parlamentarios, pues las legislaturas son instituciones donde se da un constante 
choque de ideas y de sentimientos entre sus miembros. El personal que les da 
servicio necesita ser sensible a este hecho y manejar con extrema discreción sus 
peticiones. 

Ambos valores son los pilares en los que descansa la confianza de los usuarios hacia 
el servicio de información. 

Usuarios 

Domingo Buonocore 102 conceptualiza a la biblioteca parlamentaria, como el tipo de 
biblioteca que "está destinada al uso directo e inmediato del hombre de gobierno -
legisladores, altos funcionarios del poder ejecutivo, magistrados judiciales, 
diplomáticos, etc.- y, subsidiariamente, a la colectividad". 

Si bien esto es cierto en la mayoría de las bibliotecas parlamentarias, la 
organización, recursos y servicios están pensados para atender a una clientela muy 
concreta: los legisladores. 

Clay \Ve11born señala 103 que "los que trabajan en el ámbito de una legislatura saben 
que un diputado tiene muchas cosas que hacer, que lleva una vida agitada, con 
muchas interrupciones, es una vida con mucha actividad." Así tiene que ser si tienen 
la inmensa responsabilidad de representar los intereses de la Nación entera. 

Otra particularidad del usuario legislador es que no reconoce jerarquía alguna entre 
los miembros de la legislatura. Todos han llegado ahí gracias al voto de los electores 
y creen que sus necesidades tienen tanta prioridad como las de cualquier otro. Esta 
característica no se presenta en otras instituciones, y en la biblioteca parlamentaria 
puede representar ciertas complicaciones para los prestadores del servicio. 

El personal del servicio debe conocer y comprender estas características, ser sensible 
a ellas y organizar su trabajo en consecuencia. 

10~ Buonocore. Domingo: Diccionario de Bibliott•rolngia.- Argentina: Ed. Castellvi. S.A .• 1963.- P. 43-44 
103 Curso de Redacción de Informes para el Congreso. impanido en la C:i.mara de: Diputados el 24 de JUiio del 
2001, por el ,:\.1tro. Clay \\'c:llbom, especialista en temas de Gobierno del Servicio de Investigación para el 
Congreso de los Estados Unidos. 
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3.1 El servicio de referencia 

La palabra referencia en el contexto de la bibliotecología, es la traducción de la voz 
inglesa reference, que empezó a generalizarse en Norteamérica en la segunda mitad 
del S. XIX, con el significado específico de bibliotecario de infom1es. En este 
sentido se dice Reference Librarían. Reference Work (bibliotecario de referencia. trabajo 
de referencia). También es común en las bibliotecas mexicanas referirse a este mismo 
concepto con la expresión bibliotecario de consulta o consultor. 1114 

En el Glosario de la American Library Association (ALA), se equiparan las frases 
servicio de i11formació11, servicio de consulta y servicio de referencia, definiéndolos 
como la "asistencia personal dada por los integrantes del personal del servicio de 
referencia a los lectores de una biblioteca que buscan información." 

La tarea del referencista consiste entonces, en una actividad que puede ser general o 
especializada, de asesoramiento o ayuda, con datos, informes, indicaciones, trabajos 
especiales, etc. tendientes a apoyar al lector de manera más directa, en la búsqueda 
de la información que requiere. 

En el servicio de referencia de una biblioteca parlamentaria recaen, generalmente, el 
mayor número de solicitudes. El personal de esta unidad debe conocer 
profundamente todos los recursos, organización y políticas de la biblioteca, y 
mantener una red de contactos externos para apoyar su trabajo. El referencista debe 
ser un negociador apto de infom1ación en beneficio del legislador. 

El servicio de referencia debe contar con un escritorio o mostrador de información al 
cual se dirijan todas las solicitudes. En él se delimitarán las preguntas y su posible 
respuesta, y se canalizarán, en su caso, a otras áreas de la propia biblioteca para ser 
atendidas, especialmente cuando se trata de investigaciones o estudios especiales. El 
mostrador de información será el punto de acceso a todos los servicios de la 
biblioteca, pero sobre todo, será el lugar donde el usuario encuentra respuesta a sus 
necesidades inmediatas de servicio y asesoría sobre los recursos y servicios de la 
biblioteca. 

Por añadidura, el mostrador de información es el punto en donde pueden generarse 
las estadísticas de uso de la biblioteca. Esto puede ser relativamente sencillo si se 
utiliza un programa de cómputo para el registro de todas las solicitudes. 

Las solicitudes pueden recibirse en persona. por teléfono. por carta. e incluso por 
correo electrónico~ ello dependerá de los recursos con los que se cuente. Para 
contestar e·l tipo de preguntas mas frecuentes, los refcrencistas deben tener a la mano 

1
"' Buonocorc, op. cit. 
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o cerca de ellos las herramientas esenciales de búsqueda y fuentes de referencia 
básicas. 

Una buena idea que se anota en los Lineamientos para Bibliotecas Legislativas es 
que los referencistas se roten en el mostrador de información, ya que el estar ahí les 
da la posibilidad de conocer los temas prioritarios que están atrayendo la atención de 
los legisladores. Cuando no estén al frente del mostrador, deben estar revisando los 
nuevos materiales que llegan a la biblioteca, integrando información de interés, 
preparando boletines o folletos de difusión, etc. 

El servicio de referencia tiene a su cargo muchas otras actividades fuera del 
mostrador de información, entre las más comunes están: localización cotidiana y 
compilación temática de artículos de la prensa; preparar listas temáticas de fuentes 
de información; producir bibliografias sobre asuntos importantes; compilar 
materiales con información relevante sobre temas de interés para los legisladores 
que pueda ser integrada en paquetes infomiativos para su distribución general. 
Asimismo, otra de sus tareas es realizar búsquedas de literatura dentro y fuera de la 
biblioteca, que les es solicitada por los usuarios respecto de ciertos temas, e incluso 
para corresponder en reciprocidad a otros centros de información que requieren de 
información que posee la biblioteca. 

Otra de las actividades importantes tradicionalmente a cargo de los referencistas es 
la diseminación selectiva de información (OSI). Este servicio es una versión 
especializada de los servicios de alerta, los que comúnmente consisten en la 
distribución de listas de nuevas adquisiciones o reseñas de libros interesantes. La 
diseminación selectiva, como su nombre lo dice, se enfoca a los temas que son de 
interés particular para los usuarios. Puede realizarse manualmente o de manera 
automatizada, dependiendo de los recursos con que cuente la biblioteca e incluye el 
proveer rutinaria o periódicamente a los usuarios registrados con su perfil de interés. 
referencias selectivas de los últimos artículos de revistas. reportes o documentos que 
ingresan a la biblioteca. Es importante que el perfil de interés del usuario se 
mantenga actualizado revisándolo regularmente, debido a que sus intereses varían 
continuamente confom1e afloran los temas críticos para la legislatura. 

La diseminación selectiva, además de servir como una forma de promoción de los 
servicios de la biblioteca, mantiene a los legisladores al tanto de los recursos 
documentales que están a su disposición sobre los temas y problemas actuales de su 
interés particular, invitándolos a que los aprovechen. 

Responder a las solicitudes del público relacionadas con información legislativa es 
otra categoría especial de los servicios de referencia. aunque puede haber personal 
especial para uno y otro caso. 
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El mostrador de préstamo 

Otro centro de actividad importante dentro de la biblioteca es el mostrador de 
préstamo, el cual es conveniente que se encuentre separado del mostrador de 
información, ya que el dar de alta o de baja libros en préstamo es una actividad 
importante pero rutinaria que puede ser realizada por personal auxiliar. 

3.2 El servicio de investigación y análisis 

Antes de abordar el funcionamiento de los servicios de investigación y análisis es 
conveniente establecer la diferencia entre éstos y los de referencia, expuestos en el 
apartado anterior. Ambos involucran investigación documental e interactúan como 
etapas de un mismo proceso, pero sus alcances son distintos. 

El servicio de referencia implica la búsqueda de materiales sobre un tema dado, así 
como el examen de su relevancia en función de la pregunta que se le presenta, lo 
cual se ilustra con preguntas como ésta: "por favor, consígame información sobre tal 
o cual tema del debate legislativo"; el proceso de evaluación termina cuando los 
materiales seleccionados han sido despachados al solicitante para un mayor estudio 
y análisis. 

En cambio, en el desarrollo de una investigación legislativa, el analista completa el 
proceso valorando los datos para la creación de un nuevo producto de información. 
Su trabajo comienza con una búsqueda y la evaluación de los datos seleccionados, 
pero adicionalmente debe explicar en términos convincentes, porqué la información 
es relevante y cómo afecta, en una u otra manera, a las políticas que se estén 
analizando. 

Dicho de otra manera, la compilación de datos es una actividad de referencia, en 
tanto que cuando se requiere de un conocimiento especializado para aislarlos con un 
sentido analítico, se ha dado el salto a la investigación. Por ejemplo, ante una 
pregunta como ésta: ¿bajo qué circunstancias es mas apropiado usar el producto 
interno bruto en lugar del producto nacional bruto?. Si en el contexto de la búsqueda 
no hay confusión en que se tiene que usar el PIB, entonces es una investigación de 
referencia. Si para responder se necesita la habilidad especializada y el juicio de un 
economista. se ha gravitado hacia el trabajo de investigación. 

Investigación parlamentaria vs. investigación académica. 

La investigación en el contexto de una legislatura es distinta de la que se realiza en 
la academia; ésta última tiende a relacionarse con la investigación pura, o de largo 
plazo, para descubrir las relaciones verdaderas y fundamentales de la sociedad, con 
el propósito de avanzar el conocimiento. La investigación para la legislatura es más 
de naturaleza aplicada, buscando perfilar sobre un conocimiento existente que se 

1 
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aplique al entendimiento y solución de problemas concretos. Es decir, involucra, 
como regla, la síntesis y el análisis de Jos datos recopilados y publicados por otros 
autores o instituciones, más que Ja obtención directa en el campo de estudio o Ja 
observación y experimentación directa. Sin embargo, esto conlleva más que Ja 
simple descripción de las conclusiones de otros. Deben presentarse la fortaleza y 
debilidad de Jos argumentos en pro y en contra de una política existente o que se esté 
proponiendo, así como Ja identificación y valoración de las alternativas posibles. 

Otra característica importante de Ja investigación parlamentaria es su mayor 
tendencia a ser de naturaleza interdisciplinaria, pues el análisis de las políticas 
públicas requiere de la destreza combinada de expertos de distintas disciplinas, 
como abogados, economistas, sociólogos, cte. 

Tanto Robinson como Wellbom insisten en que el investigador parlamentario debe 
dominar los lenguajes de ambos ambientes: el de la legislatura y el de Ja academia. 
El concepto de "corredor de información" acuñado por Robinson para describir el 
papel de un investigador legislativo, se aplica en el sentido de que éste debe reunir el 
mundo de las ideas con el mundo de la acción, lo que implica conocer y hablar los 
lenguajes del mundo de la academia y el del mundo parlamentario, siendo capaz de 
traducir de uno a otro. Por tanto, dice \Vellbom, .. el ·corredor de información' es un 
puente entre aquellos que saben y los que necesitan saber porque tienen que actuar." 

De acuerdo a \Villiam Robinson, las seis características clave que debiera tener un 
servicio de investigación parlamentaria eficaz son: 

a) Objetividad e imparcialidad 

Si el servicio de investigación fue creado para atender las necesidades de la 
legislatura como un todo, entonces debe ser objetivo y no-partidista. El papel del 
investigador es ayudar a los legisladores para que tomen decisiones inteligentes, mas 
no debe hacer recomendaciones ni verter sus opiniones personales. 

Los legisladores deben poder confiar en que los tr..ibajos del serv1c10 de 
investigación están libres de tendencias o de cualquier intento de influencia en la 
decisión final de la legislatura. 

b) Una clara distinción entre el personal político y el personal profesional. 

Ya que el trabajo se realiza en un ambiente eminentemente político. a veces es 
dificil estar conscientes del papel que juegan los distintos actores en una legislatura. 
Los profesionales del servicio de investigación deben operar en este ambiente 
político -y deben entenderlo-. mas no deben participar en las actividades políticas. 
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Aunque el personal profesional del servicio debe estar en contacto permanente con 
los legisladores y con el personal político de la institución. sus roles son claramente 
distintos. Los investigadores no deben ser forzados a manifestarse en torno de 
posiciones políticas. ni se les debe preguntar cual seria el mejor curso de acción 
sobre cualquier asunto de la legislatura. Estos son juicios de valor en los que los 
analistas profesionales no deben involucrarse. El personal profesional puede ayudar 
al personal político a entender las alternativas que son congruentes con sus 
tendencias políticas, pero no deben revelar los suyos propios -Jos cuales en todo 
caso serían irrelevantes. 

c) Tamaño suficiente para lograr los principales objetivos 

El número de personal del servicio de investigación dependerá de quiénes y cuántos 
están autorizados para usarlo. Como mínimo, servir a la legislatura significa, atender 
de fomrn equitativa, a los distintos partidos representados en la legislatura. El punto 
aquí es que se requieren recursos para proporcionar la infonnación e investigación 
que la legislatura necesita. Se requiere dinero y gente. Y, ya que Ja gente de buena 
calidad cuesta dinero, la ecuación puede simplificarse en '"se requiere mucho dinero 
para crear y mantener una buena capacidad de investigación. " 105 

Para poder proporcionar un rango completo de servicios tanto a Jos legisladores en 
lo individual como a las comisiones se requieren por lo menos de unas de 40 o 50 
personas; esto incluye suficientes economistas, abogados, politólogos, especialistas 
en salud, en estadísticas, informáticos, y todos aquellos para cubrir las principales 
áreas temáticas con la suficiente profundidad que se requiere para la atención de las 
preguntas mas complejas. 

d) Calificación profesional, habilidades técnicas, especialización ... y buena 
paga! 

La clave más importante para el éxito de un servicio de investigación es una buena 
plantilla de personal. El personal de investigación debe tener al menos un posgrado 
en una especialidad que sea relevante para el trabajo de la legislatura - como puede 
ser una maestría o doctorado en economía. ciencia política, sociología, derecho. 
economía de la salud. o tener capacitación avanzada en el análisis de una línea de 
conocimiento en particular (como política educativa. políticas de salud. estudios del 
medio ambiente, o estudios de género). 

Tanto para Robinson como para \Vcllborn la fomrnción en el campo del Derecho no 
debe sobre estimarse, no obstante la naturaleza del trnbajo de Ja legislatura en cuanto 
a Ja expedición de leyes. Ambos opinan que no es esencial para un servicio de 

ios Robinson: Op cit. 
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investigación el que tenga muchos abogados, o que éste esté dirigido por un 
abogado. De hecho, dice Robinson, a un abogado se le dificultará dirigir y 
supervisar las investigaciones que tienen que ver con números y datos en lugar de 
palabras, a menos que haya adquirido algunas habilidades en matemáticas durante su 
formación profesional. 

Si las comisiones cuentan con asesores expertos en las materias de su competencia, 
habrá una mayor exigencia en cuanto a las destrezas requeridas para los 
investigadores. 

En cuanto a los sueldos, dice Robinson: "si la legislatura quiere un grupo profesional 
de asesores, necesita pagar salarios profesionales"106

• 

e) l\1antener enlaces con el proceso legislativo 

No es suficiente simplemente con estar ahí. El serv1c10 de investigación necesita 
enlazarse muy de cerca con el trabajo más importante de la legislatura -es decir, la 
actividad legislativa. La unidad de investigación debe buscar y encontrar los mejores 
canales para estar al tanto de todo lo que sucede en el proceso legislativo. Una forma 
es la participación en las reuniones de los órganos en los que se discutan los temas 
de la agenda de los debates, otra es mediante la comunicación constante con las 
autoridades parlamentarias y otra mas seria la comunicación que en este sentido se 
tenga con la comisión o comité de biblioteca, ya que ellos seguramente estarán al 
tanto del curso que se espera para el desarrollo de la agenda legislativa. 

f) Oportunidad y anticipación 

No importa cuanto haya significado en invers1on de tiempo, esfuerzo y otros 
recursos, si el análisis de una iniciativa llega justo una hora tarde para el debate, es 
virtualmente inútil. Los infomrndores tienen que proporcionar la información a sus 
clientes legislativos cuando ellos la necesitan, no cuando es conveniente hacerlo. 
Esto frecuentemente significa que el trabajo se realizará bajo presión poniendo en 
riesgo la calidad y solidez de la información reunida. 

Para protegerse contra estos riegos es importante que los investigadores legislativos 
anticipen los temas que pueden surgir en la legislatura y empiecen por reunir datos y 
hacer análisis aún antes de que el tema atraiga un alto nivel de atención de los 
legisladores. Esto permite que se lleve a cabo más y mejor investigación, y también 

'"" El promedio de: anugücdad dc:I pc:rsonal de: im·c:st1g:i.cíón en c:I CRS de: los Est3dos Unidos c:-s de nus o menos :!O aflos. 
lo que: rc:flc:Ja una 1mponante mvc:rs16n en la mc:mona ins1iruc1on:t.I. El promedio salanal. p<>r lo cual en pane ,.., c:'phca 
porqué duran tanto tiempo. está en c:I rango de S60,000·90.000 dóbrc:s 3.I 3.1\o. El sal3.rto mas alto está sobre S 1 .:?5 .000 
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evita la embarazosa situación de presentar información no requerida cuando ya las 
propuestas o iniciativas fueron conocidas y discutidas. 

Para que el análisis sea útil, tiene que estar listo antes de que los legisladores hayan 
tomado sus decisiones, firmado las iniciativas o dictámenes, y emitido su voto. 
Consecuentemente, la disponibilidad anticipada de información, escogida 
selectivamente, mejora su calidad y la probabilidad de su uso por el legislador. 

Organización del servicio de investigación 

Debido a la naturaleza interdisciplinaria del trabajo de investigación es conveniente 
pensar en una organización del servicio por función -combinando las habilidades de 
abogados, economistas, y otros científicos sociales en cada una de sus divisiones de 
investigación. Las unidades componentes del servicio pueden responsabilizarse de 
campos temáticos que agrupen los temas de las comisiones legislativas, o alguna 
otra división adecuada. 

Un analista investigador podría cubrir dos o tres áreas temáticas y servir de respaldo 
a otro analista asumiendo dos o tres tareas secundarias más. Es necesario que tengan 
una responsabilidad doble, especialmente cuando se está en servicio por largas horas 
en una sesión legislativa. 

Deben preverse mecanismos para la superv1s1on de los trabajos de investigación, a 
fin de garantizar que se están aplicando correctamente las políticas del servicio, y 
que se está respondiendo adecuadamente a las necesidades de los legisladores 
solicitantes. Esta labor pueden hacerla colegas del autor, un supervisor en jefe, o el 
titular de la unidad de investigación. El supervisor tiene que revisar que todo está 
bien, que el producto está listo para presentarlo al diputado. Su trabajo consiste en 
hacer una revisión para certificar que el documento está de conformidad con todas 
las nonnas institucionales, que está correcto, que está preciso, que está bien escrito, 
que es fácil de leer y que es interesante; tiene que analizar el producto desde todos 
estos puntos de vista. 

1 nvestigación legal 

Ya que la función básica de una legislatur.i es hacer leyes, la investigación legal es 
de fundamental importancia. El registro de la legislación que va pasando el proceso 
legislativo y las referencias a sus antecedentes cuando hay modificaciones, 
generalmente se presenta como una historia legislativa. La preparación de historias 
legislativas (o estudios de antecedentes). digestos o sumarios de los puntos 
sobresalientes de las iniciativas, así como cuadros comparativos. articulo por 
artículo. de la ley vigente con Ja iniciativa. son tareas de rutina realizadas por el 
servicio de investigación; muchas veces estas tareas también son realizadas por 
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personal de los grupos parlamentarios, de otras unidades parlamentarias o de las 
comisiones legislativas. 

Un ejemplo destacable en esta línea de trabajo es el modelo que sigue el Congreso 
de Guatemala en la preparación de estudios de antecedentes para Ja elaboración de 
proyectos de ley107

• La Unidad Permanente de Asesoría Técnica produce estos 
estudios a manera de una recopilación sistemática de infomrnción relevante, tanto 
histórica como actual, relacionada con determinados proyectos de ley. 

Aunque el contenido de un estudio puede variar según el tema, el objetivo del 
legislador, el tiempo con el que se cuente para realizarlo o las fuentes de 
información disponibles, básicamente incluirá Ja siguiente información: 

• Resumen Ejecutivo 

• Nonnativa vigente y derogada relacionada con el tema. 

• Antecedentes legislativos: Proyectos de ley relacionados con el tema en estudio, incluyendo 
los elaborados por otras instituciones o la sociedad civil aunque no hayan sido aún 
presentados al Congreso. 

• Dictámenes, resoluciones e infom1es jurídicos o técnicos sobre leyes o proyectos de ley, así 
como informes técnicos realizados por órganos del Congreso o por otras instituciones que 
tengan relación directa con el tema. 

• Jurisprudencia. 

• Legislación extranjera o derecho comparado 

• Bibliogratia: Libros, tesis, ensayos, artículos de revista u otros escritos de publicación 
reciente sobre la temática. Incluye: Bib/iografia completa; bib/iografia anali=ada; y 
bihliografia complementaria o recomendada. 

• Otros: Entrevistas, artículos de periódico o resultados de estudios de campo, opiniones de 
ONG's u otras organizaciones de la sociedad civil, encuestas de opinión. 

La experiencia guatemalteca es interesante ya que se ha apoyado de manera 
importante en grupos de voluntarios. Los estudios se llevan a cabo con Ja 
participación de mentores y asistentes legislativos. El mentor es un profesional 
universitario con experiencia parlamentaria que dedica parte de su tiempo a guiar Jos 
estudios de antecedentes. Estos mentores pueden ser voluntarios o permanentes. Los 
voluntarios apoyan al Congreso desde sus oficinas o asistiendo una o dos veces a la 
semana; los permanentes asisten diariamente a brindar su asesoría. Los asistentes 
legislativos son jóvenes estudiantes uni'\·ersitarios que generalmente trabajan ad
honorem, realizando los trabajos de investigación bajo la supcrYisión de un mentor. 
Con él detem1inan los alcances del proyecto. la metodología a utilizar. el plan de 

J0
7 SyJ\'ia !\1aria Campos '\'erdesia: Gui'1 para t,.lahor,zr t.•,,·rud11l.\. tf,· antecc<lt.'ntt:.\ d,.- intt.•r,:.l lcgi.\1arn.·o 

Congreso de la República de Guatemala, 1999.- 71 p. 
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trabajo, la valoración de la documentación recopilada, los informantes calificados, y 
la presentación final del trabajo. 

Una vez finalizado el estudio de antecedentes, el asistente legislativo con la 
aprobación del mentor, debe realizar una presentación de los resultados ante el 
Consejo Académicol08

• 

Desde 1963, Buonocore sugería que "estas bibliotecas [las parlamentarias] deben 
organizar serv1c1os especiales de asesoramiento para racionalizar la tarea 
propiamente legislativa. Entre ellos, dos son de importancia fundamental: a) un 
servicio de asistencia para la preparación de proyectos de ley desde el punto de vista 
de la técnica legislativa y jurídica; b) un servicio de catalogación permanente de los 
vocablos jurídicos y no jurídicos empleados en los textos legales, con la 
interpretación dada a cada uno de ellos por la doctrina y la jurisprudencia 
administrativa y judicial." 

La redacción de los informes 

¿Cómo se hace una investigación parlamentaria?. Los pasos son obvios dice 
Wellbom 109: En primer lugar hay que entender la naturaleza de la solicitud, teniendo 
claro ésto se debe proceder a elaborar el proyecto de investigación, decidir cuáles 
métodos y fuentes de información se van a utilizar y qué tipo de análisis se tiene que 
hacer. 

Existen varios métodos para proyectar una investigación: puede hacerse 
individualmente, con el supervisor o por colaboración. 

El investigador que recibe la solicitud puede ser el organizador de las tareas. ya que 
conoce las necesidades y las personas, o puede ser el supervisor quien tome las 
decisiones. En ambos casos sería conveniente integrar un grupo de trabajo en el cual 
todos colaboren presentando propuestas para después almagamarlas. 

En una investigación compleja hay que consultar todas las fuentes disponibles para 
obtener la información necesaria: El sector privado, partidos políticos, ministerios. 
organizaciones internacionales, documentos gubernamentales, prensa popular, 
colegas, gobiernos estatales, publicaciones académicas, encuestas de opinión 
pública. etc. La estrategia es, dice \Vellborn, 110 dejar piedra sin mover. 

'°' El Consejo Académico estj integr.>do por el Coordinador del Programa de !l.lodem1.t.>c1ón. quien lo preside. por la 
Dircctor.i de la Biblioteca del Congreso. uno de los subsccretanos lcg1slat1>os. los mentores y la coordinadora de la 
Unidad Pennanentc de ;\scsorfa Técnica_ Este: Consejo eahfica los estudios velando por su alta calidad. los cuales una ve.r. 
ae,robados se c:ntrc:gan al sohcuantc. 
1 \\'ellbom Clay: Curso de Redacción de lnfonnes para el Congreso. impartido en la Cámara de Diputados 
el 24 de julio del 200 l. 
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Las fuentes de información primarias siempre serán preferibles a las secundarias, 
aunque algunas veces estas últimas son las únicas disponibles; en todo caso deben 
clarificarse las fuentes utilizadas. 

Hay métodos analíticos que vienen de las disciplinas tradicionales y métodos 
interdisciplinarios. Es conveniente hacer un eclecticismo pragmático en aras de la 
utilidad y la satisfacción de la necesidad que está frente a nosotros. 

En cuanto al tipo de análisis, puede haber una gran variedad: De presupuesto, de 
programas, de tendencias, de costos y Beneficios, de impactos regionales, de 
impactos en distintos grupos demográficos, de pros y contras, jurídico. También 
puede haber distintos tipos de informe: Memoranda, resumen informativo, 
cronología, inforn1e de antecedentes, guías, historial legislativo e informe analítico. 

Los informes deben estar ligados a la labor parlamentaria, ser fáciles de leer, ser 
interesantes al legislador y sus asesores. Para ello debe empicar un lenguaje claro y 
vivo, sin clichés, objetivo y sin ninguna tendencia partidaria. 

En la redacción de los informes es conveniente combinar texto, números, 
estadísticas, tablas y gráficos. La información de apoyo deberá anexarse como 
apéndice a efecto de no hacer cansada la lectura del documento. El punto esencial es 
claridad y comunicación rápida al legislador. 

En la redacción hay que utilizar palabras de uso corriente, se entienden mejor y dan 
menos posibilidad de mala interpretación; pero hay que seleccionarlas muy bien, 
porque hay algunas que tienen peso emocional y otras que no. Hay que evitar 
palabras ambiguas, prefiriendo las concretas, en vez de las abstractas. Es un deber 
del investigador escribir y explicar de una manera comprensible y sencilla lo que se 
encontró en la investigación. 

La estructura del texto también tiene que ver con su claridad. Es esencial indicar al 
principio cuáles son las preguntas centrales de la investigación y mencionar algo de 
su importancia. También debe incluirse el concepto central de la pregunta o del tema 
de investigación. Los encabezados indican la estructura del informe, enfatizan lo 
importante y facilitan la lectura rápida. 

El diseño del título es muy significativo, porque es el primer mensaje que se 
transmite sobre el contenido. El título tiene que indicar el tema y qué tipo de infom1e 
es, si es una colección de antecedentes o un análisis de algún tema. 

Es muy útil elaborar un pequeño resumen de un párrafo. ampliando lo que dice el 
título. Otra cosa que también es muy útil. es hacer un resumen más amplio, a manera 
de un resumen ejecutivo, el cual es recomendable que no sea mayor de una página. 
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En síntesis, las características de los informes exitosos son: Brevedad, claridad, 
precisión, lo más importante al principio, organización lógica de temas, y, lenguaje 
claro y vivo. 

Características personales del investigador parlamentario 

Clay Wellbom nos dice que un investigador legislativo debe tener ciertas 
características personales: curiosidad, escepticismo, creatividad, persistencia, interés 
en los procesos nacionales y buen sentido del humor. Debe ser curioso para ir al 
fondo en la búsqueda de información relevante; escéptico porque es bueno ver la 
información con espíritu crítico; creatividad para organizar su trabajo porque los 
temas de una legislatura son muy variados; persistente hasta encontrar la 
información solicitada; tener interés en los procesos nacionales para entenderlos 
verdaderamente y así sus informes sean realmente útiles a la legislatura; y, tener 
buen humor para resistir pacientemente la presión que implica el servicio en un 
ambiente político. 

Además, el investigador legislativo debe entender los trámites del proceso 
legislativo, así como el papel del legislador, las comisiones, y el liderazgo 
parlamentario; conocer bien la documentación parlamentaria, actualizarse en las 
actividades del Congreso y organizar su trabajo para apoyar al congresista o a la 
comisión en cada paso de la labor parlamentaria en curso. 

El investigador parlamentario hace al mismo tiempo el papel de investigador, 
corredor de infomiación, analista y educador. Para realizar un trabajo exitoso es 
esencial que intelectualmente tenga la capacidad de rebasar las limitaciones de su 
propia disciplina de formación y utilizar una variedad de técnicas analíticas de 
diversas disciplinas. 

Asimismo debe estar actualizado en sus conocimientos, esto lo logra por medio de 
una lectura continua de los documentos del proceso legislativo, periódicos, libros, 
estudios académicos y por contactos personales. 

Es fundamental que conozca las fuentes de infommción y a la gente que controla el 
acceso a ellas, además de mantener una red personal de informantes. En pocas 
palabras, debe saber buscar y encontrar la información que necesita. 

Los especialistas del servicio de investigación deben pensar de manera profunda, 
con una visión amplia y multicausal. Este equilibrio se logra a tra\'és de la 
experiencia, la capacitación, el apego a los ,·alorcs y políticas de la unidad de 
investigación y la participación en equipos multidisciplinarios. 

Finalmente el 
imparcialidad, 

investigador parlamentario debe seguir las 
objetividad, exactitud y discreción; además 

normas éticas de 
de desarrollar la 
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capacidad de moverse cómodamente entre el mundo de la academia y el mundo 
parlamentario 

3.3 El servicio de documentación legislativa 

Como se señaló anteriormente, una de las colecciones básicas de la biblioteca 
parlamentaria es la de los documentos generados por Ja legislatura. La compilación, 
arreglo, indización y archivo de estos documentos requiere de procedimientos 
especiales, inteligentes e ingeniosos, que permitan un acceso rápido a ellos. Esto es 
muy importante ya que serán requeridos apremiantemente tanto por el personal 
bibliotecario y de investigación, como por los legisladores mismos y su personal de 
apoyo. Asimismo los demandarán las oficinas gubernamentales locales y federales, 
los medios de comunicación, las empresas, universidades y público en general. 

No solo debe darse acceso a los documentos como tales, sino que además la unidad 
de documentación legislativa deberá estar en capacidad de responder a un sinfin de 
preguntas cuya respuesta se encontrará contenida en estos documentos. Para ello, 
será necesario indizados analíticamente y elaborar subproductos a partir de ellos, 
tales como listas de iniciativas presentadas, aprobadas y pendientes, nuevas leyes, 
intervenciones en tribuna, cte. 

La documentación en general, es una técnica compleja, que en su ejecución requiere 
de varios pasos: a) buscar, localizar y reunir documentos; b) organizarlos. esto es, 
catalogarlos o indizados y clasificarlos; c) interpretarlos, ya sea por síntesis, 
traducción, adaptación, cte.; d) distribuirlos, es decir hacerlos llegar a los interesados 
para su aprovechamiento integral y oportuno y; e) conservarlos adecuadamente. 

Para la indización o catalogación analítica lo más recomendable es empicar 
descriptores autorizados a partir de tesauros o listas de materias. combinados con 
palabras clave extraídas de los documentos. Los centros de información de algunas 
legislaturas han creado sus propios tesauros, como el CRS de Jos Estados Unidos. Ja 
Biblioteca de la Cámara de Jos Comunes de Inglaterra y la Dirección de Estudios del 
Congreso de Jos Diputados de España, entre otros. 

El personal responsable de estos procesos debe conocer tanto de tt.!cnicas de 
documentación como del procedimiento legislativo, y poseer habilidades en el 
manejo de bancos de datos computarizados. En muchas legislaturas se digitalizan a 
texto completo los textos de las leyes o el Diario de los Debates, esto facilita las 
búsquedas y el manejo de Ja información para la alimentación de los bancos de 
datos. 

La unidad de documentación legislativa es básicamente un lugar en donde se 
desarrollan bases de datos legislativas, a partir de las cuales se generan subproductos 
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y se pueden responder preguntas muy específicas acerca del procedimiento 
legislativo. Por ello, el flujo de Jos documentos hacia esta unidad debería estar 
reglamentado, a fin de garantizar su disponibilidad oportuna y la rápida 
actualización de las bases de datos. 

3.4 Otros servicios 

Sistematización de noticias 

En muchas legislaturas la biblioteca es la unidad responsable de la compilación, 
recorte, análisis y sistematización de noticias, en otras, dependencias separadas 
realizan esta importante función. Aunque la biblioteca no tenga esta responsabilidad, 
debe estar preparada para proporcionar acceso a las .. noticias de hoy" y las .. noticias 
de ayer". 

No solo debe atender pet1c1ones, sino proveer información en forma regular sobre 
los asuntos de actualidad e históricos publicados por los medios de comunicación, 
relacionados con los temas de interés para los órganos legislativos. La indización de 
periódicos con criterios selectivos de acuerdo a los temas de interés para la 
legislatura. puede ser una línea de trabajo de mucha utilidad para los parlamentarios. 

Algunos periódicos realizan su propia indización, por ejemplo en Estados Unidos el 
Facts o.ffile da un panorama sobre los eventos mundiales; el 1Virc/essfile. publicado 
por el servicio de Información (USIS por sus siglas en inglés), indiza eventos políticos 
escritos por diversos corresponsales. Asimismo existen sumarios de noticias 
tcmatizadas de diferentes partes del mundo. Todos estos servicios generalmente son 
muy caros. 

Si la biblioteca tiene la posibilidad de adquirir suscripciones a estos serv1c1os, lo 
ideal sería que los legisladores pudieran disponer de ellos en sus propias oficinas a 
través de la Intranet. De otro modo, la biblioteca debería producir algún boletín que 
los resuma. 

Los miembros de la legislatura deberían tener, además, la posibilidad de leer en la 
biblioteca parlamentaria las noticias locales de su propio distrito, los periódicos 
nacionales, y en la medida en que el presupuesto lo posibilite, los periódicos 
extranjeros mas importantes. 

Servicios audiovisuales 

Algunas bibliotecas parlamentarias tienen a su cargo el archivo audiovisual de las 
sesiones. pero es más común que sea otra área de la legislatura la que se encargue de 
ello. Una de las principales responsabilidades de esta unidad, además de la custodia 
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de Jos materiales, es Ja reproducción de copias de las intervenciones de Jos 
legisladores cuando les son solicitadas. 

Independientemente de este archivo, la biblioteca puede grabar Jos debates políticos 
televisados, y conseguir en universidades y otras instituciones videos sobre 
conferencias, seminarios y otros eventos académicos que traten temas de interés 
político. La biblioteca debería tener Ja posibilidad de reproducir estos materiales a 
petición de los Jcgisladores. 

La cooperación bibliotecaria 

El préstamo interbibliotecario es una forma de cooperac1on entre bibliotecas que 
hace que las colecciones se incrementen virtualmente en función de las posibilidades 
de intercambio existentes con los centros de información más cercanos. 

Las posibilidades que actualmente ofrece el Internet pueden facilitar el formar un 
banco de datos colectivo sobre legislación nacional y estatal, entre otros datos de 
interés para las legislaturas participantes. En México el acceso a legislación estatal 
es bastante complicado, por lo que una solución de este tipo seria muy fructífero 
para todas las partes. 

La cooperación internacional es otra vía a explorar, principalmente con países de la 
misma lengua, mediante el intercambio de publicaciones, ya sea mediante acuerdos 
formales o informales. 

Conferencias, cursos, seminarios, exhibiciones. 

Otra forma de difundir información de interés para los miembros de la legislatura es 
mediante la realización de conferencias, cursos y seminarios. También la 
publicación de estudios, ya sea de Jos especialistas de la biblioteca o de especialistas 
externos. 

Los periódicos murales y las exhibiciones contribuyen también al objetivo de 
difundir información de interés para los legisladores. Pueden montarse escaparates 
en los que se muestren ejemplares de las colecciones relativos a algún evento 
importante en la historia de la legislatura o de la Nación, o temas acordes a los 
asuntos en discusión en la legislatura. 

Promoción de los servicios 

Los servicios deben ser promovidos poniendo énfasis en el potencial que significan 
para contribuir al mejoramiento de la calidad del trabajo legislativo. Entre Jos 
métodos mas conocidos están los tableros de noticias. estantes donde se muestren 
Jos trabajos de investigación y novedades bibliográficas, listados de nuevas 
adquisiciones, fotocopias de las tablas de contenido de las revistas, folletos que 
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describan los serv1c1os especiales para Jos miembros, la diseminación selectiva de 
información, visitas guiadas a la biblioteca, apoyadas quizá por material audiovisual. 

Otra forma de difusión de la información que al mismo tiempo puede ser un espacio 
para Ja promoción de Jos servicios es una publicación periódica del centro de 
información, en la cual cada unidad de servicio aporte información pertinente sobre 
los temas de la legislatura. 

3.5 Servicios al público 

Generalmente las unidades de información para legisladores dan serv1c1os 
restringidos al público, no obstante, se ven obligadas a proporcionar información 
respecto de las actividades de la legislatura. En algunos casos los congresos han 
dispuesto el establecimiento de unidades especiales para la atención de las preguntas 
de los ciudadanos. 

Aun cuando el público tenga libre acceso a la biblioteca parlamentaria, los servicios 
de investigación, la diseminación selectiva, el préstamo interbibliotecario y otros 
servicios especiales son exclusivos para los miembros de la legislatura. 

En cualquier caso, es recomendable que la unidad de servicio al público se encuentre 
fisicamente separada de la que da servicios exclusivos a la legislatura, a fin de que 
ésta pueda conservar un ambiente de trabajo comedido, profesional y dinámico. 
Ambas unidades deberán trabajar sobre una base tecnológica que les pem1ita una 
intercomunicación ágil, por lo que el equipamiento informático y la automatización 
de sus recursos y servicios son condición fundamental para que opere con éxito una 
organización que combina tanto usuarios internos como externos. 

Algunos ejemplos de los servicios que pueden ofrecerse al público son: 

1. Boletines regulares sobre el trabajo de la legislatura histórico y actual. 
2. Sumarios periódicos sobre el contenido de las sesiones. 
3. Panfletos cortos sobre los diferentes aspectos del trabajo legislativo. 
4. Un servicio de información por vía telefónica. correo electrónico o fax. 
5. Guías para el uso de la documentación legislativa. 
6. También pueden incluirse modalidades de un servicio educativo para 

jóvenes en temas parlamentarios. 

4. Instalaciones 

Las bibliotecas en general. requieren de una gran cantidad de espacio fisico. El 
crecimiento de las bibliotecas parlamentarias ha llevado a que las más grandes, 
como la de Estados Unidos, hayan tenido que cambiarse fuera de los edificios de la 
legislatura. 
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Cuando esto sucede, la biblioteca debe asegurarse de proporcionar un serv1c10 de 
referencia rápida e información directamente en el lugar donde se encuentran los 
legisladores y su personal. Entre mas cerca esté el servicio de información del 
recinto de la legislatura, más eficiente será a la vista de todos. 

Las instalaciones dispuestas para el servicio a los legisladores deben permitir la 
consulta en un ambiente relajado y con la atención comedida del personal de 
servicio. Tomando en cuenta que ellos pasan un gran parte de su tiempo expuestos al 
público, la privacidad de su biblioteca les debe representar un beneficio. 

Asimismo debe existir el más moderno sistema de comunicaciones posible para que 
se mantengan al pendiente de la información que la biblioteca les pueda ofrecer y la 
que esté a su alcance a través de los medios electrónicos. 
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Los servicios de información parlamentaria juegan un papel crucial para el 
fortalecimiento del Poder Legislativo. El nuevo escenario político por el que transita 
nuestro país, demanda más y mejores servicios de información tanto para los 
legisladores como para Ja ciudadanía. 

La contribución que los servicios de información pueden hacer al mejoramiento de 
Ja calidad del trabajo legislativo está directamente relacionada con su organización, 
Ja calidad de su personal, Ja actualización de sus colecciones, y Ja variedad de 
servicios especializados y personalizados que se puedan desarrollar. Se necesitan 
recursos y profesionales de alta calidad para construir un buen servicio de 
información Las experiencias internacionales nos demuestran que las legislaturas 
democráticas más fuertes han realizado inversiones importantes en capital humano, 
recursos y tccnologias de infomrnción, experiencias que deberán servir de parámetro 
para tomar las decisiones adecuadas en México. 

El análisis de Jos 21 casos de bibliotecas parlamentarias consideradas en la muestra 
nos arroja los siguientes datos: 

1. Personal 

En promedio, las plantillas de personal constan de 232 empicados, de Jos cuales 
el 30% son bibliotccólogos profesionales, el 19% son investigadores 
especializados, el 29% es personal secretaria! y de apoyo y el 18% corresponde a 
otro tipo de personal. México está por debajo de la media con 188 empicados en 
total. 

El personal profesional representa en promedio el 49o/o como proporc1on de la 
plantilla total. México se encuentra entre las bibliotecas parlamentarias que 
tienen una menor proporción de personal profesional adecuado a la función 
bibliotecaria. Solo se cuenta con 8 bibliotccólogos profesionales. de Jos cuales 
tres ocupan un cargo directivo; otros 1 1 profesionales tienen a su cargo labores 
de investigación y análisis. 

Desde el punto de vista de Jos promedios totales, se advierte que a una colección 
de cerca de 700,000 volúmenes se asocia una plantilla de personal de 232 
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empleados, incluyendo una media de 66 bibliotecólogos profesionales y 51 
investigadores especializados. 

La proporción promedio que guarda el personal de las bibliotecas parlamentarias 
con respecto al número de legisladores a Jos que sirven es de 63%. Los 
bibliotecólogos profesionales representan el 20% y los investigadores 
especializados el 11 % en promedio. En México, el total de personal de la 
Biblioteca representa el 38% respecto del número de legisladores a los que sirve. 

2. Colecciones 

Casi todas las bibliotecas parlamentarias de la muestra tienen depósito legal, 
aunque éste puede ser diferenciado en su cobertura. 

El tamaño promedio de los acervos de las bibliotecas consideradas es de 693,421 
volúmenes, entre los cuales las publicaciones periódicas hacen una media de 
3,940 títulos y los diarios de 145 unidades. México se ubica muy por debajo de 
estos promedios con 250,000 volúmenes, 1,205 títulos de publicaciones 
periódicas y 20 diarios. 

3. Usuarios 

La principal clientela a Ja que están dirigidos Jos serv1c1os de las bibliotecas 
parlamentarias son Jos legisladores, su personal de apoyo directo y el personal de 
la legislatura. En varios casos sus servicios se extienden a las oficinas 
gubernamentales, periodistas o investigadores; y, en casi Ja mitad de las 
bibliotecas analizadas hasta cubrir a todo el público. México es una de éstas 
últimas. 

4. Servicios 

En general, en las bibliotecas parlamentarias donde no se atiende al público, los 
servicios se orientan hacia los de referencia (57% contra 43o/o en promedio). Por 
el contrario. en las que el público tiene libre acceso, el mayor volumen lo ocupa 
el préstamo de obrJs. México se encuentra entre las cinco bibliotecas con la 
mayor eficiencia en cuanto a número de préstamos. 

Las bibliotecas mas eficientes en los scn:icios de referencia tienen plantillas de 
personal mas grandes: 336 empicados en promedio; asimismo tienen un 
promedio mas alto de profesionales: 49°/o del total de su personal. 

En la mayoría de los órganos parlamentarios considerados se proporciona el 
servicio de investigación y análisis. sea que forme panc de la biblioteca o 
separado de ella. En 12 de los casos. la biblioteca como tal tiene directamente a 
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su cargo los serv1c1os de investigación. En otros, tanto la biblioteca como los 
servicios de investigación forman parte de un sistema de información mas 
amplio. En México, la Dirección General de Bibliotecas de la Cámara de 
Diputados cuenta con el Servicio de Investigación y Análisis y recientemente se 
han creado dos nuevos centros de estudios además del de Finanzas Públicas 
establecido en la Legislatura LVII. 

5. Presupuesto para adquisiciones bibliográficas 

La mayoria de las bibliotecas parlamentarias cuentan con una partida 
presupuesta) para adquisiciones bibliográficas, no obstante que cuenten con 
depósito legal. México no tiene partida presupuesta) para este tipo de 
adquisiciones. 

Descontando los casos excepcionales de Estados Unidos y Japón, el monto 
presupuesta) promedio de las bibliotecas que disponen de esta partida asciende a 
casi 625,000 dls. anuales, esto es, alrededor de 6 millones de pesos. 

Las bibliotecas que prestan el mayor número de servicios y que al mismo tiempo 
tienen las colecciones mas grandes, son precisamente las que tienen el mas alto 
presupuesto. 

Con base en las experiencias internacionales y de acuerdo a los expertos en el 
campo, las caracteristicas más importantes de un buen servicio de información 
parlamentaria son: 

• Cuenta con un grupo de profesionales de alto nivel. 
• Proporciona un servicio imparcial, objetivo y oportuno 
• Cuenta con fuentes de información suficientes y actualizadas e integra 

especialmente colecciones de los documentos del parlamento y publicaciones 
oficiales. 

• Prepara las respuestas de una manera sintética y clara considerando el nivel de 
conocimientos de los parlamentarios. 

• Aprovecha las ventajas de las modernas tecnologías de información. 

No obstante los datos revelados en el estudio comparati\'o, el sistema de 
información de la Cámara de Diputados ha tenido un desarrollo notable en los 
últimos diez años. Si bien presenta debilidades en cuanto a la profesionalización de 
su personal y a la estructuración de sus unidades de trabajo. se encuentra cercano a 
las características promedio de las mejores bibliotccas parlamentarias dcl mundo. 

Tres hechos son de destacarse en la experiencia Mexican4l: 

1. El desarrollo de servicios de investigación parlamentaria. 
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2. El desarrollo de una página Web de las mas completas del mundo, que se 
ajusta, en un alto porcentaje, a Jos lineamientos establecidos por la Unión 
Interparlamentaria. 

3. El desarrollo de un sistema de información legislativa integrado por 
expedientes legislativos y bancos de datos, que constituyen una base de 
información de gran utilidad tanto para los legisladores como para Ja 
ciudadanía. 

Sin embargo, aún queda mucho por hacer para que estos serv1c1os cumplan 
efectivamente con su objetivo de contribuir a una mejor toma de decisiones de los 
legisladores. 

Visión de los servicios de información en la Cámara de Diputados 

A. Organización 

1. Los servicios de infon11ación deben concebirse como un sistema integral, en 
el que tienen Jugar, de manera articulada e interrelacionada, servicios desde los más 
simples hasta los mas complejos. Todos ellos echando mano de cuanto recurso 
informativo esté a su alcance. 

2. En el corto plazo es necesario fortalecer Ja estructura orgamca de la 
Biblioteca, a efecto de hacer mas eficientes sus procesos de planeación, dirección, 
supervisión y evaluación. La estructura deberá ser reconocida formalmente a fin de 
garantizar la asignación de los recursos necesarios. 

3. Deberán articularse las varias unidades de información e investigación que se 
han creado, a efecto de evitar el dispendio de recursos y de que éstas tengan un 
papel eficaz en el apoyo a las funciones de la legislatura. Esto solo puede darse a 
través de decisiones de alto nivel y con el diseño de un sistema que posibilite la 
intercomunicación planeada de los participantes. 

4. Asimismo, es necesario establecer mecanismos formales para que el personal 
de las unidades de información e investigación estén más vinculados con el proceso 
legislativo, a efecto de que puedan prepararse anticipadamente para atender las 
necesidades de infonnación de los legisladores. 

B. Personal 

5. Para estar en condiciones de ofrecer servicios de mayor calidad, la Biblioteca 
deberá contar con al menos un 50% de la plantilla total. integrado con profesionales 
de alto nivel, contratados bajo los principios del servicio de carrera parlamentaria 
para garantizar, tanto su permanencia como su idoneidad para el puesto a 
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desempeñar. Lo anterior implica, desde luego, mejorar los sueldos y las condiciones 
de trabajo. 

6. Adicionalmente deberá formularse y ponerse en práctica un plan permanente 
de formación, capacitación y actualización del personal, encaminado a integrar un 
cuerpo de especialistas en diferentes niveles y campos del trabajo parlamentario. 

C. Servicios 

7. Los servicios tendrán que diversificarse aún más, particularmente será 
necesario implementar un servicio especializado de infonnación parlamentaria 
destinado al público. Esta unidad deberá contar con personal especialmente 
entrenado en los procesos parlamentarios y utilizar las mas modernas tecnologías de 
información, elaborar productos de difusión de las actividades legislativas. y ser un 
canal a través del cual se proyecte una mejor imagen del Congreso a Ja ciudadanía. 

8. Como lo han hecho otras bibliotecas parlamentarias, sería conveniente 
establecer una sala de lectura especial para legisladores, en donde cuenten con Jos 
materiales y recursos de mayor utilidad para sus funciones. Esta sala debería 
propiciar que los parlamentarios deseen asistir a ella, mediante el acondicionamiento 
con un ambiente agradable y las comodidades adecuadas a su estatus. 

9. Deberá ponerse un n1ayor énfasis en las actividades de documentación. Para 
ello es necesario entrenar al personal en las técnicas especiales de esta linea de 
trabajo, y desarrollar un tesauro propio de Ja biblioteca. 

1 O. Un servicio que frecuentemente se Je demanda a Ja Biblioteca, sin tenerlo, es 
el de traducción. El contar con un pequeño grupo de traductores, además de atender 
los requerimientos de los órganos legislativos, posibilitaría la difusión efectiva a 
nivel internacional, de los principales productos de información parlamentaria. 

D. Tecnologías de información 

1 1. Es urgente adquirir un sistema informático de administración de bibliotecas 
moderno e integral, que posibilite a la biblioteca ofrecer sus servicios en línea. Los 
usuarios deberían poder realizar diversas operaciones desde sus oficinas o sus casas, 
como el ordenar y renovar préstamos, revisar las últimas publicaciones de interés. 
tener acceso directo a otras bibliotecas. integrar sus propias bibliografias y 
administrarlas directamente. etc. Adicionalmente un sistema moderno de bibliotecas 
permitirá agilizar los procesos de catalogación y clasificación así como tener un 
mejor control de las colecciones mediante la realiz."lción de inventarios en periodos 
cortos sin alterar el servicio. 
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E. Colecciones 

12. En cuanto a sus colecciones, sería deseable que Ja biblioteca tendiera a 
convertirse en un centro nacional de consulta de publicaciones gubernamentales y de 
material especializado en política, derecho, administración pública, economía 
pública, sociología, entre algunas otras materias de las ciencias sociales. Para ello 
sería conveniente revisar y modificar el actual Decreto de Depósito Legal, 
enfocándolo hacia este tipo de publicaciones. 

13. No obstante, es impostergable que se asigne un presupuesto suficiente para 
adquirir material extranjero, suscripciones a revistas y a bancos de datos en línea, así 
como también para adquirir por compra ejemplares adicionales de los materiales 
nacionales mas utilizados. 

F. Voluntad política 

14. Para hacer realidad el fortalecimiento de los serv1c1os de información, es 
necesario "despolitizar" las decisiones administrativas, enmarcándolas en un 
contexto técnico de eficiencia y calidad. 

15. La voluntad política, es decir, la de Jos legisladores, a través de sus órganos 
de gobierno, es un factor crucial para hacer que fluyan los recursos económicos 
necesarios. Debe cobrase conciencia de que la creación y sostenimiento de los 
servicios de infom1ación para la legislatura son costosos, pero que deberá invertirse 
en ellos si se quiere realmente fortalecer al Congreso en el camino hacia la 
consolidación de un nuevo régimen democrático. 

16. El establecimiento y aprovechamiento de sistemas de información de alta 
calidad coadyuvará a que la legislatura en su conjunto se pueda colocar en una 
posición de mayor control sobre el proceso de elaboración de las políticas públicas 
al tiempo que eleve su capacidad de interactuar de igual a igual con los poderes de Ja 
Unión. 
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Arte de gobernar. Es el arte de conducir bien y racionalmente los asuntos del Estado y/o 
del gobierno. Bajo este concepto se reúnen las habilidades y destrezas necesarias que deben 
poseer los políticos para conducir los asuntos públicos. 

Asesor parlamentario. El térn1ino compuesto alude a Ja persona que por oficio aconseja o 
ilustra en asuntos relativos al parlamento. La figura de asesor parlamentario es usual en los 
organismos parlamentarios de todo el mundo. Se trata de un técnico o profesional 
especializado en asuntos parlamentarios y sus ramas afines, cuya función es asesorar, 
aconsejar. estudiar. opinar y analizar los casos que le son encomendados hasta que éstos se 
encuentren en estado de trámite o de resolución legislativa. Debe ser una persona con 
conocimientos profesionales o experiencia en materia legislativa, jurídica. política. 
econón1ica o social. La importancia y la fom1a en que estos asesores participan en los 
trabajos legislativos varía según el contexto político. 

Biblioteca. Institución cuya finalidad consiste en la adquisición, conservac1on, estudio y 
exposición de libros y documentos. - Colección de libros mas o menos numerosa y selecta, 
catalogada de acuerdo con un sistema dado y puesta a disposición de los estudiosos para su 
consulta. 

Bienes públicos puros. Para Samuelson un bien público puro es aquel cuyo consumo por 
parte de un individuo no afecta el consumo de este bien por parte de otro consumidor. Un 
bien público se caracteriza por la no exclusión y la no rivalidad en el consumo, al contrario 
de un bien privado puro. Los beneficios de un bien público pueden ser disfrutados por más 
de una persona simultáneamente. Debido a que los bienes públicos puros son indivisibles 
no hay derechos de propiedad claramente establecidos para que puedan asignarse a un 
individuo en particular. En general el gobierno produce y provee Jos bienes públicos, 
aunque para ello puede contratar al sector privado. 

Do cu men tación: 
1. Registro, organización y difusión de los conocimientos especializados. 
2. Técnica cultural que exige a quien habrá de desempeñarla una formación humanista y 
especializada a la vez para organizar el trabajo intelectual. 

Cabildear. En la práctica parlamentaria el térnlino se refiere a la acción de negociar o 
gestionar con habilidad y astucia para presionar a los legisladores a fin de inclinar a favor 
de algún grupo de interés especifico la decisión en la discusión de las leyes. La actividad se 
desarrolla en casi todos los paises donde existe un Congreso. y es ejercida en forma abierta 
o encubierta. En el ambiente parlamentario mexicano. la actividad de cabildeo no se 
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reconoce oficialmente, lo que no significa que no exista. La forma más conocida en que se 
lleva a cabo esta actividad es que los grupos empresariales, sindicatos o asociaciones de 
todo tipo organicen reuniones de trabajo con los legisladores para darles a conocer sus 
puntos de vista sobre diferentes aspectos que éstos discuten para su inscrc1on o 
modificación a la ley. La actividad encubierta de cabildeo que se realiza en fonna 
pem1ancnte en las Cámaras no se menciona públicamente. 

Cámara. La palabra cámara deriva del latín camara, camera. y éste del griego kamára, sala 
abovedada. Lugar adonde se reúnen los miembros que componen organismos colegiados 
para tratar los asuntos que les incumben por naturaleza, fines o por disposición legal; 
igualmente se empica para referir a los propios organismos colegiados. Las Cámaras 
reciben. entre otras, denominaciones tales como: Asamblea Legislativa. Nacional o Federal. 
Parlamento, Congreso General, Dicta, Legislatura, Cortes, Consejo Federal, Cuerpos 
Colegisladores o Cámara de Representantes. 

Cámara de Diputados. Es el órgano del Poder Legislativo que se integra por un número 
variable de representantes populares electos por tiempo determinado, mediante el sistema 
del sufragio universal, igual directo y secreto, pudiendo ser o no reelegidos. Algunas 
Cámaras se componen de diputados elegidos en circunscripciones uninominales, por el 
sistema de mayoría. Otras, se integran con un sistema mixto de representación directa y de 
representación proporcional. Es regla común, que la renovación de las cámaras de 
diputados o populares se opere de golpe, es decir su renovación es total. 

Complejidad. Enfoque denominado así para analizar los problemas económicos, políticos 
y sociales. Los sistemas modernos debido a su evolución. han devenido en estructuras 
complejas, entre las cuales se establecen relaciones sistémicas. En parte se debe a que la 
infonnación se ha expandido notablemente. la difusión de la misma ha alcanzado una 
velocidad sin precedentes, y las interrelaciones entre el cambio tecnológico, el cambio 
demográfico, el cambio institucional. etcétera son mayúsculas. 

Comunicación como función del parlamento: El principio de división de poderes ha 
creado la necesidad de establecer diversos modos de comunicación formal u oficial entre 
cada uno de los tres poderes. El parlamento proyecta su función de comunicación a una 
multitud de ámbitos y a un número indeterminado de personas. grupos y organizaciones 
políticas que integran los factores reales de poder de la comunidad. 

Para establecer una comunicación dialógica, las cámaras se relacionan con: 

1. Sus propios integr.mtcs; 
2. el electorado; 
3. la población en general; 
4. los miembros del Poder Ejecutivo; 
5. los miembros del Poder Judicial; 
6. las instituciones educativas en general y personalidades destacadas; 
7. cada uno de los sectores de la producción; 
S. los líderes y miembros de los partidos politicos; 
9. las agrupaciones civiles; y 
1 O. los prestadores de servicios. 
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En virtud de que el parlamento es un cuerpo vivo de recepción de una compleja gama de 
informaciones y cuyo dinamismo pone en interrelación a sus miembros con los problemas 
nacionales e internacionales, así como con las fonnas de resolución de los conflictos que en 
otros países se producen, la función de comunicación del parlamento se traduce en una 
actividad principalísima ya que, al recibir y trasmitir información se cierra un proceso 
dinámico de comunicación y retroalimentación de experiencias parlamentarias. 

Concertación. El verbo concertar, significa traer a identidad de fines o propósitos cosas 
diversas o intenciones distintas. En México, la concertación se refiere. fundamentalmente a 
los contextos, político, social y económico. La concertación política se entiende sólo con Ja 
participación de partidos políticos y gobierno que buscan un avance democrático. 

Control, función de. Compatible con el principio de división de poderes. Jos parlamentos 
han desempeñado tradicionalmente una función de control sobre los actos de los demás 
poderes.La responsabilidad política, el desafuero la ratificación de nombramientos, la 
aprobación de presupuestos, la revisión de la cuenta pública, y otros actos desempeñados 
por los congresos sobre el Poder Ejecutivo y sobre el Judicial, son funciones del control 
interorgánico que el Legislativo desarrolla hacia los demás poderes. 

Cultura política: Conjunto de conocimientos, criterios, valoraciones, nornrns, costumbres, 
actitudes generalizadas. instituciones y prácticas que se construyen y desarrollan en función 
del poder político en una sociedad. 

Curul. Proviene del latín curulis. con significado de asiento, pos1c10n. Término que 
designa el asiento donde un representante popular ejerce sus funciones. En México, el 
térn1ino se refiere a la posición que el diputado o senador ocupa en su respectiva Cámara. 

Debate parlamentario. Proviene del francés débat que significa argumentación. El debate 
es la parte fundamental de las sesiones en los Congresos, sus reglas pretenden evitar la 
monopolización de la participación en las Cámaras y ofrecer la riqueza argumentativa sobre 
todos los puntos de vista sobre los dictámenes y puntos a resolver y a someter a votación. 
En México los diputados y senadores son inviolables por las opiniones que manifiesten en 
el desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. 

Democracia parlamentaria. La forma parlamentaria de gobierno, ha sido considerada por 
la doctrina política como la fornrn más idónea de consumar la democracia en un país. Aun 
en sistemas presidenciales, las formas democráticas han sido creativas cuando se aplican 
dentro de la estructura colegiada y representativa de los congresos; lo cual no sucede con el 
presidente unitario de un típico sistema presidencial. 

Deliberativa, función. A partir del siglo X\' se ha utilizado como sinónimo de considerar 
el pro y contra de un problema o situación. Los cuerpos colegiados. desarrollan muchas de 
sus facultades a través de deliberaciones; es decir. a través de discusiones donde se valoran 
las distintas posiciones que ofrecen un problema o un asunto. Las deliberaciones se 
someten a reglas de debate y es un proceso racional, pues ayuda a una asamblea a 
considerar y a convencer sobre los argumentos que apoyan para aprobar o desechar un 
punto de acuerdo. un decreto o una ley. 
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Educación política, función de. La función de educación política de Jos parlamentos es 
aquella que consiste en el conjunto de acciones de uno o varios de sus miembros o de un 
parlamento como tal, con el propósito de adquirir o impartir conocimientos para participar 
en las decisiones relativas a los asuntos públicos, en la conducción de los mismos y en su 
difusión. J\1ediante el ejercicio de esta función, los parlamentos realizan acciones tendentes 
a incrementar y mejorar el nivel de conocimientos de la población y obtener una más 
amplia preparación para el cumplimiento eficaz y responsable de su vida ciudadana. 

Elección pública. Rama de la economía pública que estudia los problemas relacionados 
con las decisiones del gobierno. de naturaleza colectiva y/o pública, respecto de la 
asignación de recursos, regulación económica en la corrección de fallas del mercado y la 
intervención del Estado en la economía o en el mercado político. Se puede definir como el 
estudio económico del proceso de adopción de decisiones en un contexto ajeno al del 
mercado. El Estado es un participante activo en las decisiones económicas. Esta escuela se 
considera como la aplicación de la teoría económica a la ciencia política. A esta escuela 
también se le conoce como teoría del gobierno. elección colectiva, elección social, en inglés 
puhlic choice. Sus objetos de estudio son: la teoría del Estado, las reglas de votación, la 
conducta del votante. la política de los partidos, los políticos y los burócratas. Estos objetos 
son los mismos que considera la ciencia política clásica pero aplicando métodos, categorías 
e instrumentos propios de la economía. 

Escaño. Este vocablo proviene del latín scámnum, escambel. En el ámbito parlamentario 
escaño es un puesto en el parlamento. Es equivalente a asiento parlamentario, designándose 
con la palabra escai1o también cada uno de l0s puestos que integran un parlamento o 
asamblea legislativa. En ]\¡léxico, la connotación es similar a las mencionadas, pero es más 
frecuente el empico del ténnino curul, que significa el espacio que se le asigna a aquella 
persona que ha sido elegida representante de un distrito electoral, de un estado o del 
Distrito Federal. 

Expediente parlamentario. En el campo parlamentario, el empico de expedientes es 
fundamental para la reunión ordenada de todos los documentos que permitan darle 
seguimiento a los trabajos que constituyen la actividad parlamentaria y que están 
conforn1ados por el desarrollo de cada una de las funciones que son propias de este órgano 
legislativo. J\1cdiante la conservación de los escritos en expedientes. se pued.: tener 
infornrnción inmediata de los negocios, asuntos y causas en los que están int.:resados los 
con1ités o comisiones del parlamento, a fin de darles las resoluciones que sus miembros 
consideran pertinentes. Lo anterior pemlite ir conservando la memoria de todos y cada uno 
de los asuntos que se van tratando en el órgano legislativo. En la actualidad. el empico de la 
inforn1ática en la actividad parlamentaria hace posible un acceso inmediato a todos los 
asuntos que se llevan en el Pleno o con1isiones. El contenido de los expedientes sirve a los 
parlamentarios para preparar sus intervenciones y orientar el sentido de sus 
argumentaciones en los debates en que se van tratando los di-.·ersos temas. :'<.1ucho depende 
entonces, de la buena infom1ación que los oradores posean, el éxito de los mismos, que se 
reflejará en las discusiones y votaciones finales. 

Financiera. función. En el derecho parlamentario, la función financiera constituye una 
importante actividad del parlamento, relacionada a los aspt.-ctos generales y concretos de la 
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Hacienda Pública y de la economía de un país, ejerciendo sobre el Poder Ejecutivo una 
labor de vigilancia y control sobre lo que son los ingresos y egresos del gobierno. El 
catálogo de asuntos que podrían formar parte de esta función financiera es muy extenso, 
pudiendo citarse entre otros los siguientes: la imposición de contribuciones, la aprobación -
ya mencionada- del presupuesto anual del gobierno y de la cuenta pública, la distribución 
detallada de los caudales públicos, la adquisición, venta o concesiones de bienes y servicios 
de la nación, los tratados internacionales en materia económica y comercial. así como los 
empréstitos que el país requiere para su desarrollo. 

Funcionario público. Trabajador al servicio del Estado que presenta las siguientes 
características: a) su función está detenninada por la ley; b) tiene poderes propios de la 
función que desempeña; c) dentro de los límites de sus facultades su voluntad y acción 
trascienden como voluntad y acción del Estado; d) participa, en consecuencia. en la 
forniación de la voluntad pública; y e) tiene representatividad ante el pueblo. 

Globalización. "Es en realidad una transfom1ación del tiempo y del espacio" (Giddens) 
propiciada por la revolución en las telecomunicaciones y la informática, incluyendo 
distintas forn1as de percepción remota que pern1iten tener acceso a grandes bancos de 
infonnación. Es un proceso complejo que ha generado nuevas formas de producción, 
distribución, consumo y transmisión de ideas, valores y en general cultura que, en conjunto, 
han transforniado dramáticamente a las sociedades industriales. La globalización ha 
afectado significativamente el modo en que estaban organizados los estados nacionales: las 
políticas internas se enfrentan a las internacionales volviéndose sensibles a ellas; la 
autonomía relativa de la política económica, financiera, monetaria y crediticia es cada vez 
menor. El fenómeno de la globalizaeión ha agravado los problemas de gobernabilidad y 
soberanía, entre otros. 

Grupo parlamentario. En México, conforn1e al Artículo 70 constitucional, el Grupo 
Parlamentario es el conjunto de diputados según su afiliación de partido, a efecto de 
garantizar la libre expresión de las corrientes ideológicas en la Cámara. Se integra por lo 
menos con cinco diputados y sólo podrá haber uno por cada partido político nacional que 
cuente con diputados en la Cámara. 

lndización: La indización temática es una actividad intelectual de análisis para la 
extracción de nociones o tém1inos que representan el contenido de un documento. La 
indización de temas y la redacción de resúmenes son actividades estrechamente 
relacionadas. ya que ambas implican la preparación de una representación del contenido de 
los documentos. El analista redacta una descripción narrativa o concisa del documento. 
mientras que el indi7..ador describe su contenido al empicar uno o varios térn1inos de 
indización. comúnmente seleccionados de algún tipo de vocabulario controlado. 

Información: Acción y efecto tanto de infom1ar como de infom1arse. tendiente a alumbrar 
el conocimiento sobre lo desconocido o a reducir o anular la incertidumbre, así como 
comunicación o adquisición de conocimientos que permiten ampliar o precisar los que se 
poseen sobre una materia detemlinada y. muy concreta1nente. sobre los hechos que se 
producen cada día en el mundo respecto a todas las actividades humanas y de esp1..-cial 
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interés para el público, difundida de la forma más inmediata por los medios habituales con 
cuyo conocimiento y asimilación surge realmente la comunicación. 

Información. Acción y efecto de informar. Comunicación o adquisición de conocimientos 
que pem1iten ampliar o precisar los que se poseen sobre una materia determinada. 
Conocimientos así comunicados o adquiridos. 

Información institucional. Es aquella relativa a las operaciones realizadas por una 
dependencia o entidad; su finalidad principal es servir de apoyo en los procesos de decisión 
y en la detem1inación de objetivos, ejecución, control y evaluación de resultados de los 
programas institucionales. 

Información, economía de la. Rama de la economía que estudia los problemas que genera 
la infomrnción incompleta y asimétrica. La primera ocurre cuando el mercado o la 
institución no proporcionan infomrnción adecuada, y la segunda cuando ésta se distribuye 
desigualmente entre los agentes. El hilo conductor es la falta de información para alguna de 
las partes del intercambio sobre lo que la otra parte hace y sabe dónde están las mejores 
oportunidades de mercado. 

Instrumentos de información. Desde el punto de vista gramatical, instrumento o medio de 
infom1ación es lo que nos sirve para enteramos o tener noticia de alguna cosa, o bien, la 
diligencia o acción desplegada para obtener el dato o conocimiento que requerimos por 
algún motivo. En la praxis parlamentaria. la denominación: instrumentos o medio de 
infomrnción, se aplica a los servicios de documentación, biblioteca e investigación con los 
que se cuenta en los parlamentos o congresos, con el fin de proporcionar a sus integrantes, 
los datos o noticias confiables, que requieran para el desempeño de sus labores. 

Juicio de valor. Afim1ación según la cual algo se juzga como bueno o malo. La ideología 
se manifiesta en juicios de valor. que implican la adhesión, previa a cualquier 
argumentación, a determinados principios éticos, políticos y filosóficos. 

Legislación. Conjunto o cuerpo de leyes por las cuales se gobierna un Estado, o una 
materia determinada. 

Legislador. Este vocablo usado como un sustantivo o adjetivo, denomina o califica a la 
persona que legisla. El que forn1a o prepara las leyes. El que las aprueba. promulga y da 
fuer¿a a tales preceptos legales y obligatorios. En r-.1éxico. la tradición exige que el 
legislador sea. además de "hacedor de leyes", un gestor. un procurador del bienestar de los 
pueblos que representa. habida cuenta de que, si bien es cierto que fonnalmente se deben 
ante todas cosas a la nación. también se deben al distrito o circunscripción donde fueron 
electos. El legislador debe ser esencialmente político. capaz de entender que el bien público 
se halla entre los extremos del exceso y el defecto. El legislador politico tiene que anticipar 
los resultados favorables o desfavorables de las medidas que con\·iene adoptar, por eso 
debe ser un idealista operante y un práctico con ideales. 

Legislatura. Tiempo durante el cual funcionan los cuerpos legislativos. Cuerpo legislativo 
en actividad. 
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Legitimidad. Propiedad que tiene un régimen político para diseñar, aplicar y hacer cumplir 
las leyes con consentimiento de los gobernados. Las formulaciones modernas de la noción 
de legitimidad tienen sus raíces en \Veber, quién destacó que la legitimidad constituye la 
base de las de las diferencias reales en el modo por el cual se ejerce el poder. La 
legitimidad la puede alcanzar un gobierno por medio de distintos mecanismos: en una 
democracia las elecciones periódicas sirven para renovar la confianza del gobierno; un 
gobierno autoritario busca la legitimidad por su relación con las masas, y no en las 
elecciones; un gobierno puede alcanzar la legitimidad por su capacidad para satisfacer las 
demandas económicas de los distintos grupos sociales, etc. 

l\layoría absoluta. Significa tener el 50 por ciento de una votación más uno, o como 
acostumbra a decirse la mitad más uno. 

l\layoría calificada. La mayoría e ali ficada es aquella donde se exigen porcentajes 
especiales de votación, como dos tercios o tres cuartas partes del número total de votos o 
votantes; es decir, por encima de la votación requerida para la mayoría absoluta y según el 
caso, igual o menor a la relativa. 

l\'layoría simple. Es la que decide una votación con base en el mayor número de votos 
emitidos. puede ser de dos tipos: nominal y económica. Se basa en la mayoría de los 
presentes y no en la mayoría de los integrantes del Congreso o de la Cámara. 

l\Iedios de comunicación. Unidos estos dos témtinos aluden a las corporaciones que 
tienen por objeto difundir hechos relevantes, originales, funcionales o importantes. Los 
medios de comunicación (prensa. radio y televisión) son considerados como los elementos 
materiales y humanos, que sirven para transmitir información, considerada ésta como los 
conocimientos que pemliten ampliar o precisar los que se poseen sobre una materia 
detem1inada. Los medios de comunicación son pieza fundamental de la actividad política, 
al ser órganos de pcnnanente vigilancia sobre la actividad del gobierno. 

l\Iinistro. Proviene del latín Ministrum. acusativo de Minster que significa ayudante. 
servidor; en contraste con :'l.1agister amo o jefe. En :'l.1éxico cuando se empica Ja palabra 
ministro se hace para designar al titular de un ministerio en las áreas del órgano ejecutivo. 
aludiendo con ello al funcionario que es responsable de una Secretaria o Departamento de 
Estado, es decir, a la máxima autoridad administrativa en uno de los ramos; sólo que es más 
común el uso del tém1ino secretario de Estado, e incluso llega a utilizarse la expresión de 
encargado del despacho. 

Opinión pública. Estos dos vocablos. unidos. se refieren a la postura que adopta la 
población en lo relativo a situaciones. actos o hechos de trascendencia general. es dccir. el 
concepto que se tiene sobre acontecimientos políticos. sociales. económicos y jurídicos. Por 
otro lado, el parlan1ento. el Congreso o la Asamblea sir•e <le foro a los representantes 
populares. para manifestar. in genere. la voluntad de sus electores, y donde las fuer1:as 
políticas pueden definirse oficialmente sobre cada situación o problema. brincando de esta 
fonna a la opinión pública, como un mcdio <le identificar o enjuiciar la postura de cada 
partido político. En este sentido, la infomlación parlamentaria es sugestiva si se le relaciona 
con la función de publicidad, entendida esta última como instrumento relevante de la 
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formación y canalización de la opinión pública. Para Habermas, el "que se hicieran notorias 
las discusiones parlamentarias aseguraba a Ja opinión pública su influencia, aseguraba la 
conexión entre diputados y electores como partes del mismo público". 

Oposición. Todo análisis de Ja historia del poder debe necesariamente abarcar su 
contrapartida. La oposición es la contrapartida dialéctica del poder, historiadores y teóricos 
de la política no podrían, aunque quisieran, separar a estos hem1anos siameses sin grave 
riesgo de deformarlos. Oposición es un término que se empica para hacer referencia al 
partido o partidos que no tienen el poder político. El peso politico y función de la oposición 
va también de acuerdo con el régimen politico, en uno de tipo presidencial, la oposición 
adopta varias actitudes. ya sea de obstrucción, de competencia o de alianza. Su existencia 
es reflejo de la garantía de ciertas libertades (expresión, reunión, asociación) y por otra, 
muestra el pluralismo de una sociedad, lo que da paso a la competencia política y Ja 
alternancia en el poder. 

Parlamento. El tém1ino parlamento deriva del latín parabolarc y del francés parlamcnt que 
significan hablar. Con este nombre se designa al órgano que representa al Poder Legislativo 
de un Estado, tanto si está integrado por una o dos cámaras. El parlamento es el cuerpo 
colegiado con carácter representativo. Cuando se hace referencia a un Congreso, Asamblea 
o Cámara se está hablando de un tipo de parlamento, que tendrá las facultades que le 
otorgue el orden jurídico. Un parlamento es Ja institución política donde se debate y 
delibera sobre la vida nacional; es el centro al que concurren las distintas corrientes 
ideológicas de una nación; es el espacio donde se encuentran representados los ideales e 
intereses de un pueblo; es el seno de donde emanan las disposiciones jurídicas que regulan 
la vida de la colectividad. En síntesis. el parlamento constituye uno de los ejes de la 
democracia que conjuntamente con el sufragio universal, los partidos políticos. Jos procesos 
electorales y la coordinación y equilibrio entre Jos poderes, conforman regímenes politicos 
más o menos estables. 

Parlamentario. Bajo el nombre de parlamentario debemos entender de manera general a 
todo aquel miembro de un parlamento. que de acuerdo con el nombre que reciba el órgano 
legislativo en un Estado, se le asignará uno específico. Así, por ejemplo, si nos 
encontramos frente a una Cámara de Diputados o de Senadores, a sus integrantes se les 
denomina diputado o senador; pero, a pesar de recibir diferentes denominaciones en el 
mundo el miembro de un Congreso, Cámara o Asamblea. la esencia y sentido se encuentra 
ligado al género de! parlamento. de ahí su designación de parlamentario. Es común utilizar 
también el témlino legislador o representante popular. para hacer referencia a un 
parlamentario, en función. a su pertenencia al Poder Legislativo. a su participación en la 
elaboración de leyes o bien. a la procedencia de su cargo de una elección popular 

Pleno. En el campo del derecho parlamentario recibe el nombre de pleno la reunión a la 
que asisten los miembros que integr.111 un órgano parlamentario en el nún1ero previsto por 
sus reglamentos para la integración del quórum, a fin de que pueda sesionar. Se le 
considera como "el órgano de decisión de las Cámaras por c:xcclcncia y está teñido del tinte 
democrático que le viene de la fonna de elección de sus miembros. En México. dentro del 
Poder Legislativo, el órgano de mayor jerarquía en las Cán1aras de Diputados y Senadores 
es el pleno. 
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Política pública. Medidas instrumentadas por el gobierno. "Política" se refiere al proceso 
decisional, al diseño y a la evaluación de las medidas gubernamentales y "pública .. alude al 
interés público de los ciudadanos. Política pública es una teoría desarrollada en el mundo 
anglosajón para referirse al estudio y análisis de los problemas públicos gubernamentales y 
a sus eventuales soluciones. Las escuelas que han desarrollado una perspectiva de análisis 
sobre la política pública son: la elección pública, la elección social, el institucionalismo 
económico, la nueva economía política, la acción colectiva, la elección racional, etc. 
Autores que se han enfocado al tema: Buchanan, Tullock, Pcacock, Olson, Downs, Dahl y 
Lindblom. 

Procedimiento legislativo. En la teoría jurídica positivista normativista son los pasos-fases 
determinados en la Constitución-Ley Fundamental que deben seguir los órganos de 
gobierno para producir una ley, en la democracia son: a) Derecho de iniciativa, que tienen 
el titular del Poder Ejecutivo, Jos integrantes del Poder Legislativo y en los estados 
federales las legislaturas de Jos estados; b) discusión, aprobación y expedición por el 
órgano legislativo; c) promulgación o veto por el Poder Ejecutivo, en su caso remisión al 
Poder Legislativo; y d) publicación por el Ejecutivo. 

Recinto parlamentario. Arca que ocupa el parlamento y dentro de éste, se Je denomina así 
al lugar en donde Jos legisladores se reúnen para sesionar. En México se ha mantenido Ja 
tradición constitucional de reunir al Congreso de Ja Unión en un sólo salón al cual se le 
denomina recinto legislativo. 

Reforma del Estado. Política que comenzó a aplicarse en los años ochenta en casi todos 
Jos países del mundo, si bien con diferentes modalidades y grados de intensidad. La crisis 
de gobemabilidad, Ja fiscal, Ja del Estado del bienestar, y otras, condujeron a una revisión a 
fondo del papel del Estado en la economía. Bajo distintos nombres: modernización, 
reestructuración, rediseño, redimensionan1iento, adelgazamiento, etcétera, del Estado, se 
englobó un fuerte movimiento político, ideológico y político que reclamó una moderación o 
disminución drástica del protagonismo estatal. Es un proceso todavía en curso, que en los 
últimos años ha cobrado un enfoque eminentemente político a raíz del ascenso de las 
fuerzas políticas opositoras. 

Representación. Proviene del latín reprcsentatío-Onis, que es Ja acc1on y efecto de 
representar. En sentido fonnal, es representación la función que realiza determinado sujeto 
a nombre de otro u otros. como es el caso de los diputados y senadores. En sentido material 
son representantcs de quienes les autorizaron a decidir por ellos o sea el pueblo o 
comunidad que Jos eligió para que actuaran por ellos. En l\téxico, el artículo 51 de la 
Constitución Política, otorga a Jos integrantes dc la cámara de diputados. el carácter de 
representantes de la nación. en tanto que, diversas disposiciones constitucionales y legales, 
otorgan el rubro genérico de representantes populares. a todos los servidorcs públicos que 
han sido ungidos en el cargo por Ja vía electoral. 

Representación política. La representación política la detentan o legítimamente ejerccn Jos 
partidos políticos; éstos, son base para el proceso de intcgración. rccogcn cl sentir político, 
económico y social de Ja población ayudando en la estabilidad del gobierno y sirven como 
canal de comunicación entre el gobien10 y los gobcrnados. 
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Servicio civil de carrera. Expresión usada para referirse al proceso de adscripción y 
evolución de un funcionario en la administración pública, de acuerdo con ciertas reglas: 
examen de admisión, evaluación periódica, grados académicos, afios de servicio, escalafón, 
productividad, cte. Es uno de los requisitos para definir a un Estado moderno y a una 
administración pública eficiente. Weber fue uno de los primeros en señalar esta 
característica. 

Sistemas de gobierno. La expresión sistema de gobierno. en el lenguaje parlamentario, es 
utilizada con un significado equivalente al de las expresiones fornrns de gobierno, régimen 
de gobierno, régimen político y sistemas políticos, aunque cada una de ellas pudiera 
enfatizar aspectos privativos según el contexto en que se pronuncien, o de acuerdo con el 
tipo de discurso en que se utilicen. Los sistemas de gobierno aluden a lo que la teoría 
política conoce como fonnas de gobien10 y éstas, a su vez, se correlacionan con las fom1as 
de estado, a las cuales caracterizan en buena medida. El artículo 40 de la Constitución 
mexicana de 1917 vigente determina la fonna de gobierno cuando establece: "Es voluntad 
del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, democrática, federal, 
compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero 
unidos en una federación establecida según los principios de esta ley fundamental". 

Sistémico. Enfoque desarrollado por Luhmann para estudiar sistemas complejos. Define al 
sistema como un conjunto de elementos que mantienen dctem1inadas relaciones entre sí y 
que se encuentran separados de un entorno determinado. El sistema no se define en un 
vacío social, económico y político, sino siempre con respecto a un dctem1inado cnton10. C. 
Offe ha estudiado al Estado desde la anterior perspectiva como una estructura compleja 
entre distintos subsistemas como el económico, político. jurídico, cte. 

Técnica legislativa. La técnica legislativa. es una parte del Derecho Parlamentario que 
tiene como objeto de estudio el conocimiento de los pasos que se adoptan para la 
elaboración y adecuada redacción de las leyes en general y de las disposiciones nonnativas 
particulares, así como para sus reformas o enmiendas. Por tratarse de un saber específico 
sistematizado. está encuadrado en lo que algunos autores denominan Teoría de la 
Legislación. En México. los estudios de técnica legislativa han sido relegados en virtud de 
que poco se ha investigado y escrito sobre la materia, lo que ha propiciado la improvisación 
en la elaboración y redacción de las leyes, asi como una precaria bibliografia sobre el 
particular. En el mejor de los casos. las referencias sobre el tema fom1an parte del 
contenido del Derecho Constitucional, por lo que es analizado en forn1a muy general, sin 
entrar a los ponnenorcs de las múltiples facetas que hacen del proceso legislativo un 
capítulo importante del Derecho Parlamentario. 
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